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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

INFORME sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su caso, por 

municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 

2014 y las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación del primer trimestre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y,  
en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos  

de cálculo, por el mes de abril de 2014 y las participaciones del Fondo de Fiscalización y  
Recaudación del primer trimestre de 2014. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer la información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente 
al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 2014, y las participaciones 
del Fondo de Fiscalización y Recaudación del primer trimestre de 2014, considerando: 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de marzo de 2014, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del 
Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo; así como 
la correspondiente al periodo de enero a marzo de 2014, con la cual se calcularon las participaciones 
del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al primer trimestre de 2014, conforme al 
artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los 
cuales se efectuó la distribución de las participaciones de abril de 2014, de conformidad con  
los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 El cálculo de los coeficientes de participación de la primera, segunda, tercera y cuarta partes del 
crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación, con los cuales se efectuó la distribución de 
las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al primer trimestre  
de 2014, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de abril de 2014; el cálculo del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de marzo de 2014 liquidadas en 
abril de 2014, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como el cálculo de las participaciones del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, correspondiente al primer trimestre de 2014, de conformidad con el artículo 4o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de marzo de 2014, las participaciones en ingresos federales por el mes de abril de 2014, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de abril no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de marzo de 2014, aplicable para el cálculo de participaciones 
del mes de abril de 2014, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de abril de 2014, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2014, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2014, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2014, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de abril de 2014, conforme al artículo 

2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de abril de 2014, conforme a los 

artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2014, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de abril de 2014, conforme a 

los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012, conforme 

al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 

y servicios de 2013, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de abril de 2014, 

conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Determinación de las participaciones de gasolina y diésel de marzo de 2014, conforme al 

artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolina y diésel de febrero de 2014, por 

declaración complementaria, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Diferencias de participaciones de gasolina y diésel de febrero de 2014, declaración 

complementaria vs. normal, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2013, conforme 

al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2014, conforme al artículo 4o.-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 

2014, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 

Asociado para 2014, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de marzo de 2014, 

conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Participaciones provisionales de abril de 2014, conforme al artículo 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 

federal participable para el ejercicio de 2013, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de abril 

de 2014, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 26. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 

extracción de petróleo de marzo de 2014, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de marzo de 2014, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de abril de 2014. 

Conceptos Miles de pesos 

Ingresos Tributarios 146,057,481  

Renta  90,670,548  

Valor Agregado 46,743,977  

Especial sobre Producción y Servicios 2,870,174  

Gasolinas y Diesel (Artículo 2o.-A. fracción I) -4,686,505  

Bebidas Alcohólicas 1,167,481  

Cervezas 2,036,460  

Tabacos 692,974  

Bebidas Energetizantes 1,027  

Telecomunicaciones 575,955  

Bebidas saborizadas 1,341,929  

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,055,054  

Plaguicidas 16,172  

Combustibles Fósiles 669,628  

Rendimientos petroleros 3,316,619  

Importación 2,423,560  

Exportación 3  

Recargos y actualizaciones 1/ 1,737,000  

No Comprendidos 2/ -1,704,400  

Derechos 60,611,519  

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 59,261,169  

Derecho especial sobre hidrocarburos 207,462  

Derecho adicional sobre hidrocarburos 49,243  

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 1,028,092  

Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 3,599  

Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 854  

Derecho de Minería 1/ 61,100  

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  206,669,000  

Menos: 2,928,692  

20% de Bebidas Alcohólicas 233,496  

20% de Cervezas 407,292  

8% de Tabacos 55,438  

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 1,028,092  

Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 3,599  

Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 854  

Incentivos Económicos 1,174,920  

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000  

Recaudación Federal Participable 5/  203,740,308  

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Cifras estimadas con base a información preliminar. 

2/  Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014: Impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

3/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, especial 

sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento  a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la 

Ley Federal de Derechos. 

4/  Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

5/  Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.  
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de abril de 2014. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de abril de 2014 203,740,308,454  

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167  

3) Crecimiento (1-2) 92,978,619,288  

  

Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833  

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2014 (3 x 20%) 18,595,723,858  

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2014 (5 x 60%) 11,157,434,315  

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2014 (5 x 30%) 5,578,717,157  

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2014 (5 x 10%) 1,859,572,386  

6) Total fondo general de participaciones de abril de 2014 (4+5) 40,748,061,691  

  

Fondo de Fomento Municipal  

7) Fondo de fomento municipal base 2013 (2 x 1%) 1,722,883,333  

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2014 (3 x 1%) 314,519,751  

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2014 sin coordinación (8 x 16.8%) 52,839,318  

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2014 con coordinación (8 x 83.2%) 261,680,433  

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 2,037,403,085  

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

10) Participaciones por tabacos labrados 55,437,909  

11) Participaciones por cerveza 407,292,067  

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 233,496,213  

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 696,226,189  

  

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 277,086,819  

  

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de marzo de 2014   

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 416,794,063  

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 208,397,032  

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 208,397,032  

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 416,794,063  

  

Fondo de Compensación de marzo de 2014  

19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 1,811,197,191 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de marzo de 2014  

20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 329,308,580  

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de marzo de 2014  

21) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II , 39,687,270  

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades  

en febrero de 2014.  

22) 2/11 por la diferencia de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A,  -42,527  

fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, derivada de la    

declaración complementaria de febrero de 2014.  

23) Total Fondo de Compensación a distribuir en marzo de 2014 (20+21+22)  368,953,323  
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2014. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2011 2012 2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

Aguascalientes 150,564,196  162,721,751  1.080747  1,259,089  1,360,756  1.056784  

Baja California 395,894,789  424,562,109  1.072411  3,400,719  3,646,970  2.832292  

Baja California Sur 105,873,449  111,448,624  1.052659  726,816  765,089  0.594180  

Campeche  762,263,426  760,104,048  0.997167  885,554  883,045  0.685786  

Coahuila 462,980,540  510,947,164  1.103604  2,903,562  3,204,383  2.488572  

Colima 80,792,656  85,626,161  1.059826  703,097  745,161  0.578703  

Chiapas 256,264,920  273,420,574  1.066945  5,144,799  5,489,218  4.263010  

Chihuahua 374,595,316  414,023,365  1.105255  3,650,023  4,034,206  3.133026  

Distrito Federal 2,321,647,731  2,472,925,232  1.065160  8,886,708  9,465,762  7.351255  

Durango 171,149,141  185,592,358  1.084390  1,735,431  1,881,883  1.461499  

Guanajuato 535,104,417  588,841,583  1.100424  5,738,720  6,315,024  4.904343  

Guerrero 205,323,176  215,900,643  1.051516  3,532,669  3,714,659  2.884860  

Hidalgo 224,780,821  251,123,779  1.117194  2,820,238  3,150,753  2.446923  

Jalisco 871,326,080  941,951,248  1.081055  7,778,722  8,409,225  6.530732  

México 1,288,635,268  1,385,532,620  1.075194  16,460,921  17,698,680  13.745064  

Michoacán 333,572,618  351,919,417  1.055001  4,542,882  4,792,745  3.722119  

Morelos 162,956,095  176,418,615  1.082614  1,882,985  2,038,547  1.583166  

Nayarit 92,249,287  96,808,152  1.049419  1,187,006  1,245,667  0.967404  

Nuevo León 994,515,325  1,079,021,233  1.084972  4,968,502  5,390,685  4.186488  

Oaxaca 221,929,701  247,373,314  1.114647  3,969,477  4,424,566  3.436186  

Puebla 441,990,735  489,520,263  1.107535  6,091,952  6,747,051  5.239862  

Querétaro 276,031,859  302,608,667  1.096282  1,955,501  2,143,780  1.664892  

Quintana Roo 203,593,012  225,924,408  1.109686  1,501,914  1,666,654  1.294349  

San Luis Potosí 269,073,668  294,952,596  1.096178  2,712,062  2,972,902  2.308801  

Sinaloa 284,788,037  312,532,084  1.097420  2,942,317  3,228,957  2.507658  

Sonora 405,310,984  441,954,459  1.090408  2,867,027  3,126,230  2.427878  

Tabasco 500,131,323  525,311,392  1.050347  2,344,013  2,462,027  1.912048  

Tamaulipas 423,988,784  448,698,017  1.058278  3,477,048  3,679,684  2.857698  

Tlaxcala 76,834,412  84,177,275  1.095567  1,249,483  1,368,893  1.063103  

Veracruz 735,194,457  812,619,698  1.105313  7,947,119  8,784,051  6.821828  

Yucatán 203,474,559  221,711,742  1.089629  2,074,493  2,260,427  1.755482  

Zacatecas 169,872,625  182,003,248  1.071410  1,555,160  1,666,214  1.294007  

              

Totales 14,002,703,407  15,078,275,839  34.568252  118,896,009  128,763,892  100.000000  

              

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2014. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2010/2009 2011/2010 2012/2011 móvil IE 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

Aguascalientes 1.249  1.131  1.189  1.190  1,259,089  1,497,832  1.089082  

Baja California 1.097  1.069  1.086  1.084  3,400,719  3,686,713  2.680630  

Baja California Sur 1.015  1.079  1.210  1.101  726,816  800,522  0.582064  

Campeche  1.359  1.403  1.067  1.276  885,554  1,130,208  0.821780  

Coahuila 1.223  1.024  1.555  1.267  2,903,562  3,679,960  2.675719  

Colima 1.369  1.247  0.964  1.193  703,097  838,994  0.610037  

Chiapas 1.117  1.100  0.984  1.067  5,144,799  5,488,550  3.990755  

Chihuahua 1.032  1.069  1.167  1.089  3,650,023  3,975,678  2.890737  

Distrito Federal 1.217  1.129  1.279  1.208  8,886,708  10,737,479  7.807280  

Durango 0.861  1.327  1.162  1.117  1,735,431  1,938,080  1.409189  

Guanajuato 1.060  1.088  1.102  1.083  5,738,720  6,216,721  4.520212  

Guerrero 1.105  1.021  1.176  1.101  3,532,669  3,888,535  2.827375  

Hidalgo 1.170  1.083  1.127  1.127  2,820,238  3,178,261  2.310931  

Jalisco 1.067  1.094  1.104  1.088  7,778,722  8,464,943  6.154907  

México 1.123  1.117  1.239  1.159  16,460,921  19,086,022  13.877552  

Michoacán 1.053  1.124  1.335  1.171  4,542,882  5,317,976  3.866730  

Morelos 1.077  1.052  1.078  1.069  1,882,985  2,012,520  1.463314  

Nayarit 1.373  0.852  1.056  1.094  1,187,006  1,298,088  0.943847  

Nuevo León 1.048  1.477  1.009  1.178  4,968,502  5,853,124  4.255839  

Oaxaca 1.075  1.109  1.371  1.185  3,969,477  4,704,664  3.420787  

Puebla 1.112  1.363  1.307  1.261  6,091,952  7,680,410  5.584468  

Querétaro 1.210  1.153  1.119  1.161  1,955,501  2,269,597  1.650237  

Quintana Roo 1.073  1.056  1.163  1.098  1,501,914  1,648,544  1.198666  

San Luis Potosí 1.859  1.071  1.168  1.366  2,712,062  3,704,625  2.693653  

Sinaloa 1.043  1.124  1.234  1.134  2,942,317  3,335,850  2.425515  

Sonora 1.060  1.243  1.012  1.105  2,867,027  3,167,645  2.303212  

Tabasco 1.537  1.611  1.088  1.412  2,344,013  3,310,319  2.406951  

Tamaulipas 1.145  1.050  1.174  1.123  3,477,048  3,904,271  2.838817  

Tlaxcala 1.061  1.234  1.101  1.132  1,249,483  1,414,304  1.028348  

Veracruz 1.049  1.011  1.330  1.130  7,947,119  8,981,354  6.530392  

Yucatán 1.212  1.352  1.163  1.242  2,074,493  2,577,553  1.874153  

Zacatecas 1.039  1.308  1.013  1.120  1,555,160  1,742,279  1.266821  

                

Totales 1.132  1.142  1.187  37.132  118,896,009  137,531,620  100.000000  

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2014. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2012 Coeficientes de 

Entidades locales de 2012 p/ 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

          

Aguascalientes 2,313,324,373  1,259,089  2,912,681,271,476,200  0.222316  

Baja California 7,182,793,685  3,400,719  24,426,662,957,659,500  1.864415  

Baja California Sur 1,597,284,435  726,816  1,160,931,884,185,150  0.088611  

Campeche  1,994,723,456  885,554  1,766,435,335,460,890  0.134827  

Coahuila 5,686,614,709  2,903,562  16,511,438,376,619,100  1.260270  

Colima 1,356,887,507  703,097  954,023,535,628,705  0.072818  

Chiapas 3,038,912,428  5,144,799  15,634,593,620,662,000  1.193343  

Chihuahua 8,665,453,516  3,650,023  31,629,104,638,830,900  2.414157  

Distrito Federal 42,194,748,229  8,886,708  374,972,406,640,552,000  28.620541  

Durango 2,032,030,904  1,735,431  3,526,449,423,759,620  0.269164  

Guanajuato 6,910,335,480  5,738,720  39,656,480,426,416,900  3.026863  

Guerrero 2,813,970,414  3,532,669  9,940,826,049,232,150  0.758754  

Hidalgo 3,443,882,833  2,820,238  9,712,569,233,851,110  0.741332  

Jalisco 9,809,135,680  7,778,722  76,302,539,515,001,000  5.823948  

México 24,366,203,018  16,460,921  401,090,142,949,260,000  30.614031  

Michoacán 4,229,088,256  4,542,882  19,212,248,914,593,800  1.466414  

Morelos 1,558,552,308  1,882,985  2,934,730,617,679,380  0.223999  

Nayarit 1,229,733,146  1,187,006  1,459,700,622,700,880  0.111415  

Nuevo León 12,774,551,518  4,968,502  63,470,384,763,851,500  4.844508  

Oaxaca 2,390,909,210  3,969,477  9,490,659,118,818,290  0.724394  

Puebla 6,470,455,127  6,091,952  39,417,702,051,837,900  3.008637  

Querétaro 4,505,474,184  1,955,501  8,810,459,271,816,860  0.672476  

Quintana Roo 4,197,827,957  1,501,914  6,304,776,578,209,700  0.481225  

San Luis Potosí 3,519,458,621  2,712,062  9,544,989,986,586,500  0.728541  

Sinaloa 5,655,975,329  2,942,317  16,641,672,362,097,300  1.270210  

Sonora 4,506,870,701  2,867,027  12,921,319,985,275,900  0.986246  

Tabasco 2,659,556,823  2,344,013  6,234,035,767,045,980  0.475826  

Tamaulipas 5,986,571,884  3,477,048  20,815,597,795,840,300  1.588793  

Tlaxcala 674,083,658  1,249,483  842,256,071,248,814  0.064287  

Veracruz 9,383,643,790  7,947,119  74,572,933,852,741,000  5.691933  

Yucatán 2,179,766,024  2,074,493  4,521,909,358,425,830  0.345144  

Zacatecas 1,773,896,261  1,555,160  2,758,692,509,256,760  0.210563  

          

Totales 197,102,715,464  118,896,009  1,310,151,355,486,620,000  100.000000  

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 

Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan 

al Fondo General de Participaciones de abril de 2014. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2014 e/ 

 de 1989 12.49395608 

      

Aguascalientes 788,208  9,847,836  

Baja California 2,954,803  36,917,179  

Baja California Sur 772,438  9,650,806  

Campeche  812,889  10,156,199  

Coahuila 2,247,592  28,081,316  

Colima 323,808  4,045,643  

Chiapas 7,283,222  90,996,256  

Chihuahua 8,146,362  101,780,289  

Distrito Federal 971,991  12,144,013  

Durango 4,235,805  52,921,962  

Guanajuato 2,563,631  32,029,893  

Guerrero 328,051  4,098,655  

Hidalgo 271,544  3,392,659  

Jalisco 9,576,691  119,650,757  

México 218,256  2,726,881  

Michoacán 2,455,046  30,673,237  

Morelos 451,987  5,647,106  

Nayarit 818,713  10,228,964  

Nuevo León 3,047,369  38,073,694  

Oaxaca 610,250  7,624,437  

Puebla 1,221,283  15,258,656  

Querétaro 1,435,730  17,937,948  

Quintana Roo 53,930  673,799  

San Luis Potosí 1,589,981  19,865,153  

Sinaloa 9,406,668  117,526,497  

Sonora 11,431,317  142,822,372  

Tabasco 2,462,672  30,768,516  

Tamaulipas 1,967,010  24,575,737  

Tlaxcala 17,902  223,667  

Veracruz 9,805,475  122,509,174  

Yucatán 1,183,000  14,780,350  

Zacatecas 853,445  10,662,904  

Totales 90,307,069  1,128,292,553  

e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de abril de 2014. 
(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2014   

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2014  

  de 2007      

              

Aguascalientes 253,448,939  117,909,982  60,756,794  4,134,134  820,653  437,070,502  

Baja California 635,563,001  316,011,173  149,544,749  34,670,153  3,076,432  1,138,865,507  

Baja California Sur 160,245,947  66,295,244  32,471,700  1,647,777  804,234  261,464,902  

Campeche  226,439,168  76,516,176  45,844,793  2,507,202  846,350  352,153,689  

Coahuila 538,189,157  277,660,821  149,270,791  23,435,624  2,340,110  990,896,503  

Colima 164,236,610  64,568,408  34,032,248  1,354,100  337,137  264,528,503  

Chiapas 1,004,369,892  475,642,537  222,632,943  22,191,069  7,583,021  1,732,419,461  

Chihuahua 629,999,297  349,565,330  161,266,067  44,892,988  8,481,691  1,194,205,374  

Distrito Federal 2,744,713,747  820,211,428  435,546,091  532,219,678  1,012,001  4,533,702,946  

Durango 288,519,244  163,065,828  78,614,659  5,005,290  4,410,163  539,615,185  

Guanajuato 855,324,839  547,198,899  252,169,865  56,286,700  2,669,158  1,713,649,460  

Guerrero 493,273,999  321,876,413  157,731,264  14,109,580  341,555  987,332,812  

Hidalgo 395,380,932  273,013,793  128,920,313  13,785,602  282,722  811,383,362  

Jalisco 1,432,795,987  728,662,144  343,364,850  108,300,537  9,970,896  2,623,094,414  

México 2,800,368,390  1,533,596,527  774,189,366  569,290,068  227,240  5,677,671,590  

Michoacán 629,287,410  415,292,928  215,713,907  27,269,038  2,556,103  1,290,119,387  

Morelos 323,614,323  176,640,751  81,634,156  4,165,430  470,592  586,525,253  

Nayarit 217,191,062  107,937,429  52,654,565  2,071,836  852,414  380,707,306  

Nuevo León 1,061,831,201  467,104,686  237,421,212  90,087,129  3,172,808  1,859,617,036  

Oaxaca 538,451,268  383,390,152  190,836,025  13,470,633  635,370  1,126,783,447  

Puebla 889,073,482  584,634,210  311,541,689  55,947,788  1,271,555  1,842,468,722  

Querétaro 376,413,841  185,759,245  92,062,033  12,505,186  1,494,829  668,235,135  

Quintana Roo 265,685,776  144,416,094  66,870,165  8,948,728  56,150  485,976,913  

San Luis Potosí 414,546,142  257,602,979  150,271,278  13,547,748  1,655,429  837,623,576  

Sinaloa 533,055,947  279,790,246  135,312,629  23,620,473  9,793,875  981,573,169  

Sonora 552,077,699  270,888,877  128,489,692  18,339,965  11,901,864  981,698,098  

Tabasco 919,495,148  213,335,448  134,276,984  8,848,322  2,564,043  1,278,519,945  

Tamaulipas 623,742,505  318,845,808  158,369,571  29,544,763  2,047,978  1,132,550,626  

Tlaxcala 229,036,641  118,615,020  57,368,627  1,195,462  18,639  406,234,389  

Veracruz 1,338,567,778  761,140,939  364,312,107  105,845,609  10,209,098  2,580,075,530  

Yucatán 350,185,660  195,866,785  104,553,684  6,418,203  1,231,696  658,256,028  

Zacatecas 267,212,803  144,378,013  70,672,339  3,915,569  888,575  487,067,301  

              

              

Totales 22,152,337,833  11,157,434,315  5,578,717,157  1,859,572,386  94,024,379  40,842,086,070  
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2014. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2011 2012 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

Aguascalientes 863,975,953 942,172,995 1.090508  1,259,089  1,373,047  1.063220  

Baja California 3,911,957,520 4,115,529,109 1.052038  3,400,719  3,577,687  2.770385  

Baja California Sur 850,837,489 953,232,279 1.120346  726,816  814,285  0.630543  

Campeche  234,839,709 252,437,716 1.074936  885,554  951,914  0.737115  

Coahuila 1,853,765,694 1,925,023,170 1.038439  2,903,562  3,015,173  2.334802  

Colima 598,456,204 596,553,499 0.996821  703,097  700,862  0.542713  

Chiapas 703,911,431 759,241,353 1.078604  5,144,799  5,549,198  4.297026  

Chihuahua 2,878,199,297 3,111,922,144 1.081205  3,650,023  3,946,421  3.055915  

Distrito Federal 15,034,711,431 17,112,164,446 1.138177  8,886,708  10,114,648  7.832286  

Durango 578,746,500 618,214,783 1.068196  1,735,431  1,853,781  1.435477  

Guanajuato 3,328,894,596 3,612,599,953 1.085225  5,738,720  6,227,803  4.822505  

Guerrero 1,166,386,333 1,196,448,141 1.025773  3,532,669  3,623,718  2.806029  

Hidalgo 868,658,429 915,182,820 1.053559  2,820,238  2,971,287  2.300819  

Jalisco 4,949,463,379 5,088,170,919 1.028025  7,778,722  7,996,719  6.192266  

México 8,129,522,477 8,959,454,730 1.102089  16,460,921  18,141,395  14.047805  

Michoacán 1,429,445,958 1,512,310,018 1.057969  4,542,882  4,806,230  3.721708  

Morelos 745,608,279 729,040,308 0.977779  1,882,985  1,841,144  1.425691  

Nayarit 383,902,352 448,946,909 1.169430  1,187,006  1,388,120  1.074892  

Nuevo León 5,388,073,223 5,759,300,378 1.068898  4,968,502  5,310,822  4.112439  

Oaxaca 381,420,306 402,801,849 1.056058  3,969,477  4,191,997  3.246076  

Puebla 1,438,695,499 1,661,088,128 1.154579  6,091,952  7,033,642  5.446507  

Querétaro 1,742,853,876 1,882,862,510 1.080333  1,955,501  2,112,592  1.635888  

Quintana Roo 2,130,804,006 2,417,395,833 1.134499  1,501,914  1,703,921  1.319432  

San Luis Potosí 838,399,417 938,937,585 1.119917  2,712,062  3,037,284  2.351923  

Sinaloa 2,277,453,518 2,638,720,466 1.158628  2,942,317  3,409,050  2.639800  

Sonora 2,109,731,769 2,215,557,070 1.050161  2,867,027  3,010,839  2.331445  

Tabasco 336,344,093 405,376,228 1.205243  2,344,013  2,825,104  2.187622  

Tamaulipas 2,575,166,765 2,808,043,849 1.090432  3,477,048  3,791,484  2.935939  

Tlaxcala 176,227,301 200,193,167 1.135994  1,249,483  1,419,405  1.099118  

Veracruz 2,397,742,038 2,562,145,286 1.068566  7,947,119  8,492,020  6.575803  

Yucatán 546,066,833 565,184,966 1.035011  2,074,493  2,147,122  1.662626  

Zacatecas 767,828,365 869,810,753 1.132819  1,555,160  1,761,715  1.364186  

        

              

Totales 71,618,090,040 78,176,063,360 1.091569  118,896,009 129,140,427 100.000000  

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 

de abril de 2014. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2013 2014 Total 

        

Aguascalientes 42,241,856  3,344,037  45,585,894  

Baja California 27,904,561  8,713,407  36,617,968  

Baja California Sur 12,949,965  1,983,181  14,933,146  

Campeche  19,484,791  2,318,374  21,803,165  

Coahuila 29,085,374  7,343,413  36,428,787  

Colima 22,704,761  1,706,939  24,411,700  

Chiapas 37,491,100  13,514,997  51,006,097  

Chihuahua 38,301,079  9,611,456  47,912,535  

Distrito Federal 215,725,515  24,634,087  240,359,602  

Durango 38,139,694  4,514,858  42,654,552  

Guanajuato 61,443,607  15,167,729  76,611,337  

Guerrero 27,926,308  8,825,516  36,751,824  

Hidalgo 84,945,004  7,236,529  92,181,533  

Jalisco 69,982,554  19,475,900  89,458,454  

México 112,873,037  44,183,120  157,056,156  

Michoacán 88,073,661  11,705,508  99,779,169  

Morelos 36,740,963  4,484,080  41,225,043  

Nayarit 34,053,775  3,380,748  37,434,524  

Nuevo León 38,887,551  12,934,434  51,821,985  

Oaxaca 93,048,773  10,209,551  103,258,324  

Puebla 91,852,065  17,130,339  108,982,405  

Querétaro 43,977,408  5,145,190  49,122,597  

Quintana Roo 29,096,449  4,149,875  33,246,324  

San Luis Potosí 46,824,571  7,397,263  54,221,835  

Sinaloa 28,481,018  8,302,694  36,783,712  

Sonora 23,817,178  7,332,856  31,150,035  

Tabasco 44,589,753  6,880,503  51,470,256  

Tamaulipas 47,881,370  9,234,107  57,115,478  

Tlaxcala 30,783,646  3,456,942  34,240,588  

Veracruz 80,038,777  20,682,199  100,720,976  

Yucatán 58,314,030  5,229,287  63,543,317  

Zacatecas 65,223,136  4,290,633  69,513,769  

        

Totales 1,722,883,333  314,519,751  2,037,403,085  
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 162,039,804  414,550,969  226,988,817  803,579,590  

Baja California 407,939,160  1,346,545,052  787,481,821  2,541,966,033  

Baja California Sur 188,554,889  331,405,276  151,915,994  671,876,159  

Campeche  50,609,937  377,304,470  48,672,616  476,587,023  

Coahuila 202,673,827  1,560,830,323  406,086,774  2,169,590,924  

Colima 84,001,444  226,053,880  160,979,907  471,035,231  

Chiapas 185,574,660  1,024,614,778  139,040,130  1,349,229,568  

Chihuahua 318,034,786  1,668,203,333  834,728,288  2,820,966,407  

Distrito Federal 6,253,240,362  2,978,751,852  2,815,460,026  12,047,452,240  

Durango 89,481,663  570,577,946  298,095,319  958,154,928  

Guanajuato 726,511,300  1,838,591,568  1,096,640,610  3,661,743,478  

Guerrero 245,067,920  990,195,515  267,919,695  1,503,183,130  

Hidalgo 324,573,551  520,953,392  268,298,128  1,113,825,071  

Jalisco 2,814,560,114  2,454,797,033  1,983,023,559  7,252,380,706  

México 3,571,751,890  2,320,858,558  3,884,944,395  9,777,554,843  

Michoacán 850,308,335  1,506,231,846  731,353,607  3,087,893,788  

Morelos 179,979,629  573,708,059  268,013,843  1,021,701,531  

Nayarit 64,991,922  505,262,541  147,173,298  717,427,761  

Nuevo León 1,132,287,043  2,944,319,142  1,994,329,653  6,070,935,838  

Oaxaca 100,781,854  1,073,366,370  188,054,675  1,362,202,899  

Puebla 1,032,889,864  1,002,190,366  829,379,302  2,864,459,532  

Querétaro 345,464,829  474,990,025  354,966,101  1,175,420,955  

Quintana Roo 533,766,048  717,679,206  103,964,235  1,355,409,489  

San Luis Potosí 168,605,559  820,778,430  305,729,261  1,295,113,250  

Sinaloa 204,907,173  1,619,732,425  396,681,184  2,221,320,782  

Sonora 180,568,819  1,462,017,667  896,126,622  2,538,713,108  

Tabasco 307,064,796  898,903,303  275,744,579  1,481,712,678  

Tamaulipas 195,016,825  1,631,286,971  609,744,202  2,436,047,998  

Tlaxcala 40,292,329  103,235,948  93,786,660  237,314,937  

Veracruz 562,949,295  1,834,654,033  645,166,616  3,042,769,944  

Yucatán 242,815,894  1,123,561,723  377,445,860  1,743,823,477  

Zacatecas 74,552,233  629,580,051  205,401,298  909,533,582  

          

Totales 21,841,857,754  37,545,732,051  21,793,337,075  81,180,926,880  

          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal de 2012, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 

utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2013. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.041551  1.104123  0.741877  

Baja California 3.613406  3.586413  1.867694  

Baja California Sur 0.697075  0.882671  0.863273  

Campeche  0.223337  1.004920  0.231711  

Coahuila 1.863353  4.157144  0.927915  

Colima 0.738666  0.602076  0.384589  

Chiapas 0.637994  2.728978  0.849629  

Chihuahua 3.830200  4.443124  1.456079  

Distrito Federal 12.918903  7.933663  28.629618  

Durango 1.367828  1.519688  0.409680  

Guanajuato 5.031999  4.896939  3.326234  

Guerrero 1.229365  2.637305  1.122010  

Hidalgo 1.231102  1.387517  1.486016  

Jalisco 9.099219  6.538152  12.886084  

México 17.826294  6.181418  16.352784  

Michoacán 3.355859  4.011726  3.893022  

Morelos 1.229797  1.528025  0.824012  

Nayarit 0.675313  1.345726  0.297557  

Nuevo León 9.151098  7.841954  5.184024  

Oaxaca 0.862900  2.858824  0.461416  

Puebla 3.805655  2.669252  4.728947  

Querétaro 1.628783  1.265097  1.581664  

Quintana Roo 0.477046  1.911480  2.443776  

San Luis Potosí 1.402857  2.186077  0.771938  

Sinaloa 1.820195  4.314025  0.938140  

Sonora 4.111929  3.893965  0.826710  

Tabasco 1.265270  2.394156  1.405855  

Tamaulipas 2.797847  4.344800  0.892858  

Tlaxcala 0.430346  0.274961  0.184473  

Veracruz 2.960385  4.886452  2.577387  

Yucatán 1.731932  2.992515  1.111700  

Zacatecas 0.942496  1.676835  0.341327  

        

Totales 100.000000  100.000000  100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

de abril de 2014. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

      

Aguascalientes 577,414  4,497,004  1,732,256  6,806,674  

Baja California 2,003,197  14,607,176  4,360,996  20,971,369  

Baja California Sur 386,444  3,595,049  2,015,710  5,997,203  

Campeche  123,813  4,092,958  541,036  4,757,808  

Coahuila 1,033,004  16,931,720  2,166,646  20,131,369  

Colima 409,501  2,452,208  898,001  3,759,710  

Chiapas 353,690  11,114,911  1,983,850  13,452,452  

Chihuahua 2,123,382  18,096,491  3,399,890  23,619,763  

Distrito Federal 7,161,970  32,313,180  66,849,073  106,324,223  

Durango 758,295  6,189,568  956,587  7,904,450  

Guanajuato 2,789,635  19,944,844  7,766,630  30,501,109  

Guerrero 681,534  10,741,535  2,619,852  14,042,921  

Hidalgo 682,497  5,651,246  3,469,792  9,803,535  

Jalisco 5,044,417  26,629,374  30,088,518  61,762,309  

México 9,882,525  25,176,424  38,183,132  73,242,081  

Michoacán 1,860,418  16,339,441  9,090,059  27,289,918  

Morelos 681,774  6,223,523  1,924,038  8,829,335  

Nayarit 374,380  5,481,034  694,784  6,550,197  

Nuevo León 5,073,177  31,939,658  12,104,499  49,117,334  

Oaxaca 478,374  11,643,763  1,077,389  13,199,526  

Puebla 2,109,776  10,871,653  11,041,912  24,023,341  

Querétaro 902,963  5,152,641  3,693,126  9,748,730  

Quintana Roo 264,464  7,785,307  5,706,124  13,755,895  

San Luis Potosí 777,714  8,903,716  1,802,446  11,483,876  

Sinaloa 1,009,078  17,570,683  2,190,521  20,770,282  

Sonora 2,279,568  15,859,811  1,930,337  20,069,715  

Tabasco 701,439  9,751,206  3,282,618  13,735,263  

Tamaulipas 1,551,068  17,696,026  2,084,790  21,331,884  

Tlaxcala 238,575  1,119,892  430,737  1,789,205  

Veracruz 1,641,175  19,902,130  6,018,102  27,561,407  

Yucatán 960,147  12,188,277  2,595,777  15,744,201  

Zacatecas 522,500  6,829,617  796,986  8,149,103  

          

Totales 55,437,909  407,292,067  233,496,213  696,226,189  
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Cuadro 13. 

Determinación de las participaciones de gasolina y diésel de marzo de 2014 

(pesos) 

   

Entidades 
Recaudación de  

gasolina y diésel 

9/11 Participaciones de 

gasolina y diésel 

   

Aguascalientes 21,685,912 17,743,019 

Baja California 69,263,090 56,669,801 

Baja California Sur 19,074,670 15,606,548 

Campeche  17,949,320 14,685,807 

Coahuila 56,336,051 46,093,133 

Colima 15,752,034 12,888,028 

Chiapas 46,097,030 37,715,752 

Chihuahua 70,464,710 57,652,945 

Distrito Federal 125,255,051 102,481,405 

Durango 30,216,510 24,722,599 

Guanajuato 76,542,195 62,625,432 

Guerrero 33,123,250 27,100,841 

Hidalgo 43,527,218 35,613,178 

Jalisco 130,570,143 106,830,117 

México 197,836,477 161,866,208 

Michoacán 62,409,274 51,062,133 

Morelos 25,649,136 20,985,657 

Nayarit 19,966,096 16,335,897 

Nuevo León 106,061,582 86,777,658 

Oaxaca 35,827,406 29,313,332 

Puebla 64,898,008 53,098,370 

Querétaro 43,745,466 35,791,745 

Quintana Roo 28,434,319 23,264,443 

San Luis Potosí 41,528,016 33,977,468 

Sinaloa 59,439,290 48,632,146 

Sonora 72,849,926 59,604,485 

Tabasco 53,662,123 43,905,373 

Tamaulipas 71,435,045 58,446,855 

Tlaxcala 15,643,961 12,799,604 

Veracruz 100,970,197 82,611,979 

Yucatán 27,994,575 22,904,652 

Zacatecas 26,989,110 22,081,999 

      

Totales 1,811,197,191  1,481,888,611  
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolina y diésel de febrero de 2014,  

por declaración complementaria. 

(pesos) 

   

Entidades 
Recaudación de 

gasolina y diésel 

9/11 Participaciones 

de gasolina y diésel 

   

Aguascalientes 22,671,199 18,549,163 

Baja California 62,021,291 50,744,693 

Baja California Sur 14,766,093 12,081,349 

Campeche  14,712,357 12,037,383 

Coahuila 49,903,222 40,829,909 

Colima 14,457,201 11,828,619 

Chiapas 43,931,036 35,943,575 

Chihuahua 65,512,866 53,601,436 

Distrito Federal 114,112,637 93,364,885 

Durango 26,551,578 21,724,018 

Guanajuato 76,561,524 62,641,247 

Guerrero 33,215,503 27,176,321 

Hidalgo 41,868,390 34,255,955 

Jalisco 122,344,772 100,100,268 

México 181,457,974 148,465,615 

Michoacán 59,697,980 48,843,802 

Morelos 24,778,332 20,273,181 

Nayarit 16,590,039 13,573,668 

Nuevo León 90,965,104 74,425,994 

Oaxaca 36,555,961 29,909,423 

Puebla 66,222,035 54,181,665 

Querétaro 39,251,499 32,114,863 

Quintana Roo 24,462,229 20,014,551 

San Luis Potosí 39,449,654 32,276,990 

Sinaloa 56,319,814 46,079,848 

Sonora 69,802,158 57,110,857 

Tabasco 30,956,479 25,328,028 

Tamaulipas 60,613,580 49,592,929 

Tlaxcala 14,935,010 12,219,554 

Veracruz 94,920,934 77,662,582 

Yucatán 25,417,623 20,796,237 

Zacatecas 24,526,724 20,067,320 

      

Totales 1,659,552,798  1,357,815,926  
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Cuadro 15. 

Diferencias de participaciones de gasolina y diésel de febrero de 2014, declaración  

complementaria vs. normal. 

(pesos) 

    

Entidades 
Declaración normal 

9/11 

Declaración 

complementaria 

9/11 

Diferencias 

   Absoluta Rel. % 

Aguascalientes 18,549,163 18,549,163 0 0.00% 

Baja California 50,744,693 50,744,693 0 0.00% 

Baja California Sur 12,081,349 12,081,349 0 0.00% 

Campeche  12,037,383 12,037,383 0 0.00% 

Coahuila 40,836,503 40,829,909 -6,595 -0.02% 

Colima 11,847,676 11,828,619 -19,057 -0.16% 

Chiapas 35,933,378 35,943,575 10,197 0.03% 

Chihuahua 53,585,981 53,601,436 15,455 0.03% 

Distrito Federal 93,364,885 93,364,885 0 0.00% 

Durango 21,724,018 21,724,018 0 0.00% 

Guanajuato 62,574,644 62,641,247 66,602 0.11% 

Guerrero 27,242,923 27,176,321 -66,602 -0.24% 

Hidalgo 34,255,955 34,255,955 0 0.00% 

Jalisco 100,100,268 100,100,268 0 0.00% 

México 148,465,615 148,465,615 0 0.00% 

Michoacán 48,843,802 48,843,802 0 0.00% 

Morelos 20,273,181 20,273,181 0 0.00% 

Nayarit 13,648,758 13,573,668 -75,089 -0.55% 

Nuevo León 74,350,905 74,425,994 75,089 0.10% 

Oaxaca 30,100,795 29,909,423 -191,373 -0.64% 

Puebla 54,181,665 54,181,665 0 0.00% 

Querétaro 32,093,325 32,114,863 21,538 0.07% 

Quintana Roo 20,036,089 20,014,551 -21,538 -0.11% 

San Luis Potosí 32,276,990 32,276,990 0 0.00% 

Sinaloa 46,079,848 46,079,848 0 0.00% 

Sonora 57,110,857 57,110,857 0 0.00% 

Tabasco 25,328,028 25,328,028 0 0.00% 

Tamaulipas 49,592,929 49,592,929 0 0.00% 

Tlaxcala 12,219,554 12,219,554 0 0.00% 

Veracruz 77,662,582 77,662,582 0 0.00% 

Yucatán 20,796,237 20,796,237 0 0.00% 

Zacatecas 20,067,320 20,067,320 0 0.00% 

          

Totales 1,358,007,298  1,357,815,926  -191,373  -0.01% 
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Cuadro 16. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2012 2012 2012 2012 no minero 

         

Aguascalientes 162,721,751 2,145,401  160,576,350 1,243,865  129,095  

Baja California 424,562,109 976,027  423,586,082 3,320,259  127,576  

Baja California Sur 111,448,624 4,169,337  107,279,287 697,611  153,781  

Campeche  760,104,048 610,080,225  150,023,823 852,719  175,936  

Coahuila 510,947,164 14,581,657  496,365,507 2,852,479  174,012  

Colima 85,626,161 788,538  84,837,623 675,589  125,576  

Chiapas 273,420,574 23,099,208  250,321,366 5,004,853  50,016  

Chihuahua 414,023,365 20,998,197  393,025,168 3,478,181  112,997  

Distrito Federal 2,472,925,232 430,651  2,472,494,581 8,865,660  278,884  

Durango 185,592,358 8,353,861  177,238,497 1,671,288  106,049  

Guanajuato 588,841,583 3,063,000  585,778,583 5,672,299  103,270  

Guerrero 215,900,643 849,760  215,050,883 3,448,766  62,356  

Hidalgo 251,123,779 2,896,744  248,227,035 2,763,875  89,811  

Jalisco 941,951,248 3,748,701  938,202,547 7,578,608  123,796  

México 1,385,532,620 2,863,812  1,382,668,808 15,633,788  88,441  

Michoacán 351,919,417 1,128,402  350,791,015 4,419,787  79,368  

Morelos 176,418,615 568,817  175,849,798 1,824,843  96,364  

Nayarit 96,808,152 529,817  96,278,335 1,122,323  85,785  

Nuevo León 1,079,021,233 16,308,752  1,062,712,481 4,846,552  219,272  

Oaxaca 247,373,314 3,897,581  243,475,733 3,873,609  62,855  

Puebla 489,520,263 11,209,233  478,311,030 5,929,562  80,665  

Querétaro 302,608,667 2,421,941  300,186,726 1,935,393  155,104  

Quintana Roo 225,924,408 903,655  225,020,753 1,454,603  154,696  

San Luis Potosí 294,952,596 17,006,690  277,945,906 2,644,781  105,092  

Sinaloa 312,532,084 1,079,568  311,452,516 2,811,088  110,794  

Sonora 441,954,459 68,104,690  373,849,769 2,766,046  135,157  

Tabasco 525,311,392 317,490,700  207,820,692 2,317,554  89,672  

Tamaulipas 448,698,017 40,384,441  408,313,576 3,386,493  120,571  

Tlaxcala 84,177,275 18,310  84,158,965 1,218,843  69,048  

Veracruz 812,619,698 67,420,018  745,199,680 7,788,294  95,682  

Yucatán 221,711,742 2,191,717  219,520,025 2,022,956  108,514  

Zacatecas 182,003,248 69,768,759  112,234,489 1,517,348  73,968  

            

Totales 15,078,275,839 1,319,478,210  13,758,797,629  115,639,915  118,980  

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2012, publicada el 12 de febrero de 2013 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
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Cuadro 17. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

      

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Campeche   

 Coahuila  

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Baja California Sur  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California  

 Colima  

 Jalisco  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Durango  

 San Luis Potosí  

 Guanajuato  

 Morelos  

 Veracruz  

 Hidalgo  

1 Tabasco 89,672  

2 México 88,441  

3 Nayarit 85,785  

4 Puebla 80,665  

5 Michoacán 79,368  

6 Zacatecas 73,968  

7 Tlaxcala 69,048  

8 Oaxaca 62,855  

9 Guerrero 62,356  

10 Chiapas 50,016  

      

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2013. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000020  14.378329  

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000016  11.532873  

Hidalgo   

Jalisco   

México 0.000011  8.131320  

Michoacán 0.000013  9.060828  

Morelos   

Nayarit 0.000012  8.383093  

Nuevo León   

Oaxaca 0.000016  11.441293  

Puebla 0.000012  8.915120  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 0.000011  8.019662  

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000014  10.415074  

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 0.000014  9.722408  

      

Totales 0.000139  100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 19. 

Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2014. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.378329  53,049,321  

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 11.532873  42,550,917  

Hidalgo   

Jalisco   

México 8.131320  30,000,775  

Michoacán 9.060828  33,430,225  

Morelos   

Nayarit 8.383093  30,929,700  

Nuevo León   

Oaxaca 11.441293  42,213,030  

Puebla 8.915120  32,892,633  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 8.019662  29,588,810  

Tamaulipas   

Tlaxcala 10.415074  38,426,763  

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 9.722408  35,871,149  

      

Totales 100.000000  368,953,323  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de 

Petróleo y Gas para 2014. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  664,646 55.922547  

Coahuila   

Colima   

Chiapas 104,450 8.788320  

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 289,659 24.371553  

Tamaulipas 45,019 3.787862  

Tlaxcala   

Veracruz 84,738 7.129717  

Yucatán   

Zacatecas   

Totales 1,188,512 100.000000  

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2009 del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2014. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2013 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,967 33.811068  

Coahuila   

Colima   

Chiapas 207 3.556167  

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 2,103 36.150337  

Tamaulipas 849 14.589105  

Tlaxcala   

Veracruz 692 11.893322  

Yucatán   

Zacatecas   

Totales 5,819 100.000000  

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información 
Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 22. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de marzo de 2014. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0  0  0  

Baja California 0  0  0  

Baja California Sur 0  0  0  

Campeche  116,540,928  70,461,263  187,002,191  

Coahuila 0  0  0  

Colima 0  0  0  

Chiapas 18,314,599  7,410,947  25,725,546  

Chihuahua 0  0  0  

Distrito Federal 0  0  0  

Durango 0  0  0  

Guanajuato 0  0  0  

Guerrero 0  0  0  

Hidalgo 0  0  0  

Jalisco 0  0  0  

México 0  0  0  

Michoacán 0  0  0  

Morelos 0  0  0  

Nayarit 0  0  0  

Nuevo León 0  0  0  

Oaxaca 0  0  0  

Puebla 0  0  0  

Querétaro 0  0  0  

Quintana Roo 0  0  0  

San Luis Potosí 0  0  0  

Sinaloa 0  0  0  

Sonora 0  0  0  

Tabasco 50,789,593  75,336,229  126,125,822  

Tamaulipas 7,893,792  30,403,262  38,297,054  

Tlaxcala 0  0  0  

Veracruz 14,858,119  24,785,331  39,643,450  

Yucatán 0  0  0  

Zacatecas 0  0  0  

        

Totales 208,397,032  208,397,032  416,794,063  
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Cuadro 23. 

Participaciones provisionales de abril de 2014. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/ Compensación 1/  

              

Aguascalientes 437,070,502  45,585,894  6,806,674  0  0  489,463,070  

Baja California 1,138,865,507  36,617,968  20,971,369  0  0  1,196,454,844  

Baja California Sur 261,464,902  14,933,146  5,997,203  0  0  282,395,251  

Campeche  352,153,689  21,803,165  4,757,808  187,002,191  0  565,716,853  

Coahuila 990,896,503  36,428,787  20,131,369  0  0  1,047,456,659  

Colima 264,528,503  24,411,700  3,759,710  0  0  292,699,913  

Chiapas 1,732,419,461  51,006,097  13,452,452  25,725,546  53,049,321  1,875,652,877  

Chihuahua 1,194,205,374  47,912,535  23,619,763  0  0  1,265,737,672  

Distrito Federal 4,533,702,946  240,359,602  106,324,223  0  0  4,880,386,770  

Durango 539,615,185  42,654,552  7,904,450  0  0  590,174,187  

Guanajuato 1,713,649,460  76,611,337  30,501,109  0  0  1,820,761,906  

Guerrero 987,332,812  36,751,824  14,042,921  0  42,550,917  1,080,678,473  

Hidalgo 811,383,362  92,181,533  9,803,535  0  0  913,368,430  

Jalisco 2,623,094,414  89,458,454  61,762,309  0  0  2,774,315,177  

México 5,677,671,590  157,056,156  73,242,081  0  30,000,775  5,937,970,603  

Michoacán 1,290,119,387  99,779,169  27,289,918  0  33,430,225  1,450,618,699  

Morelos 586,525,253  41,225,043  8,829,335  0  0  636,579,631  

Nayarit 380,707,306  37,434,524  6,550,197  0  30,929,700  455,621,727  

Nuevo León 1,859,617,036  51,821,985  49,117,334  0  0  1,960,556,355  

Oaxaca 1,126,783,447  103,258,324  13,199,526  0  42,213,030  1,285,454,326  

Puebla 1,842,468,722  108,982,405  24,023,341  0  32,892,633  2,008,367,101  

Querétaro 668,235,135  49,122,597  9,748,730  0  0  727,106,462  

Quintana Roo 485,976,913  33,246,324  13,755,895  0  0  532,979,132  

San Luis Potosí 837,623,576  54,221,835  11,483,876  0  0  903,329,287  

Sinaloa 981,573,169  36,783,712  20,770,282  0  0  1,039,127,164  

Sonora 981,698,098  31,150,035  20,069,715  0  0  1,032,917,848  

Tabasco 1,278,519,945  51,470,256  13,735,263  126,125,822  29,588,810  1,499,440,096  

Tamaulipas 1,132,550,626  57,115,478  21,331,884  38,297,054  0  1,249,295,041  

Tlaxcala 406,234,389  34,240,588  1,789,205  0  38,426,763  480,690,945  

Veracruz 2,580,075,530  100,720,976  27,561,407  39,643,450  0  2,748,001,363  

Yucatán 658,256,028  63,543,317  15,744,201  0  0  737,543,547  

Zacatecas 487,067,301  69,513,769  8,149,103  0  35,871,149  600,601,321  

              

              

Totales 40,842,086,070  2,037,403,085  696,226,189  416,794,063  368,953,323  44,361,462,730  

              

1/ Corresponde al mes de marzo de 2014. 
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Cuadro 24. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal 

participable para el ejercicio de 2013. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2012 2012 2011 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.077061 440,321,779 422,390,300 0.080333 0.075600 

Mexicali, B.C. 1.299668 1,201,041,171 1,183,993,153 1.318381 1.240707 

Tecate, B.C. 0.460165 177,250,274 158,911,830 0.513268 0.483028 

Tijuana, B.C. 1.661288 2,250,476,993 2,099,961,657 1.780361 1.675468 

Baja California Sur      

La Paz, B.C.S. 0.008970 293,032,764 246,052,218 0.010683 0.010053 

Campeche      

Cd. del Carmen, Camp. 0.317360 134,636,433 126,539,638 0.337667 0.317773 

Chiapas      

Suchiate, Chis. 0.147406 1,659,046 1,936,538 0.126283 0.118843 

Chihuahua      

Ascensión, Chih. 0.016416 13,341,710 12,506,210 0.017512 0.016481 

Cd. Juárez, Chih. 3.336325 1,480,938,848 1,424,070,274 3.469557 3.265143 

Ojinaga, Chih. 0.067958 24,043,757 22,589,701 0.072333 0.068071 

Coahuila      

Cd. Acuña, Coah.  0.174280 86,259,917 81,175,244 0.185197 0.174286 

Piedras Negras, Coah. 2.037803 129,855,758 114,703,877 2.306987 2.171068 

Colima      

Manzanillo, Col. 2.494568 240,796,345 231,473,979 2.595034 2.442144 

Guerrero      

Acapulco, Gro. 0.097139 793,469,502 790,200,586 0.097541 0.091794 

Michoacán      

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.478765 88,846,108 82,247,266 3.757872 3.536472 

Nuevo León      

Anáhuac, N.L. 1.448425 8,667,647 8,303,245 1.511992 1.422911 

Oaxaca      

Salina Cruz, Oax.  0.117314 23,605,214 22,807,390 0.121418 0.114264 

Quintana Roo      

Benito Juárez, Q.R. 0.133352 1,133,567,935 1,080,955,245 0.139843 0.131604 

O. P. Blanco, Q.R. 0.376233 137,800,383 146,242,381 0.354514 0.333628 

Sinaloa      

Mazatlán, Sin. 0.193155 515,748,764 477,396,181 0.208672 0.196378 

Sonora      

Agua Prieta, Son. 0.170725 75,317,771 69,817,518 0.184175 0.173324 

Guaymas, Son. 0.024155 164,422,281 153,268,038 0.025912 0.024386 

Naco, Son. 0.077868 3,651,126 3,180,032 0.089404 0.084136 

Nogales, Son. 4.544612 230,341,698 235,782,763 4.439738 4.178165 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017143 6,807,124 5,965,431 0.019562 0.018409 

San Luis R.C., Son. 0.085261 127,203,289 125,904,104 0.086141 0.081066 

Tamaulipas      

Altamira, Tamps. 8.170360 237,860,615 180,670,686 10.756625 10.122884 

Cd. Camargo, Tamps. 0.075837 10,644,891 10,115,096 0.079809 0.075107 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.284603 18,224,454 15,995,929 0.324253 0.305149 

Cd. Madero, Tamps. 1.457251 200,010,650 190,535,839 1.529716 1.439590 

Matamoros, Tamps. 5.407711 438,889,328 388,290,382 6.112401 5.752280 

Nuevo Laredo, Tamps. 51.111372 381,412,152 370,640,925 52.596724 49.497915 

Reynosa, Tamps. 3.391491 606,581,078 582,962,363 3.528897 3.320987 

Río Bravo, Tamps. 0.097911 108,382,930 73,931,074 0.143537 0.135080 

Tampico, Tamps. 1.541148 326,578,463 303,095,157 1.660554 1.562720 

Veracruz      

Coatzacoalcos, Ver. 0.188322 205,201,763 160,755,844 0.240389 0.226226 

Tuxpan, Ver. 0.749932 68,122,966 63,362,831 0.806271 0.758768 

Veracruz, Ver. 4.159935 406,415,373 414,592,885 4.077884 3.837630 

Yucatán      

Progreso, Yuc. 0.500714 30,159,176 27,305,446 0.553044 0.520461 

Total 100.000000 12,821,587,476 12,110,629,256 106.260484 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 25. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de abril de 2014. 

(Pesos) 

      Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California   9,628,222  

Ensenada, B.C. 0.075600  209,477   

Mexicali, B.C. 1.240707  3,437,836   

Tecate, B.C. 0.483028  1,338,407   

Tijuana, B.C. 1.675468  4,642,502   

Baja California Sur   27,856  

La Paz, B.C.S. 0.010053  27,856   

Campeche   880,506  

Cd. del Carmen, Camp. 0.317773  880,506   

Chiapas   329,299  

Suchiate, Chis. 0.118843  329,299   

Chihuahua   9,281,563  

Ascensión, Chih. 0.016481  45,666   

Cd. Juárez, Chih. 3.265143  9,047,281   

Ojinaga, Chih. 0.068071  188,616   

Coahuila   6,498,666  

Cd. Acuña, Coah.  0.174286  482,922   

Piedras Negras, Coah. 2.171068  6,015,743   

Colima   6,766,860  

Manzanillo, Col. 2.442144  6,766,860   

Guerrero   254,349  

Acapulco, Gro. 0.091794  254,349   

Michoacán   9,799,097  

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.536472  9,799,097   

Nuevo León   3,942,699  

Anáhuac, N.L. 1.422911  3,942,699   

Oaxaca   316,612  

Salina Cruz, Oax.  0.114264  316,612   

Quintana Roo   1,289,095  

Benito Juárez, Q.R. 0.131604  364,657   

O. P. Blanco, Q.R. 0.333628  924,438   

Sinaloa   544,138  

Mazatlán, Sin. 0.196378  544,138   

Sonora   12,633,735  

Agua Prieta, Son. 0.173324  480,259   

Guaymas, Son. 0.024386  67,570   

Naco, Son. 0.084136  233,131   

Nogales, Son. 4.178165  11,577,144   

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018409  51,009   

San Luis R.C., Son. 0.081066  224,622   

Tamaulipas   200,089,139  

Altamira, Tamps. 10.122884  28,049,177   

Cd. Camargo, Tamps. 0.075107  208,111   

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.305149  845,529   

Cd. Madero, Tamps. 1.439590  3,988,915   

Matamoros, Tamps. 5.752280  15,938,810   

Nuevo Laredo, Tamps. 49.497915  137,152,199   

Reynosa, Tamps. 3.320987  9,202,018   

Río Bravo, Tamps. 0.135080  374,289   

Tampico, Tamps. 1.562720  4,330,090   

Veracruz   13,362,856  

Coatzacoalcos, Ver. 0.226226  626,844   

Tuxpan, Ver. 0.758768  2,102,446   

Veracruz, Ver. 3.837630  10,633,566   

Yucatán   1,442,128  

Progreso, Yuc. 0.520461  1,442,128   

Total 100.000000  277,086,819  277,086,819  

Recaudación Federal Participable (RFP)   203,740,308,454   

0.136% de la RFP 277,086,819   
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Cuadro 26. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 

Petróleo de marzo de 2014. 

(Pesos) 

            

 Importe del Coeficiente Derecho 3.17% del Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 

 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  

 (1) (2=1/1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 

            

Campeche, Camp. 489,656,617  15.003673    4,910,956  

Cd. del Carmen, Camp. 1,958,626,467  60.014693    19,643,824  

Cd. Madero, Tamps. 49,807,129  1.526151    499,535  

Coatzacoalcos, Ver. 437,319,505  13.400001    4,386,047  

Paraíso, Tab. 153,547,351  4.704877    1,539,986  

Salina Cruz, Oax. 174,040,985  5.332827    1,745,524  

Piedras Negras, Coah. 580,124  0.017776    5,818  

Reynosa, Tamps. 69  0.000002    1  

            

Total 3,263,578,248  100.000000  1,032,545,454 32,731,691  32,731,691  

            

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 22 de abril de 2014. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en relación con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que 

a continuación se relacionan se da a conocer la integración y distribución del Fondo de Fiscalización y 

Recaudación por el primer trimestre de 2014. 

 Cuadro 27. Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2014. 

 Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

 Cuadro 29. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

 Cuadro 30. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

 Cuadro 31. Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

 Cuadro 32. Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer 

trimestre de 2014. 

 Cuadro 33. Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2014. 
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Cuadro 27. 

Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2014. 

(Pesos) 

  

Conceptos Cantidad 

  

  

Recaudación federal participable  

1) Recaudación federal participable por el primer trimestre de 2014 619,766,466,411  

1.1) Recaudación federal participable de enero de 2014 237,840,813,867  

1.2) Recaudación federal participable de febrero de 2014 178,185,344,089  

1.3) Recaudación federal participable de marzo de 2014 203,740,308,454  

  

2) Recaudación federal participable por el primer trimestre de 2013 533,941,743,519  

2.1) Recaudación federal participable de enero de 2013 177,980,581,173  

2.2) Recaudación federal participable de febrero de 2013 177,980,581,173  

2.3) Recaudación federal participable de marzo de 2013 177,980,581,173  

  

3) Crecimiento de la recaudación federal participable del primer trimestre de 2014 (1-2) 85,824,722,892  

  

4) Fondo de Fiscalización 2013 6,674,271,794  

  

5) Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2014 7,747,080,830  

  

6) Fondo de Fiscalización y Recaudación crecimiento 2014  (5-4) 1,072,809,036  

6.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2014 (3 x 30%) 321,842,711  

6.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2014 (3 x10%) 107,280,904  

6.3) Tercera parte 30% del crecimiento de 2014 (3 x30%) 321,842,711  

6.4) Cuarta parte 30% del crecimiento de 2014 (3 x 30%) 321,842,711  

  

7) Total  Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2014 (4+6) 7,747,080,830  
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Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del  

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

      Resultado CV  

 PIB Cifras CV como % Población e/ como % PIB Coeficientes de 

Entidades 2012 Virtuales 2012 (CV) del PIB 2013 por población participación 1/ 

  (Pesos)     

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/5)100) 

              

Aguascalientes 162,721,751  9,974,241  0.0061296  1,259,089  7,718  0.664556% 

Baja California 424,562,109  43,369,057  0.0102150  3,400,719  34,738  2.991232% 

Baja California Sur 111,448,624  1,937,213  0.0017382  726,816  1,263  0.108785% 

Campeche  760,104,048  1,787,175  0.0002351  885,554  208  0.017929% 

Coahuila 510,947,164  31,842,223  0.0062320  2,903,562  18,095  1.558114% 

Colima 85,626,161  5,372,355  0.0062742  703,097  4,411  0.379852% 

Chiapas 273,420,574  14,690,351  0.0053728  5,144,799  27,642  2.380181% 

Chihuahua 414,023,365  46,838,450  0.0113130  3,650,023  41,293  3.555608% 

Distrito Federal 2,472,925,232  5,777,303  0.0002336  8,886,708  2,076  0.178770% 

Durango 185,592,358  22,381,875  0.0120597  1,735,431  20,929  1.802123% 

Guanajuato 588,841,583  77,058,370  0.0130864  5,738,720  75,099  6.466615% 

Guerrero 215,900,643  5,180,918  0.0023997  3,532,669  8,477  0.729955% 

Hidalgo 251,123,779  10,763,997  0.0042863  2,820,238  12,088  1.040907% 

Jalisco 941,951,248  57,121,124  0.0060641  7,778,722  47,171  4.061787% 

México 1,385,532,620  76,489,100  0.0055206  16,460,921  90,873  7.824878% 

Michoacán 351,919,417  7,048,613  0.0020029  4,542,882  9,099  0.783488% 

Morelos 176,418,615  4,407,345  0.0024982  1,882,985  4,704  0.405061% 

Nayarit 96,808,152  7,481,523  0.0077282  1,187,006  9,173  0.789899% 

Nuevo León 1,079,021,233  29,995,405  0.0027799  4,968,502  13,812  1.189298% 

Oaxaca 247,373,314  25,209,375  0.0101908  3,969,477  40,452  3.483238% 

Puebla 489,520,263  11,732,092  0.0023967  6,091,952  14,600  1.257193% 

Querétaro 302,608,667  44,891,392  0.0148348  1,955,501  29,009  2.497931% 

Quintana Roo 225,924,408  18,028,344  0.0079798  1,501,914  11,985  1.031997% 

San Luis Potosí 294,952,596  112,674,440  0.0382009  2,712,062  103,603  8.920998% 

Sinaloa 312,532,084  138,583,584  0.0443422  2,942,317  130,469  11.234332% 

Sonora 441,954,459  266,068,757  0.0602028  2,867,027  172,603  14.862394% 

Tabasco 525,311,392  17,529,859  0.0033370  2,344,013  7,822  0.673538% 

Tamaulipas 448,698,017  3,986,574  0.0008885  3,477,048  3,089  0.266009% 

Tlaxcala 84,177,275  4,338,793  0.0051544  1,249,483  6,440  0.554556% 

Veracruz 812,619,698  7,851,931  0.0009662  7,947,119  7,679  0.661210% 

Yucatán 221,711,742  215,402,194  0.0971542  2,074,493  201,546  17.354577% 

Zacatecas 182,003,248  3,710,309  0.0020386  1,555,160  3,170  0.272990% 

              

              

Totales 15,078,275,839  1,329,524,282  0.3938564  118,896,009  1,161,340  100.000000% 

              

Fuente: PIB INEGI, 11 de diciembre 2013. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 29. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/VM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2012 (VM)  2013 población participación 1/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/1) (3) (4=2*3) (5=(4/4)100) 

            

Aguascalientes 0  0.000000  1,259,089  0  0.000000% 

Baja California 4,994,190  0.039301  3,400,719  133,652  1.855002% 

Baja California Sur 0  0.000000  726,816  0  0.000000% 

Campeche  0  0.000000  885,554  0  0.000000% 

Coahuila 148,892  0.001172  2,903,562  3,402  0.047218% 

Colima 0  0.000000  703,097  0  0.000000% 

Chiapas 0  0.000000  5,144,799  0  0.000000% 

Chihuahua 0  0.000000  3,650,023  0  0.000000% 

Distrito Federal 29,978,634  0.235914  8,886,708  2,096,496  29.097887% 

Durango 0  0.000000  1,735,431  0  0.000000% 

Guanajuato 31,346,438  0.246677  5,738,720  1,415,613  19.647710% 

Guerrero 0  0.000000  3,532,669  0  0.000000% 

Hidalgo 0  0.000000  2,820,238  0  0.000000% 

Jalisco 761,331  0.005991  7,778,722  46,604  0.646830% 

México 15,629,393  0.122994  16,460,921  2,024,592  28.099911% 

Michoacán 1,195,031  0.009404  4,542,882  42,722  0.592952% 

Morelos 0  0.000000  1,882,985  0  0.000000% 

Nayarit 0  0.000000  1,187,006  0  0.000000% 

Nuevo León 0  0.000000  4,968,502  0  0.000000% 

Oaxaca 0  0.000000  3,969,477  0  0.000000% 

Puebla 18,183,857  0.143096  6,091,952  871,734  12.099047% 

Querétaro 0  0.000000  1,955,501  0  0.000000% 

Quintana Roo 0  0.000000  1,501,914  0  0.000000% 

San Luis Potosí 617,780  0.004862  2,712,062  13,185  0.182996% 

Sinaloa 17,810,597  0.140159  2,942,317  412,391  5.723697% 

Sonora 6,408,445  0.050431  2,867,027  144,586  2.006749% 

Tabasco 0  0.000000  2,344,013  0  0.000000% 

Tamaulipas 0  0.000000  3,477,048  0  0.000000% 

Tlaxcala 0  0.000000  1,249,483  0  0.000000% 

Veracruz 0  0.000000  7,947,119  0  0.000000% 

Yucatán 0  0.000000  2,074,493  0  0.000000% 

Zacatecas 0  0.000000  1,555,160  0  0.000000% 

            

            

Totales 127,074,587  1.000000  118,896,009  7,204,977  100.000000% 

            

1/ Coeficientes preliminares. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 
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Cuadro 30. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del  

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

      Resultado  

 R R Variación Población e/ variación R Coeficientes de 

Entidades 2011 2012 2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

        

Aguascalientes 1,944,976,815  2,313,324,373  1.189384  1,259,089  1,497,540  1.058226% 

Baja California 6,613,960,272  7,182,793,685  1.086005  3,400,719  3,693,198  2.609771% 

Baja California Sur 1,320,031,493  1,597,284,435  1.210035  726,816  879,473  0.621473% 

Campeche  1,869,262,236  1,994,723,456  1.067118  885,554  944,991  0.667771% 

Coahuila 3,655,943,588  5,686,614,709  1.555444  2,903,562  4,516,327  3.191429% 

Colima 1,408,042,119  1,356,887,507  0.963670  703,097  677,553  0.478788% 

Chiapas 3,089,288,142  3,038,912,428  0.983693  5,144,799  5,060,905  3.576251% 

Chihuahua 7,427,269,104  8,665,453,516  1.166708  3,650,023  4,258,511  3.009245% 

Distrito Federal 32,987,853,431  42,194,748,229  1.279100  8,886,708  11,366,984  8.032395% 

Durango 1,748,348,332  2,032,030,904  1.162257  1,735,431  2,017,018  1.425311% 

Guanajuato 6,272,833,022  6,910,335,480  1.101629  5,738,720  6,321,941  4.467353% 

Guerrero 2,392,130,540  2,813,970,414  1.176345  3,532,669  4,155,637  2.936550% 

Hidalgo 3,054,501,273  3,443,882,833  1.127478  2,820,238  3,179,756  2.246951% 

Jalisco 8,887,113,169  9,809,135,680  1.103748  7,778,722  8,585,751  6.067057% 

México 19,672,575,477  24,366,203,018  1.238587  16,460,921  20,388,288  14.407233% 

Michoacán 3,167,622,905  4,229,088,256  1.335098  4,542,882  6,065,194  4.285925% 

Morelos 1,446,322,279  1,558,552,308  1.077597  1,882,985  2,029,099  1.433848% 

Nayarit 1,164,552,334  1,229,733,146  1.055971  1,187,006  1,253,444  0.885737% 

Nuevo León 12,661,459,900  12,774,551,518  1.008932  4,968,502  5,012,880  3.542315% 

Oaxaca 1,743,354,126  2,390,909,210  1.371442  3,969,477  5,443,908  3.846897% 

Puebla 4,952,360,899  6,470,455,127  1.306539  6,091,952  7,959,376  5.624434% 

Querétaro 4,027,002,238  4,505,474,184  1.118816  1,955,501  2,187,846  1.546025% 

Quintana Roo 3,608,691,006  4,197,827,957  1.163255  1,501,914  1,747,109  1.234582% 

San Luis Potosí 3,012,898,132  3,519,458,621  1.168131  2,712,062  3,168,043  2.238674% 

Sinaloa 4,581,602,411  5,655,975,329  1.234497  2,942,317  3,632,282  2.566725% 

Sonora 4,454,365,685  4,506,870,701  1.011787  2,867,027  2,900,822  2.049844% 

Tabasco 2,443,561,660  2,659,556,823  1.088394  2,344,013  2,551,209  1.802793% 

Tamaulipas 5,099,181,092  5,986,571,884  1.174026  3,477,048  4,082,145  2.884618% 

Tlaxcala 612,218,863  674,083,658  1.101050  1,249,483  1,375,743  0.972159% 

Veracruz 7,053,175,384  9,383,643,790  1.330414  7,947,119  10,572,959  7.471303% 

Yucatán 1,874,564,245  2,179,766,024  1.162812  2,074,493  2,412,246  1.704596% 

Zacatecas 1,750,355,662  1,773,896,261  1.013449  1,555,160  1,576,075  1.113722% 

              

              

Totales 165,997,417,833  197,102,715,464  1.187384  118,896,009  141,514,252  100.000000% 

              

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 31. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del  

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2014. 

   ILD P/ILD  Resultado  

 R de de Población e/ variación IE Coeficientes de 

Entidades 2012 2012 2012 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=1/2) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

Aguascalientes 2,313,324,373  7,864,201,152  0.294159  1,259,089  370,372  1.159134% 

Baja California 7,182,793,685  20,910,802,892  0.343497  3,400,719  1,168,136  3.655854% 

Baja California Sur 1,597,284,435  4,951,948,381  0.322557  726,816  234,439  0.733713% 

Campeche  1,994,723,456  8,747,275,676  0.228039  885,554  201,941  0.632005% 

Coahuila 5,686,614,709  17,663,992,633  0.321933  2,903,562  934,751  2.925442% 

Colima 1,356,887,507  4,970,538,105  0.272986  703,097  191,936  0.600691% 

Chiapas 3,038,912,428  23,354,329,237  0.130122  5,144,799  669,452  2.095148% 

Chihuahua 8,665,453,516  22,541,095,836  0.384429  3,650,023  1,403,175  4.391443% 

Distrito Federal 42,194,748,229  97,458,915,663  0.432949  8,886,708  3,847,492  12.041294% 

Durango 2,032,030,904  8,460,174,615  0.240188  1,735,431  416,829  1.304529% 

Guanajuato 6,910,335,480  26,678,404,146  0.259024  5,738,720  1,486,464  4.652107% 

Guerrero 2,813,970,414  14,322,933,483  0.196466  3,532,669  694,050  2.172131% 

Hidalgo 3,443,882,833  13,490,607,002  0.255280  2,820,238  719,950  2.253191% 

Jalisco 9,809,135,680  41,140,021,894  0.238433  7,778,722  1,854,703  5.804568% 

México 24,366,203,018  85,699,411,907  0.284322  16,460,921  4,680,197  14.647367% 

Michoacán 4,229,088,256  19,617,863,640  0.215573  4,542,882  979,324  3.064940% 

Morelos 1,558,552,308  8,497,816,529  0.183406  1,882,985  345,351  1.080827% 

Nayarit 1,229,733,146  6,182,816,723  0.198895  1,187,006  236,090  0.738878% 

Nuevo León 12,774,551,518  35,185,677,087  0.363061  4,968,502  1,803,870  5.645477% 

Oaxaca 2,390,909,210  15,510,532,273  0.154147  3,969,477  611,885  1.914984% 

Puebla 6,470,455,127  27,333,207,878  0.236725  6,091,952  1,442,118  4.513320% 

Querétaro 4,505,474,184  13,079,098,394  0.344479  1,955,501  673,629  2.108221% 

Quintana Roo 4,197,827,957  10,547,744,856  0.397983  1,501,914  597,737  1.870706% 

San Luis Potosí 3,519,458,621  13,166,531,719  0.267303  2,712,062  724,943  2.268817% 

Sinaloa 5,655,975,329  18,022,389,498  0.313830  2,942,317  923,389  2.889881% 

Sonora 4,506,870,701  19,374,136,227  0.232623  2,867,027  666,937  2.087276% 

Tabasco 2,659,556,823  21,309,756,776  0.124805  2,344,013  292,544  0.915559% 

Tamaulipas 5,986,571,884  21,740,966,260  0.275359  3,477,048  957,437  2.996439% 

Tlaxcala 674,083,658  5,819,684,574  0.115828  1,249,483  144,725  0.452939% 

Veracruz 9,383,643,790  39,052,548,141  0.240282  7,947,119  1,909,554  5.976230% 

Yucatán 2,179,766,024  10,179,882,664  0.214125  2,074,493  444,201  1.390191% 

Zacatecas 1,773,896,261  8,491,942,003  0.208892  1,555,160  324,860  1.016697% 

              

              

Totales 197,102,715,464  691,367,247,863  0.285091  118,896,009  31,952,481  100.000000% 

              

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

ILD = Recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad, más el Ramo 28. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 32. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2014. 

(Pesos) 

 

  
Fondo de 

Fiscalización 

2013 

Crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2014  

 Primera Segunda Tercera Cuarta   

Entidades Parte Parte Parte Parte   

  C1 C2 C3 C4 Subtotal Total 

   

(1) 

 

(2) 

 

(3) 

 

(4) 

 

(5) 

(6) =  (2) a  

(5) 

 

(7 =1+6) 

        

Aguascalientes 57,622,684  2,138,824  0  3,405,823  3,730,589  9,275,236  66,897,919  

Baja California 164,153,335  9,627,063  1,990,063  8,399,357  11,766,100  31,782,583  195,935,918  

Baja California Sur 33,553,898  350,116  0  2,000,166  2,361,401  4,711,682  38,265,580  

Campeche  45,196,451  57,702  0  2,149,171  2,034,061  4,240,935  49,437,386  

Coahuila 125,323,065  5,014,675  50,656  10,271,383  9,415,321  24,752,035  150,075,101  

Colima 34,597,311  1,222,525  0  1,540,944  1,933,280  4,696,749  39,294,060  

Chiapas 224,377,086  7,660,440  0  11,509,903  6,743,080  25,913,423  250,290,509  

Chihuahua 165,659,903  11,443,466  0  9,685,036  14,133,541  35,262,042  200,921,945  

Distrito Federal 624,916,394  575,360  31,216,476  25,851,679  38,754,027  96,397,541  721,313,935  

Durango 75,074,794  5,800,000  0  4,587,258  4,198,532  14,585,790  89,660,584  

Guanajuato 303,496,122  20,812,329  21,078,240  14,377,850  14,972,469  71,240,888  374,737,010  

Guerrero 119,871,994  2,349,308  0  9,451,073  6,990,844  18,791,225  138,663,218  

Hidalgo 100,100,629  3,350,085  0  7,231,649  7,251,732  17,833,465  117,934,094  

Jalisco 374,066,526  13,072,567  693,925  19,526,382  18,681,579  51,974,453  426,040,979  

México 785,827,582  25,183,798  30,145,838  46,368,630  47,141,484  148,839,750  934,667,331  

Michoacán 155,737,617  2,521,600  636,124  13,793,937  9,864,285  26,815,945  182,553,562  

Morelos 71,851,268  1,303,658  0  4,614,734  3,478,564  9,396,956  81,248,224  

Nayarit 50,740,678  2,542,233  0  2,850,679  2,378,026  7,770,937  58,511,615  

Nuevo León 226,044,644  3,827,670  0  11,400,682  18,169,556  33,397,909  259,442,553  

Oaxaca 149,762,770  11,210,547  0  12,380,958  6,163,236  29,754,741  179,517,511  

Puebla 245,266,550  4,046,183  12,979,967  18,101,831  14,525,791  49,653,773  294,920,323  

Querétaro 97,566,842  8,039,408  0  4,975,769  6,785,156  19,800,332  117,367,174  

Quintana Roo 65,489,286  3,321,407  0  3,973,411  6,020,730  13,315,548  78,804,835  

San Luis Potosí 160,758,424  28,711,580  196,320  7,205,009  7,302,023  43,414,932  204,173,356  

Sinaloa 266,249,011  36,156,880  6,140,434  8,260,818  9,300,873  59,859,004  326,108,015  

Sonora 753,409,836  47,833,531  2,152,859  6,597,274  6,717,747  63,301,411  816,711,247  

Tabasco 437,681,469  2,167,734  0  5,802,157  2,946,659  10,916,550  448,598,019  

Tamaulipas 137,359,427  856,132  0  9,283,932  9,643,821  19,783,885  157,143,312  

Tlaxcala 52,503,912  1,784,797  0  3,128,823  1,457,753  6,371,372  58,875,283  

Veracruz 305,237,204  2,128,056  0  24,045,845  19,234,059  45,407,961  350,645,165  

Yucatán 206,497,218  55,854,440  0  5,486,116  4,474,229  65,814,785  272,312,003  

Zacatecas 58,277,867  878,598  0  3,584,433  3,272,166  7,735,198  66,013,065  

        

                

Totales 6,674,271,794  321,842,711  107,280,904  321,842,711  321,842,711  1,072,809,036  7,747,080,830  
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Cuadro 33. 

Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de  2014. 

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades 
Anticipo primer 

trimestre 
FOFIR primer 

trimestre 
Absoluta Rel% 

      

     

Aguascalientes 55,295,812 66,897,919 11,602,108 21.0% 

Baja California 155,985,525 195,935,918 39,950,394 25.6% 

Baja California Sur 32,424,366 38,265,580 5,841,214 18.0% 

Campeche  43,863,543 49,437,386 5,573,842 12.7% 

Coahuila 120,030,318 150,075,101 30,044,783 25.0% 

Colima 33,414,986 39,294,060 5,879,074 17.6% 

Chiapas 215,627,393 250,290,509 34,663,115 16.1% 

Chihuahua 157,214,234 200,921,945 43,707,710 27.8% 

Distrito Federal 599,611,516 721,313,935 121,702,418 20.3% 

Durango 71,300,959 89,660,584 18,359,625 25.7% 

Guanajuato 282,702,714 374,737,010 92,034,296 32.6% 

Guerrero 114,426,592 138,663,218 24,236,626 21.2% 

Hidalgo 95,259,029 117,934,094 22,675,065 23.8% 

Jalisco 355,178,053 426,040,979 70,862,925 20.0% 

México 742,415,674 934,667,331 192,251,657 25.9% 

Michoacán 148,456,907 182,553,562 34,096,655 23.0% 

Morelos 69,084,811 81,248,224 12,163,413 17.6% 

Nayarit 48,585,108 58,511,615 9,926,507 20.4% 

Nuevo León 218,120,011 259,442,553 41,322,542 18.9% 

Oaxaca 141,574,047 179,517,511 37,943,464 26.8% 

Puebla 231,984,975 294,920,323 62,935,348 27.1% 

Querétaro 92,688,298 117,367,174 24,678,876 26.6% 

Quintana Roo 62,446,612 78,804,835 16,358,222 26.2% 

San Luis Potosí 149,058,813 204,173,356 55,114,544 37.0% 

Sinaloa 250,685,794 326,108,015 75,422,222 30.1% 

Sonora 735,476,652 816,711,247 81,234,595 11.0% 

Tabasco 432,494,278 448,598,019 16,103,741 3.7% 

Tamaulipas 132,161,229 157,143,312 24,982,083 18.9% 

Tlaxcala 50,349,956 58,875,283 8,525,327 16.9% 

Veracruz 292,840,251 350,645,165 57,804,913 19.7% 

Yucatán 188,223,271 272,312,003 84,088,732 44.7% 

Zacatecas 56,118,270 66,013,065 9,894,795 17.6% 

     

      

Totales 6,375,100,000 7,747,080,830 1,371,980,830 21.52 

      

 

Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Informe, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 

pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 

coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de  

los ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2013 y 2014. 

Atentamente. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2014.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 

Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán las 

administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las sociedades de inversión especializadas de 

fondos para el retiro y la reserva especial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN PATRIMONIAL AL QUE SE 

SUJETARÁN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL PENSIONISSSTE Y LAS SOCIEDADES 

DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA RESERVA ESPECIAL. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 9o., 20, fracción II, 24, 27, 28 y 41, fracción II, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, y 103 y 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado; 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 20, fracción II, 24 y 28 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, las Administradoras de Fondos para el Retiro están obligadas a tener íntegramente suscrito y pagado 

un capital mínimo exigido en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de las 

disposiciones de carácter general que para tal efecto se expidan, así como están obligadas a constituir una 

reserva especial con base en el capital suscrito y pagado por los trabajadores; 

Que con fundamento en el artículo 5, fracción II de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, cuenta con facultades para expedir las disposiciones 

de carácter general a las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro; 

Que de conformidad con lo previsto en los artículo 28 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, determinó el monto y 

composición de la reserva especial, tomando en cuenta la naturaleza de cada Sociedad de Inversión 

Especializada de Fondos para el Retiro; 

Que de conformidad con el monto y composición de la reserva especial determinado por la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para asegurar que las Sociedades  

de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro mantengan una reserva congruente con una gestión 

prudente y eficiente de los recursos se determinaron dos Bases de Cálculo, una para las Sociedades de 

Inversión Básicas 1, y otra para las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4; 

Que las Bases de Cálculo permitirán el óptimo aprovechamiento del régimen de inversión establecido en 

las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, en beneficio de los trabajadores, ha tenido 

a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN PATRIMONIAL AL QUE SE 

SUJETARAN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, EL PENSIONISSSTE Y LAS SOCIEDADES 

DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LA RESERVA ESPECIAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general tienen por objeto establecer el régimen de 

capitalización de las Administradoras de Fondos para el Retiro, las Sociedades de Inversión Especializadas 

de Fondos para el Retiro y el patrimonio asignado al PENSIONISSSTE, así como la reserva especial que 

deben constituir las mencionadas Administradoras y el PENSIONISSSTE. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones de carácter general, además de las definiciones 

señaladas por el artículo 3o. de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 2o. del Reglamento de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
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inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro,  

las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 

Disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

emitidas por la Comisión, se entenderá por: 

I. Activo Neto, al Activo Total de la Sociedad de Inversión menos las posiciones pasivas que, en su 

caso, se deriven de la operación de compra de Activos Objeto de Inversión y Derivados; 

II. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado a que 

se refieren los artículos 6, fracción XX y 103 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; 

III.  Base de Cálculo 1, para de las Sociedades de Inversión Básicas 1, al resultado de restar al Activo 

Neto, los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, que estén 

denominados en pesos o Unidades de Inversión, sin exceder de un monto equivalente al 35% del 

Activo Neto, y 

IV.  Base de Cálculo 2, para de las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4, al resultado de restar al 

Activo Neto, los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, con un plazo 

de vencimiento mayor a 5 años, y que estén denominados en pesos o Unidades de Inversión, sin 

exceder de un monto equivalente al 35% del Activo Neto. 

CAPÍTULO II 

DEL CAPITAL MÍNIMO DE LAS ADMINISTRADORAS 

Y SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

TERCERA.- El capital mínimo fijo pagado sin derecho a retiro con el que deben operar las 

Administradoras es la cantidad de $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

CUARTA.- El capital mínimo fijo pagado con el que debe operar cada Sociedad de Inversión es la 

cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Los capitales mínimos a que se refieren las disposiciones tercera y cuarta anteriores deberán 

estar suscritos y pagados al momento de otorgarse la escritura social y mantenerse en todo momento. 

CAPÍTULO III 

DE LA RESERVA ESPECIAL DE LAS ADMINISTRADORAS 

SEXTA.- Las Administradoras, en términos del artículo 28 de la Ley, deberán mantener una reserva 

especial cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones que opere la Administradora de que se trate deberá 

invertir, en dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de 

los Activos Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión; 

II.  La Sociedad de Inversión Básica 1 que opere la Administradora de que se trate deberá invertir, en 

dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de la Base de 

Cálculo 1 correspondiente a dicha Sociedad de Inversión y el 0.28 por ciento de los Activos Netos 

que no se encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 1 correspondiente a dicha Sociedad de 

Inversión; 

III.  Por cada una de las Sociedades de Inversión Básica 2 a 4 que opere la Administradora de que se 

trate deberá invertir, en dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 

por ciento de la Base de Cálculo 2 correspondiente a dichas Sociedades de Inversión y el 0.28 por 

ciento de los Activos Netos que no se encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 2 

correspondiente a dicha Sociedad de Inversión, y 

IV. Por cada Sociedad de Inversión Adicional que opere la Administradora de que se trate deberá 

invertir, en dicha Sociedad de Inversión Adicional, cuando menos la cantidad equivalente al 1.0 por 

ciento de los Activos Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión Adicional, hasta que 

importe la cantidad de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
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La reserva especial a que se refiere la presente disposición será independiente del capital mínimo fijo 

pagado sin derecho a retiro de las Administradoras, así como de la reserva legal establecida por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

CAPÍTULO IV 

DEL PENSIONISSSTE Y DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN QUE OPERE 

SEPTIMA.- El PENSIONISSSTE deberá operar con un patrimonio asignado por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado mínimo de $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 

00/100 M.N.). 

OCTAVA.- El capital mínimo fijo pagado con el que debe operar cada Sociedad de Inversión que opere el 

PENSIONISSSTE, es la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. N.). 

NOVENA.- El capital mínimo fijo a que se refiere la disposición anterior, deberá estar suscrito y pagado al 

momento de otorgarse la escritura social y deberá mantenerse en todo momento. 

CAPÍTULO V 

DE LA RESERVA ESPECIAL DEL PENSIONISSSTE 

DECIMA.- El PENSIONISSSTE, en términos del artículo 28 de la Ley, deberá mantener una reserva 

especial, cuyo monto se determinará conforme a lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones que opere el PENSIONISSSTE deberá invertir, en 

dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de los Activos 

Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión; 

II.  La Sociedad de Inversión Básica 1 que opere el PENSIONISSSTE deberá invertir, en dicha Sociedad 

de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de la Base de Cálculo 1 

correspondiente a dicha Sociedad de Inversión y el 0.28 por ciento de los Activos Netos que no se 

encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 1 correspondiente a dicha Sociedad de Inversión; 

III.  Por cada una de las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 que opere el PENSIONISSSTE deberá 

invertir, en dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de la 

Base de Cálculo 2 correspondiente a dichas Sociedades de Inversión y el 0.28 por ciento de los 

Activos Netos que no se encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 2 correspondiente a dicha 

Sociedad de Inversión, y 

IV. Por cada Sociedad de Inversión Adicional que opere el PENSIONISSSTE deberá invertir, en dicha 

Sociedad de Inversión Adicional, cuando menos, la cantidad equivalente al 1.0 por ciento de los 

Activos Netos correspondientes a dicha Sociedad de Inversión Adicional, hasta que importe la 

cantidad de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

La reserva especial a que se refiere la presente disposición será independiente de las reservas 

establecidas por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 

Reglamento Orgánico del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores del Estado. 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA CUBRIR LAS MINUSVALIAS 

DECIMA PRIMERA.- Las Administradoras o el PENSIONISSSTE, cuando una o más de sus Sociedades 

de Inversión presenten una minusvalía, en términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 44 de la 

Ley, deberán cubrir la minusvalía correspondiente a cada Sociedad de Inversión, liquidando primero la reserva 

especial invertida en la Sociedad de Inversión de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- La Administradora o el PENSIONISSSTE, cuyo monto de la reserva especial 

invertido en la Sociedad de Inversión que presente una minusvalía resulte insuficiente para cubrirla, en 

términos de lo señalado en la disposición anterior, deberá proceder de conformidad con lo siguiente: 

I. Liquidará los montos de la reserva especial invertidos en cualquier otra Sociedad de Inversión que 

opere, que consten en exceso; 
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II. En caso de que los recursos a que se refiere la fracción anterior, resulten insuficientes para cubrir la 

minusvalía, se liquidará el monto de la reserva especial de las demás Sociedades de Inversión que 

opere la Administradora o el PENSIONISSSTE, hasta resarcir la minusvalía, y 

III. En caso de que los recursos a que se refiere la fracción anterior resulten insuficientes para cubrir la 

minusvalía, se deberá cubrir el monto faltante con cargo al capital social de la Administradora o al 

patrimonio asignado al PENSIONISSSTE, según sea el caso. 

DECIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir el importe restante del capital mínimo pagado 

a que se refiere el artículo 27, fracción II, de la Ley, en acciones de las Sociedades de Inversión que operen. 

La inversión antes mencionada deberá realizarse en proporción al valor de los activos que representen el 

capital variable de cada Sociedad de Inversión. 

DECIMA CUARTA.- El PENSIONISSSTE deberá invertir el patrimonio asignado a que se refiere la 

disposición séptima anterior, en acciones de las Sociedades de Inversión que opere. La inversión antes 

mencionada deberá realizarse en proporción al valor de los activos que representen el capital variable de cada 

Sociedad de Inversión. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor a los veinte días hábiles 

siguientes a los de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de las presentes disposiciones, el monto de la reserva especial de las 

Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 de las Administradoras y PENSIONISSSTE, se determinará conforme 

a lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica 1 que opere la Administradora de que se trate deberá invertir, en 

dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 por ciento de la Base de 

Cálculo 1 correspondiente a dicha Sociedad de Inversión y el 0.54 por ciento de los Activos Netos 

que no se encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 1 correspondiente a dicha Sociedad de 

Inversión, y 

II. Por cada una de las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 que opere la Administradora de que se 

trate deberá invertir, en dicha Sociedad de Inversión, cuando menos la cantidad equivalente al 0.8 

por ciento de la Base de Cálculo 2 correspondiente a dichas Sociedades de Inversión y el 0.54 por 

ciento de los Activos Netos que no se encuentren comprendidos en la Base de Cálculo 2 

correspondiente a dicha Sociedad de Inversión. 

Lo anterior, hasta en tanto las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 cumplan con lo siguiente: 

a. Contar con el visto bueno de la Comisión respecto del portafolio de referencia en términos de lo 

establecido en las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos de Ahorro para el Retiro emitidas por la 

Comisión, y 

b. Acrediten los lineamientos prudenciales en materia de capitalización previstos en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, que cumplan con lo establecido en los incisos a y b del párrafo 

anterior, deberán de sujetar el monto de la reserva especial, de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones Sexta y Décima, de las presentes disposiciones.  

TERCERA.- Se abroga la Circular CONSAR 02-7, Reglas Generales que establecen el régimen 

patrimonial al que se sujetarán las administradoras de fondos para el retiro, el PENSIONISSSTE y las 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la reserva especial, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 14 de junio de 2007. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 

11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 4o. 

tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general que establecen el procedimiento para la construcción de los indicadores de 

rendimiento neto de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., 3o. fracción V bis, 5o. fracciones I, II y XVI, 12 fracciones I, VIII y XIII, 37, 74 y 76 de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de enero de 2009; los artículos 1o., 12, 41, 52, 53, Tercero y Quinto Transitorios 

del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; los artículos 1o., 2o. fracción III y 9 del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 1. Las presentes disposiciones de carácter general tienen por objeto establecer los criterios 

generales y el procedimiento para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto que serán aplicables a las 

Sociedades de Inversión en los siguientes procesos: 

I. Traspaso de Cuentas Individuales a aquellas Administradoras cuyas Sociedades de Inversión 

hubieren registrado un mayor Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos; 

II. Asignación y Reasignación de las Cuentas Individuales de aquellos Trabajadores que no hayan 

elegido una Administradora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley, y 

III. Indicadores de Rendimiento Neto que resulten aplicables a las Sociedades de Inversión, con motivo 

de la fusión entre Administradoras o, en su caso, derivado de una cesión de cartera entre 

Administradoras. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes disposiciones de carácter general, además de las 

definiciones señaladas por el artículo 3o. de la Ley, 2o. del Reglamento, las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 

disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

emitidas por la Comisión, se entenderá por: 

I. Administradora Fusionada o Cedente, aquella que derivado de una operación de fusión o una cesión 

de cartera entre Administradoras, directa o indirectamente, sea fusionada o su cartera sea cedida, a 

una Administradora Fusionante o Cesionaria; 

II. Administradora Fusionante o Cesionaria, aquella que derivado de una operación de fusión o una 

cesión de cartera entre Administradoras, directa o indirectamente, se fusione o adquiera la cartera de 

una Administradora Fusionada o Cedente; 

III. Comisión sobre Saldo, al cobro que realicen las Administradoras como un porcentaje anual sobre el 

valor de los Activos Totales de las Sociedades de Inversión; 

IV. Grupo, al conjunto de Sociedades de Inversión Básicas que inviertan recursos de Trabajadores que 

pertenezcan a un mismo rango de edad, en términos de lo previsto en las disposiciones de carácter 

general que establece el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro emitidas por la Comisión, de tal forma que las Sociedades de 

Inversión Básicas 1 formen un grupo, las Sociedades de Inversión Básicas 2 otro y así 

sucesivamente; 

V. Indicador de Rendimiento Neto para Fusión o Cesión, al Rendimiento Neto que registre cada 

Sociedad de Inversión Básica de la Administradora Fusionante o Cesionaria, de conformidad con las 

presentes disposiciones de carácter general; 

VI. Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, al promedio móvil de los últimos 6 

meses del Rendimiento de Mercado, calculado diariamente de conformidad con lo establecido en el 

Anexo “A” de las presentes disposiciones de carácter general, que registren las Sociedades de 

Inversión Básicas, para efecto de participar en el proceso de Asignación y Reasignación de Cuentas 

Individuales, según corresponda; 
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VII. Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos, al promedio móvil de los últimos 6 meses del 

Rendimiento de Mercado, calculado diariamente de conformidad con lo establecido en el Anexo “A” 

de las presentes disposiciones de carácter general, que registren las Sociedades de Inversión 

Básicas para efecto del Traspaso de Cuentas Individuales; 

VIII. Precio de Mercado, al cociente del capital contable de la Sociedad de Inversión, entre el número de 

acciones suscritas y pagadas de la Sociedad de Inversión. Este precio lleva implícita las comisiones 

netas; 

IX. Reasignación, al proceso mediante el cual la Comisión designará a las Administradoras cuyas 

Sociedades de Inversión hayan registrado un mayor Indicador de Rendimiento Neto para Asignación 

y Reasignación para que administren las Cuentas Individuales de los Trabajadores que hubieren sido 

asignadas o reasignadas anteriormente y que después de dos años, contados a partir de la fecha en 

que se efectuó su Asignación o su Reasignación, no se hubieren registrado, y que de conformidad 

con las presentes disposiciones de carácter general deban ser consideradas en el proceso descrito 

en la presente fracción; 

X. Rendimiento de Mercado, al rendimiento nominal de una Sociedad de Inversión que se obtenga por 

la gestión de los Activos Objeto de Inversión utilizando los Precios de Mercado; 

XI. Sociedades de Inversión Básicas, a las Sociedades de Inversión a que se refieren las disposiciones 

de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades 

de inversión especializadas de fondos para el retiro que emita la Comisión; 

XII. Valor Absoluto, al valor de una variable multiplicada por -1 cuando dicha variable originalmente toma 

un valor negativo, de manera que el Valor Absoluto de la variable es positivo, y 

XIII. Curva Gubernamental, en una fecha dada, es el rendimiento de los valores emitidos por el gobierno 

federal que se encuentren colocados en dicha fecha. Dicho rendimiento se calcula como el promedio 

ponderado por los montos colocados para cada emisión considerada. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO 

Sección I 

De los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos 

Artículo 3. La Comisión determinará mensualmente el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos que 

corresponda a cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, utilizando para tales efectos el promedio 

móvil de los Rendimientos de Mercado. Los Rendimientos de Mercado serán calculados conforme a lo 

siguiente: 

I. Sobre un horizonte de 12 meses para las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones; 

II.  Sobre un horizonte de 36 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 1; 

III. Sobre un horizonte de 60 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 2, y 

IV.  Sobre un horizonte de 84 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 3 y 4. 

 El promedio móvil se computará empleando información diaria de los 6 meses más recientes a la fecha 

para la que se determinará el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de Inversión 

Básicas. El cómputo de los Rendimientos de Mercado así como del Indicador de Rendimiento Neto para 

Traspasos se realizará conforme a la metodología prevista en el Anexo “A” de las presentes disposiciones de 

carácter general. 

La Comisión, para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de 

Inversión Básicas de Administradoras que no completen con información propia los plazos previstos en las 

fracciones I a IV del presente artículo, completará la serie de Precios de Mercado para calcular dichos 

Indicadores usando el promedio simple de los Rendimientos de Mercado correspondientes al mismo tercil que 

aquél en el que se encuentre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión 

de que se trate. Para los efectos anteriores los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos y los 

Rendimientos de Mercado referidos serán los del Grupo de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Las series serán completadas, conforme a la metodología prevista en el Anexo “B” de las presentes 

disposiciones de carácter general. 

Artículo 4. La Comisión actualizará los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos el décimo quinto 

día de cada mes o el día hábil inmediato anterior, en caso de que el décimo quinto día del mes sea inhábil, 

correspondientes al mes calendario previo. 
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La Comisión dará a conocer al público en general y a las Administradoras los Indicadores de Rendimiento 

Neto para Traspasos, así como las actualizaciones de dichos Indicadores, a través de la publicación en su 

página de Internet en la dirección siguiente: http://www.consar.gob.mx/. 

Artículo 5. Las Administradoras deberán incluir el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos y la 

Comisión sobre Saldo vigente de la Sociedad de Inversión Básica que corresponda con la edad de cada 

Trabajador, en todos los documentos que envíen a los Trabajadores de conformidad con las disposiciones de 

carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 

Comisión. Lo anterior, independientemente de que los Trabajadores hubieren optado por mantener sus 

recursos pensionarios en una Sociedad de Inversión distinta a la que corresponda con la edad del Trabajador, 

o bien en varias Sociedades de Inversión operadas por una misma Administradora. 

Artículo 6. La Comisión informará a las Empresas Operadoras los Indicadores de Rendimiento Neto para 

Traspasos de las Sociedades de Inversión Básicas, conforme a los plazos y procedimientos previstos en el 

Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán incorporar dichos Indicadores en la información que pongan a 

disposición del público en general. 

Sección II 

De los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación 

Artículo 7. La Comisión determinará el Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de 

cada Sociedad de Inversión Básica, utilizando para tales efectos el promedio móvil de los Rendimientos  

de Mercado. Los Rendimientos de Mercado serán calculados conforme a lo siguiente: 

I. Sobre un horizonte de 12 meses para las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones; 

II. Sobre un horizonte de 36 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 1; 

III. Sobre un horizonte de 60 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 2, y 

IV.  Sobre un horizonte de 84 meses para las Sociedades de Inversión Básicas 3 y 4. 

El promedio móvil se computará empleando información diaria de los 6 meses más recientes a la fecha 

para la que se determine el Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las 

Sociedades de Inversión Básicas. El cómputo de los Rendimientos de Mercado así como del Indicador de 

Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación se realizará conforme a la metodología prevista en el 

Anexo “A” de las presentes disposiciones de carácter general. 

El Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación se deberá calcular al cierre del último 

mes que conforme el periodo de medición del proceso de Asignación y/o Reasignación. 

La Comisión, tratándose de Sociedades de Inversión Básicas de Administradoras que no completen con 

información propia los plazos previstos en las fracciones I a IV del presente artículo, completará la serie de 

Precios de Mercado para calcular el Indicador previsto en las presentes disposiciones de carácter general, 

utilizando el promedio simple de los Rendimientos de Mercado correspondientes al mismo tercil que en el que 

se encuentre el Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de la Sociedad de Inversión 

en cuestión. Para los efectos anteriores los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación 

y los Rendimientos de Mercado referidos son los del Grupo de la Sociedad de Inversión Básica de que se 

trate. Las series serán completadas conforme a la metodología prevista en el Anexo “C” de las presentes 

disposiciones de carácter general. 

CAPITULO III 

DEL TRASPASO DE CUENTAS INDIVIDUALES DE UNA ADMINISTRADORA A OTRA 

Artículo 8. A efecto de comparar entre las Sociedades de Inversión Básicas y determinar si un Traspaso 

es procedente antes de que transcurra un año contado a partir de que el Trabajador se registró o de la última 

ocasión en que haya ejercitado su derecho al Traspaso, en términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la 

Ley, a una Administradora cuyas Sociedades de Inversión Básicas hubieren registrado un mayor Indicador de 

Rendimiento Neto para Traspasos, se utilizará información del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos 

de Sociedades de Inversión Básicas del mismo Grupo. 

El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de los Trabajadores que opten por mantener sus 

recursos pensionarios obligatorios en varias Sociedades de Inversión operadas por una misma 

Administradora, o bien en una Sociedad de Inversión distinta a la que le corresponda al Trabajador de 

acuerdo con su edad, de conformidad con las disposiciones de carácter general que establecen el régimen  

de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

emitidas por la Comisión, será el correspondiente al Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 

Sociedad de Inversión que corresponda con la edad del Trabajador. 



Jueves 29 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

Artículo 9. Para efecto de lo referido en el artículo 8 anterior, se deberán observar los siguientes criterios: 

I. No se podrán traspasar antes de un año las Cuentas Individuales administradas por una 

Administradora Transferente cuando la Sociedad de Inversión Básica que corresponda: 

a. Haya mostrado un comportamiento igual o superior a la mediana de su Grupo en el Indicador de 

Rendimiento Neto para Traspasos, en el 70% del tiempo o más para el periodo de medición, y 

b. Que se hubiere encontrado dentro del cuartil inferior del Indicador de Rendimiento Neto para 

Traspasos de su Grupo no más del 20% del tiempo para el periodo de medición; 

II. Únicamente podrá recibir el Traspaso de Cuentas Individuales antes de un año, aquella 

Administradora Receptora cuya Sociedad de Inversión Básica del Grupo que corresponda, hubiere 

registrado un Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos mayor al de la Sociedad de Inversión 

Básica del mismo Grupo operada por la Administradora Transferente, de conformidad con lo 

siguiente: 

a.  El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de Inversión Básicas de 

Pensiones de las Administradoras Receptoras y Transferentes deberán observar la siguiente 

relación: 

i. El valor de la diferencia entre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de  

la Administradora Receptora menos el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos  

de la Administradora Transferente, deberá ser cuando menos equivalente al 15% del Valor 

Absoluto del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora 

Transferente. 

 Sin menoscabo de lo anterior, el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 

Receptora deberá ser superior cuando menos en 0.001 al Indicador de Rendimiento Neto 

para Traspasos de la Sociedad de Inversión que corresponda a la edad del Trabajador de 

la Administradora Transferente. 

b. El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de Inversión 1 a 4 de las 

Administradoras Receptoras y Transferentes deberán observar la siguiente relación: 

i. El valor de la diferencia entre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 

Administradora Receptora menos el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de  

la Administradora Transferente, deberá ser cuando menos equivalente al 5% del Valor 

Absoluto del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora 

Transferente. 

 Sin menoscabo de lo anterior, el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 

Receptora deberá ser superior cuando menos en 0.001 al Indicador de Rendimiento Neto 

para Traspasos de la Sociedad de Inversión que corresponda a la edad del Trabajador de 

la Administradora Transferente. 

c. El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión de la 

Administradora Receptora deberá encontrarse en el tercil inferior de su Grupo no más del 30% 

del tiempo para el periodo de medición. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, los periodos de medición a que se refieren los incisos a 

y b de la fracción I, y el inciso c de la fracción II, serán de 24 meses, mientras que el cálculo de los terciles y 

cuartiles se hará de conformidad con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ASIGNACION Y REASIGNACION DE CUENTAS INDIVIDUALES 

Artículo 10. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores que no elijan Administradora y que hubieren 

recibido Cuotas y Aportaciones durante al menos seis bimestres consecutivos, serán Asignadas a una 

Administradora y sus recursos se invertirán en la Sociedad de Inversión Básica que corresponda a la edad del 

Trabajador de que se trate. 

Las Cuentas Individuales Asignadas que después de dos años contados a partir de su Asignación, no se 

hayan registrado en alguna Administradora, serán reasignadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

13 siguiente, y sus recursos se invertirán en las Sociedades de Inversión que correspondan a la edad del 

Trabajador de que se trate. 

Para efecto de lo anterior, las Empresas Operadoras deberán clasificar por separado, las Cuentas 

Individuales materia de Asignación y de Reasignación, distinguiendo en el último caso si éstas son 

Reasignadas por primera vez o por Reasignaciones subsecuentes, de acuerdo con la edad de los 

Trabajadores, tomada con base en su NSS y conforme a los procedimientos previstos para tales efectos en el 

Manual de Políticas y Procedimientos. 
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Artículo 11. La Comisión, para la Asignación de las Cuentas Individuales de los trabajadores señalados 

en el artículo anterior, se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Determinará para cada Grupo cuáles son las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión 

Básicas podrán recibir cuentas Asignadas, seleccionando para tal efecto, aquellas Sociedades de 

Inversión que se encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto 

para Asignación y Reasignación, calculado conforme a la metodología descrita en el Anexo “F” de las 

presentes disposiciones, y 

II. Establecerá un mecanismo de proporcionalidad que deberá observarse para la distribución a cada 

Grupo de las Cuentas Individuales que se asignarán a las Administradoras cuyas Sociedades de 

Inversión Básicas correspondientes se encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores 

de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, conforme a la metodología prevista en el 

Anexo “D” de las presentes disposiciones de carácter general. 

Para efecto del mecanismo de proporcionalidad a que se refiere la fracción II anterior, la Comisión 

considerará para cada uno de los últimos doce bimestres, las Cuentas Individuales que fueron registradas por 

las Administradoras a las que hayan sido asignados como proporción del total de Cuentas Individuales que le 

hayan sido asignadas a esa fecha. 

Cuando el historial de una Administradora que opere la Sociedad de Inversión Básica de que se trate no 

cubra los doce bimestres, la Comisión considerará la proporción de Cuentas Individuales registradas respecto 

del total de Cuentas Individuales que le fueron asignadas durante aquellos bimestres en que tenga un 

historial. 

En el caso de nuevas Administradoras que participen en el proceso de Asignación por primera vez, se 

deberá considerar el promedio de la proporción de registro que observen las Administradoras cuyas 

Sociedades de Inversión Básicas se encuentren en el tercil de los mayores Indicadores de Rendimiento Neto 

para Asignación y Reasignación. 

Artículo 12. Las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión Básicas se encuentren en el tercil de los 

mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, serán las que tendrán 

participación en los procesos de Asignación de Cuentas Individuales, y en su caso, en los procesos de 

Reasignación de Cuentas Individuales, sujetándose al procedimiento previsto en las presentes disposiciones 

de carácter general. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión Básicas se 

encuentren en el tercil de los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, 

podrán solicitar a la Comisión ser excluidas de participar en los procesos de Asignación o de Reasignación de 

Cuentas Individuales, por un plazo mínimo de doce meses. La exclusión de una Administradora en los 

procesos de Asignación o de Reasignación de Cuentas Individuales surtirá sus efectos a partir de la 

Asignación o, su caso de la Reasignación siguiente a la de la fecha en que dicha entidad financiera presente 

su solicitud, y sujetándose a los calendarios establecidos en los procedimientos respectivos. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión sustituirá a cada una de las Sociedades de 

Inversión Básicas de las Administradoras que hayan solicitado su exclusión, con la Sociedad de Inversión 

Básica que se ubique en el lugar inmediato siguiente, hasta completar el número de Sociedades de Inversión 

Básicas que conformaban originalmente dicho tercil. 

Artículo 13. Para la Reasignación de las Cuentas Individuales asignadas que no sean registradas 

después de dos años, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley, la Comisión se sujetará al siguiente 

procedimiento: 

I. Determinará cuáles son las Sociedades de Inversión Básicas que habiendo recibido cuentas 

asignadas o reasignadas y no habiéndolas registrado en el periodo señalado anteriormente, podrán 

mantener dichas cuentas. Para tal efecto, no se reasignarán las Cuentas Individuales cuyos recursos 

se encuentren invertidos en aquellas Sociedades de Inversión cuyo historial en el periodo de 

medición del Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación muestre un 

comportamiento igual o superior a la mediana de su Grupo en el Indicador de Rendimiento Neto para 

Asignación y Reasignación en el 70% del tiempo o más para el periodo de medición, y que en no 

más del 20% del tiempo para el periodo de medición se hubieren encontrado en el cuartil inferior de 

dichos rendimientos; 
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II. Tratándose de Cuentas Individuales asignadas y no registradas que deban reasignarse por una 

segunda o más ocasiones, en el proceso de Reasignación que corresponda, las Administradoras 

podrán mantener dichas Cuentas Individuales cuando las Sociedades de Inversión Básicas que 

corresponda a la edad del Trabajador de que se trate, cumplan con lo dispuesto en la fracción 

anterior, o bien en el 70% del tiempo o más para el periodo de medición, el Indicador de Rendimiento 

Neto para Asignación y Reasignación muestre un comportamiento igual o superior al mínimo entre 

dos referencias de mercado, señaladas en el Anexo “E” de las presentes disposiciones de carácter 

general, y 

III. Para la distribución de las Cuentas Individuales que se reasignarán a las Administradoras cuyas 

Sociedades de Inversión registren los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y 

Reasignación, se deberá sujetar a lo dispuesto para la distribución de las Cuentas Individuales que 

se asignen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 anterior. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, los periodos de medición a que se refieren las 

fracciones I y II anteriores, serán de 24 meses, mientras que el cálculo de los terciles y cuartiles se hará de 

conformidad con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones. 

Artículo 14. La Comisión notificará a las Empresas Operadoras el décimo quinto día o el día hábil anterior, 

en caso de que el décimo quinto día del mes sea inhábil, del mes siguiente al último mes que forme parte del 

periodo definido para el proceso de Asignación o Reasignación, el porcentaje de Cuentas Individuales a 

asignar y el porcentaje de Cuentas Individuales a reasignar, a cada una de las Sociedades de Inversión 

Básicas de las Administradoras que tendrán participación en los procesos de Asignación o de Reasignación 

de Cuentas Individuales, según corresponda. 

CAPÍTULO V 

DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO APLICABLES EN EL CASO DE FUSIONES O 

CESIONES DE CARTERA ENTRE ADMINISTRADORAS Y SUS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Artículo 15. La Comisión, tratándose de la fusión entre Administradoras o bien de la cesión de cartera de 

una Administradora a otra, determinará los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos, para Asignación 

y Reasignación de cada una de las Sociedades de Inversión Básicas de la Administradora que subsista, 

aplicando para tal efecto el Indicador de Rendimiento Neto que corresponda de la Administradora Fusionante 

o Cesionaria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día 2 de junio 

de 2014. 

A la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general, se abrogan las 

Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la construcción de los indicadores de 

rendimiento neto de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011. 

Los procedimientos previstos en la Disposiciones abrogadas referidas en el párrafo anterior definidos para 

adecuar el horizonte de los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos y para Asignación y 

Reasignación seguirán vigentes hasta que dichos indicadores alcancen un horizonte de 60 meses. 

ARTICULO SEGUNDO. Las Empresas Operadoras deberán remitir las modificaciones y actualizaciones al 

Manual de Procedimientos Transaccionales y al Manual de Políticas y Procedimientos, a más tardar dentro de 

los 20 días naturales siguientes a la fecha de publicación de las presentes disposiciones de carácter general 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO TERCERO. Para el caso en que alguna Administradora o Sociedad de Inversión Básica inicie 

operaciones en una fecha posterior a la entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general, 

durante los primeros 6 meses posteriores al inicio de su operación, la Comisión procederá a determinar el 

Indicador de Rendimiento Neto, para cada fecha t en dicho periodo, como el promedio móvil de los 

Rendimientos de Mercado determinados en cada una de las fechas que se encuentran entre el inicio de 

operaciones de la Administradora y la fecha t. De esta manera, si se define la fecha de inicio de operaciones 

de la Administradora como t0, el Indicador de Rendimiento Neto correspondiente a t0 será igual al 

Rendimiento de Mercado determinado en t0. Para k días posteriores al inicio de operaciones de la 

Administradora, el Indicador de Rendimiento Neto será igual al promedio de los k+1 Rendimientos de Mercado 

determinados en t0 y los k días subsecuentes a t0. Por lo anterior, la cantidad de días con los que se computa 

el promedio móvil se irá incrementando hasta abarcar un periodo de seis meses de información. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, únicamente se consideran fechas hábiles. 

Analíticamente lo anterior se expresa con la siguiente fórmula: 

  
Donde: 

 

Es el Indicador de Rendimiento Neto correspondiente a la fecha t para la Sociedad de 
Inversión i. Dicho indicador usa los Rendimientos de Mercado determinados entre la 

fecha  y la fecha . Se consideran únicamente días hábiles. 

 

Es el Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión i, correspondiente a la fecha 

T. T toma valores entre  y . Dicho rendimiento tiene una ventana de cálculo de  

días, lo que significa que el tamaño de esa ventana varía. Dicho tamaño se determina 
con mayor precisión en los artículos Cuarto, Quinto y Sexto Transitorio de las presentes 
disposiciones de carácter general. 

 

Corresponde a la ventana de tiempo para el cálculo del Rendimiento de Mercado, 

expresado en días naturales. Debe señalarse que el tamaño de esta ventana no 

siempre es creciente durante los seis meses posteriores a la entrada en vigor de las 

presentes disposiciones de carácter general. Dicho tamaño se determina con mayor 

precisión en los artículos Cuarto, Quinto y Sexto Transitorios de las presentes 

disposiciones.  

 
Denota la fecha para la que se calcula el Indicador de Rendimiento Neto. 

 
Denota la fecha de inicio de operaciones de la Administradora o Sociedad de Inversión 

Básica.  

 

ARTICULO CUARTO. La convergencia del periodo de tres años a cinco años para el cálculo del 

Rendimiento de Mercado de las Sociedades de Inversión Básicas 2, consta de dos etapas: 

Considérese la fórmula de cálculo del Rendimiento de Mercado dada por la siguiente expresión: 

𝑟 𝑡−𝑛 ,𝑡 
𝑖 =  

𝑃𝑡
𝑖

𝑃𝑡−𝑛
𝑖
 

360
𝑛

− 1 
 

El valor de 𝑃𝑡−𝑛
𝑖  se denominará como Precio de Mercado inicial; mientras que 𝑃𝑡

𝑖  se denominará como 
Precio de Mercado final. De esta manera t-n es la fecha inicial y t es la fecha final. 

I. La primera etapa abarca del 1o. de enero de 2012 al 30 de junio de 2012. En dicha etapa los Precios 

de Mercado iniciales se mantienen fijos en los meses de enero, marzo y mayo. Durante los meses de 

febrero, abril y junio dichos precios se mueven con el transcurso de los días del calendario. La 

siguiente tabla muestra con exactitud la determinación de los Precios de Mercado iniciales y finales 

para cada fecha que forma parte de la primera etapa. 

t t-n Pt
i
 Pt

i
-n Observación 

De 01/01/2012 

Al 31/01/2012 
01/01/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el mes. 

Al 01/01/2012 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 36 meses. 

Al 31/01/2012 dicho 

horizonte es de 37 meses. 

De 01/02/2012 

Al 29/02/2012 

Del 01/01/2009 

Al 30/01/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/02/2012 al 

29/02/2012, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 37 meses.  

De 01/03/2012 

Al 30/03/2012 
30/01/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el mes. 

Al 01/03/2012 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 37 meses. 

Al 31/03/2012 dicho 

horizonte es de 38 meses. 



Jueves 29 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

De 02/04/2012 

Al 30/04/2012 

Del 30/01/2009 

Al 27/02/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/04/2012 al 

30/04/2012, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 38 meses.  

De 01/05/2012 

Al 31/05/2012 
27/02/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el mes. 

Al 01/05/2012 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 38 meses. 

Al 31/05/2012 dicho 

horizonte es de 39 meses. 

De 01/06/2012 

Al 29/06/2012 

Del 27/02/2009 

Al 31/03/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/06/2012 al 

30/06/2012, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 39 meses.  

 

II. La segunda etapa abarca del 2o. de julio de 2012 al 30 de junio de 2014. En dicha etapa los Precios 

de Mercado iniciales se mantienen fijos durante seis meses consecutivos y se modifican el séptimo 

mes. Este ciclo tiene lugar hasta que el Rendimiento de Mercado alcanza un horizonte de cálculo de 

60 meses. La siguiente tabla muestra con exactitud la determinación de los Precios de Mercado 

iniciales y finales para cada fecha que forma parte de la segunda etapa. 

t t-n Pt
i 

Pt
i
-n Observación 

De 02/07/2012 

Al 31/12/2012 
01/04/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/07/2012 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 39 meses. 

Al 31/12/2012 dicho 

horizonte es de 45 meses. 

De 01/01/2013 

Al 31/01/2013 

Del 01/04/2009 

Al 30/04/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/01/2013 al 

31/01/2013, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 45 meses.  

De 01/02/2013 

Al 31/07/2013 
30/04/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/02/2013 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 45 meses. 

Al 31/07/2013 dicho 

horizonte es de 51 meses. 

De 01/08/2013 

Al 30/08/2013 

Del 01/05/2009 

Al 29/05/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/08/2013 al 

31/08/2013, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 51 meses.  

De 02/09/2013 

Al 28/02/2014 
29/05/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/09/2013 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 51 meses. 

Al 28/02/2014 dicho 

horizonte es de 57 meses. 

De 03/03/2014 

Al 31/03/2014 

Del 01/06/2009 

Al 30/06/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/03/2014 al 

31/04/2014, el horizonte del 

Rendimiento de Mercado se 

mantiene fijo en 57 meses.  

De 01/04/2014 

Al 30/06/2014 
30/06/2009 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/04/2014 el horizonte 

del Rendimiento de 

Mercado es de 57 meses. 

Al 30/06/2014 dicho 

horizonte es de 60 meses. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de mayo de 2014 

 
ARTICULO QUINTO. La convergencia del periodo de cinco años a tres años para el cálculo del 

Rendimiento de Mercado de las Sociedades de Inversión Básicas 1, consta de 2 etapas: 

Considérese la fórmula de cálculo del Rendimiento de Mercado dada por la siguiente expresión: 

𝑟 𝑡−𝑛 ,𝑡 
𝑖 =  

𝑃𝑡
𝑖

𝑃𝑡−𝑛
𝑖
 

360
𝑛

− 1 
 

El valor de 𝑃𝑡−𝑛
𝑖  se denominará como Precio de Mercado inicial; mientras que 𝑃𝑡

𝑖  se denominará como 
Precio de Mercado final. De esta manera t-n es la fecha inicial y t es la fecha final. 

I. La primera etapa coincide con el ciclo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio, fracciones I y II, 

respectivamente, de las presentes disposiciones para la convergencia del horizonte tres a cinco años 

de las Sociedades de Inversión Básicas 2. 

II. La segunda etapa abarca del 1 de julio de 2014 hasta el 31 de julio de 2016. En dicha etapa, solo 

para el mes de julio de 2014 se calculan los Rendimientos de Mercado con un horizonte de 60 

meses, a partir del 1 de agosto de 2014 conforme el precio de mercado final se actualice cada mes, 

el precio de mercado inicial se actualizará dos meses, de esta forma los Precios de Mercado Iniciales 

sólo corresponderán a meses impares consecutivos. Este ciclo tiene lugar hasta que el Rendimiento 

de Mercado se reduzca a un horizonte de cálculo de 36 meses. La siguiente tabla muestra con 

exactitud la determinación de los Precios de Mercado iniciales y finales para cada fecha que forma 

parte de este proceso. 

t t-n Pt
i
 Pt

i
-n Observación 

Del 

01/07/2014 Al 

31/07/2014 

Del 01/07/2009 

Al 31/07/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/07/2014 al 31/07/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 60 

meses. 

Del 

01/08/2014 Al 

31/08/2014 

Del 01/09/2009 

Al 30/09/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/08/2014 al 31/08/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 59 

meses. 

Del 

01/09/2014 Al 

30/09/2014 

Del 01/11/2009 

Al 30/11/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/09/2014 al 30/09/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 58 

meses. 

Del 

01/10/2014 Al 

31/10/2014 

Del 01/01/2010 

Al 31/01/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/10/2014 al 31/10/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 57 

meses. 

Del 

01/11/2014 Al 

30/11/2014 

Del 01/03/2010 

Al 31/03/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/11/2014 al 30/11/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 56 

meses. 

Del 

01/12/2014 Al 

31/12/2014 

Del 01/05/2010 

Al 31/05/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/12/2014 al 31/12/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 55 

meses. 

Del 

01/01/2015 Al 

31/01/2015 

Del 01/07/2010 

Al 31/07/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/01/2015 al 31/01/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 54 

meses. 

Del 

01/02/2015 Al 

28/02/2015 

Del 01/09/2010 

Al 30/09/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/02/2015 al 28/02/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 53 

meses. 
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Del 

01/03/2015 Al 

31/03/2015 

Del 01/11/2010 

Al 30/11/2010 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/03/2015 al 31/03/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 52 

meses. 

Del 

01/04/2015 Al 

30/04/2015 

Del 01/01/2011 

Al 31/01/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/04/2015 al 30/04/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 51 

meses. 

Del 

01/05/2015 Al 

31/05/2015 

Del 01/03/2011 

Al 31/03/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/05/2015 al 31/05/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 50 

meses. 

Del 

01/06/2015 Al 

30/06/2015 

Del 01/05/2011 

Al 31/05/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/06/2015 al 30/06/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 49 

meses. 

Del 

01/07/2015 Al 

31/07/2015 

Del 01/07/2011 

Al 31/07/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/07/2015 al 31/07/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 48 

meses. 

Del 

01/08/2015 Al 

31/08/2015 

Del 01/09/2011 

Al 30/09/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/08/2015 al 31/08/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 47 

meses. 

Del 

01/09/2015 Al 

30/09/2015 

Del 01/11/2011 

Al 30/11/2011 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/09/2015 al 30/09/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 46 

meses. 

Del 

01/10/2015 Al 

31/10/2015 

Del 01/01/2012 

Al 31/01/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/10/2015 al 31/10/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 45 

meses. 

Del 

01/11/2015 Al 

30/11/2015 

Del 01/03/2012 

Al 31/03/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/11/2015 al 30/11/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 44 

meses. 

Del 

01/12/2015 Al 

31/12/2015 

Del 01/05/2012 

Al 31/05/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/12/2015 al 31/12/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 43 

meses. 

Del 

01/01/2016 Al 

31/01/2016 

Del 01/07/2012 

Al 31/07/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/01/2016 al 31/01/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 42 

meses. 

Del 

01/02/2016 Al 

29/02/2016 

Del 01/09/2012 

Al 30/09/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/02/2016 al 29/02/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 41 

meses. 

Del 

01/03/2016 Al 

31/03/2016 

Del 01/11/2012 

Al 30/11/2012 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/03/2016 al 31/03/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 40 

meses. 

Del 

01/04/2016 Al 

30/04/2016 

Del 01/01/2013 

Al 31/01/2013 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/04/2016 al 30/04/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 39 

meses. 
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Del 

01/05/2016 Al 

31/05/2016 

Del 01/03/2013 

Al 31/03/2013 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/05/2016 al 31/05/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 38 

meses. 

Del 

01/06/2016 Al 

30/06/2016 

Del 01/05/2013 

Al 31/05/2013 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/06/2016 al 30/06/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 37 

meses. 

Del 

01/07/2016 Al 

31/07/2016 

Del 01/07/2013 

Al 31/07/2013 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza cada 

fecha hábil 

Del 01/07/2016 al 31/07/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 36 

meses. 

 

ARTICULO SEXTO. La convergencia del periodo de cinco años a siete años para el cálculo del 

Rendimiento de Mercado de las Sociedades de Inversión Básicas 3 y 4, consta de 2 etapas: 

Considérese la fórmula de cálculo del Rendimiento de Mercado dada por la siguiente expresión: 

𝑟 𝑡−𝑛 ,𝑡 
𝑖 =  

𝑃𝑡
𝑖

𝑃𝑡−𝑛
𝑖
 

360
𝑛

− 1 
 

El valor de 𝑃𝑡−𝑛
𝑖  se denominará como Precio de Mercado inicial; mientras que 𝑃𝑡

𝑖  se denominará como 
Precio de Mercado final. De esta manera t-n es la fecha inicial y t es la fecha final. 

I. La primera etapa coincide con el ciclo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio, fracciones I y II, 

respectivamente, de las presentes disposiciones para la convergencia del horizonte tres a cinco años 

de las Sociedades de Inversión Básicas 2. 

II. La segunda etapa abarca del 01 de julio de 2014 al 31 de octubre de 2016. En esta etapa, solo para 

el mes de julio de 2014 se calculan los Rendimientos de Mercado con un horizonte de 60 meses, a 

partir del 01 de agosto de 2014 los Precios de Mercado iniciales se mantienen fijos durante seis 

meses consecutivos y en el séptimo mes se mueven con el transcurso de los días del calendario y 

así sucesivamente. La siguiente tabla muestra con exactitud la determinación de los Precios de 

Mercado iniciales y finales para cada fecha que forma parte de la segunda etapa. 

t t-n Pt
i
 Pt

i
-n Observación 

Del 

01/07/2014 Al 

31/07/2014 

Del 01/07/2009 

Al 31/07/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza 

cada fecha hábil 

Del 01/07/2014 al 31/07/2014, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 60 

meses. 

Del 

01/08/2014 Al 

31/01/2015 

31/07/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/08/2014 el horizonte del 

Rendimiento de Mercado es de 60 

meses. 

Al 31/01/2015 dicho horizonte es de 

66 meses. 

Del 

01/02/2015 Al 

28/02/2015 

Del 01/08/2009 

Al 31/08/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza 

cada fecha hábil 

Del 01/02/2015 al 28/02/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 66 

meses. 

Del 

01/03/2015 Al 

31/08/2015 

31/08/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/03/2015 el horizonte del 

Rendimiento de Mercado es de 66 

meses. 

Al 31/08/2015 dicho horizonte es de 

72 meses. 

Del 

01/09/2015 Al 

30/09/2015 

Del 01/09/2009 

Al 30/09/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza 

cada fecha hábil 

Del 01/09/2015 al 30/09/2015, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 72 

meses. 
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Del 

01/10/2015 Al 

31/03/2016 

30/09/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/10/2015 el horizonte del 

Rendimiento de Mercado es de 72 

meses. 

Al 31/03/2016 dicho horizonte es de 

78 meses. 

Del 

01/04/2016 Al 

30/04/2016 

Del 01/10/2009 

Al 31/10/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se actualiza 

cada fecha hábil 

Del 01/04/2016 al 30/04/2016, el 

horizonte del Rendimiento de 

Mercado se mantiene fijo en 78 

meses. 

Del 

01/05/2016 Al 

31/10/2016 

31/10/2009 

Se actualiza 

cada fecha 

hábil 

Se mantiene fija 

durante el 

periodo. 

Al 01/05/2016 el horizonte del 

Rendimiento de Mercado es de 78 

meses. 

Al 31/10/2016 dicho horizonte es de 

84 meses. 

 

ARTICULO SÉPTIMO. En caso de que se presenten eventos de volatilidad en los mercados que 

imposibiliten o generen costos operativos desproporcionados a los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, la Comisión podrá hacer ajustes a las fechas de los artículos Cuarto, Quinto y Sexto 

Transitorios anteriores, con el fin de eliminar dichos factores. 

ARTICULO OCTAVO. Para el caso de las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, una vez que 

entren en vigor los lineamientos a que se hacen referencia en el artículo primero, el Indicador de Rendimiento 

Neto se determinará a partir de un año de haberse constituido dichas sociedades y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de las presentes disposiciones de carácter general. Dichas 

sociedades de inversión podrán realizar traspasos una vez que cuenten con historia propia suficiente para 

calcular el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos previsto en las presentes Disposiciones. 

ARTICULO NOVENO. Con el objeto de obtener los Rendimientos de Mercado para el caso de las 

Administradoras que inicien operaciones después de la entrada en vigor de las presentes disposiciones de 

carácter general, la Comisión procederá conforme a lo siguiente: 

I. Para aquellas Sociedades de Inversión Básicas, administradas y operadas por las Administradoras 

que inicien operaciones antes de finalizar los ciclos establecidos en los artículos Cuarto, Quinto y 

Sexto Transitorios, el horizonte de cálculo de los Rendimientos de Mercado se deberá igualar con el 

correspondiente horizonte de cálculo que se prevé en los aludidos artículos Cuarto, Quinto y Sexto 

Transitorios de las presentes disposiciones de carácter general, según corresponda. 

II. Asimismo, la historia requerida sobre dichos rendimientos para aplicar los criterios de Traspasos, 

Asignación y Reasignación, deberá ser generada en congruencia con los artículos Cuarto, Quinto y 

Sexto Transitorios de las presentes disposiciones de carácter general. 

III. Para aquellas Sociedades de Inversión Básicas, administradas y operadas por las Administradoras 

que inicien operaciones después de finalizar los ciclos establecidos en los artículos Cuarto, Quinto y 

Sexto Transitorio, se estará a lo dispuesto en los Anexos “A”, “B” y “C” de las presentes disposiciones 

de carácter general. 

ARTICULO DÉCIMO. Para efectos de calcular los percentiles a que se refieren los artículos 9 y 13 de las 

presentes disposiciones de carácter general, las Administradoras que a la fecha de entrada de las presentes 

disposiciones no cuenten con la información suficiente la Comisión completará las series de precios y 

rendimientos de conformidad con lo establecido en los Anexos “B” y “C” de las presentes disposiciones de 

carácter general. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. Las referencias que se hacen a los Índices de Rendimiento Neto en las 

demás disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión, se deberán entender como referencias a 

los Indicadores de Rendimiento Neto, en los términos previstos en las presentes disposiciones de carácter 

general. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 

11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 4o. 

tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS, 

ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE CUENTAS DE UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

SECCIÓN I 

DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS, ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE 

CUENTAS INDIVIDUALES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

La Comisión determinará mensualmente el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos y para 

asignación y Reasignación que correspondan a cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, utilizando 

para tales efectos el promedio móvil de los Rendimientos de Mercado. Los Rendimientos de Mercado serán 

calculados sobre un horizonte de 12, 36, 60 y 84 meses según corresponda a la Sociedad de Inversión Básica 

de conformidad con los artículos 3 y 7 de las presentes disposiciones de carácter general, para los procesos 

de Traspasos o de Asignación y Reasignación respectivamente. El promedio móvil se computará empleado 

información diaria de los 6 meses más recientes a la fecha en que se determinará el Indicador de Rendimiento 

Neto para Traspasos. 

Lo anterior, de conformidad con la siguiente fórmula: 

𝐼𝑅𝑁(𝑡−𝑛 ,𝑡)
𝑖 =

 𝑟(𝑇−𝑛 ,𝑇)
𝑖𝑡

𝑇=𝑡∗

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 ℎá𝑏𝑖𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑡 ∗  𝑦 𝑡
 

 

Donde: 

 

Es el Indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión i, calculado en la 

fecha t. El indicador se calcula para el periodo que abarca de la fecha t-n a la fecha t. 

 

Es el Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión i, determinado en la fecha T. 

Dicho rendimiento es calculado para el periodo que abarca de la fecha T-n a la fecha T. 

 

Corresponde al periodo de 12, 36, 60 u 84 meses (dependiendo de la Sociedad de 

Inversión Básica de que se trate) por el que se está calculando el Rendimiento de 

Mercado, expresado en días naturales. La fecha inicial t-n se determinará restando 1, 3, 

5 o 7 años (dependiendo de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate) a la fecha 

final t, dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha t-n resultante fuera 

inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 

 
Es la fecha para la que se calculará el Indicador de Rendimiento Neto. 

 

Es la fecha que resulta de restar seis meses a la fecha final t, dejando constante el 

número de día. Si la fecha t* resultante fuera inhábil, se considerará el primer día hábil 

inmediato anterior a ésta. 

 

SECCIÓN II 

DEL RENDIMIENTO DE MERCADO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

El Rendimiento de Mercado en la fecha t, calculado con un horizonte que abarca los últimos 12, 36, 60 u 

84 meses, dependiendo de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate, se calculará aplicando la 

siguiente fórmula: 

𝑟 𝑡−𝑛 ,𝑡 
𝑖 =  

𝑃𝑡
𝑖

𝑃𝑡−𝑛
𝑖
 

360
𝑛

− 1 
 

Donde: 

 

Es el Rendimiento de Mercado calculado en la fecha t, con un horizonte que abarca de 

la fecha t-n a la fecha t, para la Sociedad de Inversión i. 

 
Es el Precio de Mercado en la fecha t, de la Sociedad de Inversión i. 

 

Corresponde al periodo de 12, 36, 60 u 84 meses (dependiendo de la Sociedad de 

Inversión Básica de que se trate) por el que se está calculando el Rendimiento de 

Mercado, expresado en días naturales. La fecha inicial t-n se determinará restando 1, 3, 

5 o 7 años a la fecha final t, dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha 

t-n resultante fuera inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 
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ANEXO B 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS DE 

UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO, EN CASO DE QUE 

LA ADMINISTRADORA NO CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA PARA EL CÁLCULO 

CORRESPONDIENTE 

I. INTRODUCCIÓN 

Para calcular el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos para aquellas Sociedades de Inversión 

que no cuenten con una historia de Precios de Mercado completa de acuerdo con la información que sea 

requerida por las metodologías definidas en las presentes disposiciones, se completará la serie de Precios de 

Mercado de acuerdo con la metodología del presente Anexo. 

Una vez que se cuente con una serie de Precios de Mercado histórica completa, se utilizará el 

procedimiento de la Sección I y Sección II descritos en el Anexo “A” de esta Circular, para calcular el Indicador 

de Rendimiento Neto para Traspasos de dicha Sociedad. 

II. DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LA SERIE HISTÓRICA DE PRECIOS DE MERCADO  

PARA TRASPASOS 

Los Precios de Mercado que se utilizarán para completar la serie histórica en el periodo anterior al inicio 

de operaciones de una Sociedad de Inversión se construirán para cada día hábil de acuerdo al siguiente 

procedimiento: 

1. Para Sociedades de Inversión cuyas Administradoras cuenten con menos de seis meses de 

operación, se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades 

de Inversión que corresponda a la Sociedad de Inversión en cuestión, que cuenten con historia 

propia completa y que se encuentren en el tercil intermedio de Rendimientos de Mercado, de 

conformidad con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones. 

2. Para Sociedades de Inversión cuyas Administradoras cuenten con seis meses o más de operación, 

se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades de 

Inversión que corresponda a la Sociedad de Inversión en cuestión, que cuenten con historia propia 

completa y que se encuentren en el mismo tercil de Rendimientos de Mercado que aquél en el que 

se encuentre el Indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión en cuestión. El cómputo 

del tercil referido en el presente párrafo será actualizado cada doce meses hasta que la Sociedad de 

Inversión cuente con una serie completa de Precios de Mercado propios conforme a los requisitos de 

información implicados en las presentes disposiciones de carácter general. Para determinar el tercil 

en que se encuentra la Sociedad de Inversión en cuestión se considerará aquél en el que el 

Indicador de Rendimiento Neto haya permanecido más tiempo durante los últimos doce meses. 
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3. Para completar la serie de Precios de Mercado de la Sociedad de Inversión para el día 1t , se 

determina el Rendimiento de Mercado entre la fecha 1t  y la fecha t  de cada Sociedad de 

Inversión con historia propia de Precios de Mercado, de conformidad con los numerales 1. ó 2. 

precedentes, utilizando la siguiente fórmula: 

1
1


t

i

t
i

i

t
P

P
r

 

Dónde: 

Los subíndices t en la fórmula anterior denotan periodos diarios. 

i

tr  
Es el Rendimiento de Mercado entre la fecha t-1 y la fecha t, de la Sociedad de Inversión i 

seleccionada para el cómputo de conformidad con los numerales 1. ó 2. de la presente 

sección, según corresponda.  

i

tP  
Es el Precio de Mercado en el día t de la Sociedad de Inversión i, seleccionada para el 

cómputo de conformidad con los numerales 1. ó 2. de la presente sección, según corresponda. 

1t  Fecha hábil inmediata anterior a la fecha t 

 

4. Se calcula el promedio simple de los rendimientos diarios del conjunto de Sociedades de Inversión 

que corresponda, de conformidad con los numerales 1. ó 2.,  denotado como 
t

r


, de acuerdo a la 

siguiente fórmula: 

M

r

r
j

j

t

t




  

Dónde: 

M  Número de Sociedades de Inversión del tercil que corresponda de conformidad con los 

numerales 1. ó 2. de la presente sección. 


j

j

tr  Suma de los rendimientos de las Sociedades de Inversión consideradas para el cálculo, de 

conformidad con los numerales 1. ó 2. de la presente sección. 

 

5. Se calcula el Precio de Mercado para cada día que la Sociedad de Inversión para la que se 

completará la serie de precios no cuente con observaciones propias de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

)1(
1

t

t

t
r

P
P





  

6. Se repiten los pasos 3 a 5, hasta completar la serie de Precios de Mercado en el periodo de cálculo 

considerado. 
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ANEXO C 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA ASIGNACIÓN Y 

REASIGNACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO, 

EN CASO DE QUE LA ADMINISTRADORA NO CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA 

PARA EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE 

Tratándose del Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación para aquellas Sociedades 

de Inversión que no cuenten con una historia de Precios de Mercado completa, de acuerdo a la información 

que sea requerida por las metodologías definidas en las presentes disposiciones, se completará la serie de 

Precios de Mercado de acuerdo con el presente Anexo. 

Una vez que se cuente con una serie de Precios de Mercado histórica completa, se utilizará el 

procedimiento de la Sección I y Sección II descritas en el Anexo “A” de esta Circular, para calcular el Indicador 

de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las Sociedades de Inversión Básicas. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LA SERIE HISTÓRICA DE PRECIOS DE MERCADO PARA 

ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN 

Los Precios de Mercado que se utilizarán para completar la serie histórica en el periodo anterior al inicio 

de operaciones de una Sociedad de Inversión se construirán para cada día hábil, siguiendo los pasos 

previstos en las secciones II y III del Anexo “B” de las presentes reglas generales, con el siguiente ajuste al 

contenido del numeral 1 de la sección II: 

1. Para Sociedades de Inversión cuyas Administradoras cuenten con menos de seis meses de 

operación, se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades 

de Inversión que corresponda a la Sociedad de Inversión en cuestión, que cuenten con historia 

propia completa y que se encuentren en el tercil de mayores Rendimientos de Mercado, de 

conformidad con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones. 

ANEXO D 

MECANISMO DE PROPORCIONALIDAD QUE DEBERÁ OBSERVARSE PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

LAS CUENTAS INDIVIDUALES QUE SE ASIGNARAN Y REASIGNARAN A LAS ADMINISTRADORAS 

CUYAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS SE ENCUENTREN EN EL TERCIL QUE REGISTRE LOS 

MAYORES INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO PARA ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN 

El factor de desempeño se refiere al porcentaje de registro (certificación) de las cuentas individuales que 

han sido asignadas a las Administradoras que recibirán dichas cuentas en el proceso de Asignación y/o 

Reasignación. 

Dicho factor únicamente se obtiene para las Administradoras que recibirán cuentas de acuerdo con los 

Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las Sociedades de Inversión Básicas 

que operen. 

Para obtener el factor de desempeño, se estará a lo siguiente: 

a) El desempeño (D) se obtendrá para cada Administradora que entrará a los procesos de asignación y 

Reasignación recurrente de acuerdo con los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación 

b) y Reasignación de las Sociedades de Inversión Básicas que operen. De esta forma, se deberá 

calcular, para los últimos 24 meses, la razón entre los trabajadores asignados que fueron registrados 

(certificados) dentro de la misma Administradora durante el periodo del que se trate, y el total de los 

trabajadores que fueron asignados (no certificados) a dicha Administradora al cierre del periodo 

anterior: 

𝐷𝑡
𝑗

=
𝐶𝑅𝑀𝐴𝑡

𝑗

𝐴𝑆𝐶𝑡−1
𝑗

            ∀ 𝑗 = 1,2,… ,𝑛  
  

Dónde: 

D
j

t
: desempeño de la Administradora j al cierre del periodo t 

t : periodo al que corresponde la Asignación y/o Reasignación 
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j: cada Administradora que pertenece al conjunto de n Administradoras cuyas Sociedades de Inversión 
Básicas se encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación 
y Reasignación. (j=1, 2,..,n) 

j

tCRMA : Cuentas asignadas que fueron registradas dentro de la misma Administradora j durante el 

bimestre t 

j

tASC 1 : Cuentas asignadas totales en la Administradora j que no han sido certificadas al cierre del 

periodo t 

b) Posteriormente, para cada Administradora que entrará al proceso de Asignación y/o Reasignación se 

obtiene el promedio aritmético de los últimos 24 meses de la razón descrita en el inciso anterior. A 

este promedio se le llamará factor de desempeño. 

c) Una vez que se han determinado los factores de desempeño para las Administradoras que recibirán 

cuentas individuales, se pondera su participación respecto de la suma de los factores de desempeño 

de dichas Administradoras. 

 Cuando el historial de una Administradora no cubra los 24 meses, la Comisión considerará la 

proporción de trabajadores registrados cuyas cuentas individuales le fueron asignadas durante 

aquellos meses en que tenga un historial. 

 En el caso de nuevas Administradoras que participen en el proceso de Asignación por primera vez, 

se deberá considerar el promedio de la proporción de registro que observen las Administradoras 

cuyas Sociedades de Inversión Básicas se encuentren en el tercil de los mayores Indicadores de 

Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación. 

 En el caso de las Administradoras que certifiquen todas las cuentas que le han sido asignadas (y por 

lo tanto el denominador del desempeño sea igual a cero), no se considerará el desempeño para ese 

periodo y se obtendrá el factor de desempeño con los indicadores obtenidos en los periodos 

anteriores. 

El porcentaje de cuentas individuales que se asignarán a cada Administradora para su inversión en una 

determinada Sociedad de Inversión, se establecerá ponderando el porcentaje obtenido del Indicador de 

Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación y el porcentaje obtenido del factor de desempeño de cada 

Administradora. Cada porcentaje tendrá una ponderación de 50%. 

ANEXO E 

REFERENCIAS DE MERCADO RELEVANTES PARA LOS TRABAJADORES 

Las referencias de mercado a que se refiere el artículo 13 de las presentes disposiciones de carácter 
general son las siguientes: 

a) La tasa de rendimiento de la Cuenta Concentradora y 

b) El rendimiento de la curva de valores emitidos por el Gobiernos Federal. 

El criterio señalado en la fracción II del artículo 13 será el siguiente: 

En cada día hábil t del periodo de medición se verificará que: 

 tt

j

t namentalCurvaGuberentradoraCuentaConcMínIRN ,  

 

En donde: 

j

tIRN  
Índice de Rendimiento Neto para Asignaciones y Reasignaciones de la Siefore j en el día hábil 

t dentro del periodo de medición. 

 t  Día hábil dentro del periodo de medición. 

 

Lo anterior deberá ocurrir durante el 70% o más de las veces dentro del periodo de medición. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente Anexo, los periodos de medición serán de 24 meses tanto 

para el Índice de Rendimiento Neto para Asignaciones y Reasignaciones como para las dos referencias 

de mercado. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá ajustar las referencias de mercado descritas en el presente Anexo, 

considerando las condiciones de los mercados, con fines de fomentar la rentabilidad obtenida por el ahorro 

pensionario. 
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ANEXO F 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LOS TERCILES Y CUARTILES DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
RENDIMIENTOS DE MERCADO Y DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

En esta sección se describe cómo se deben calcular los terciles y cuartiles de la distribución de 
Rendimientos de Mercado y de los Indicadores de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión. 

Para efectos de su cómputo, los Rendimientos de Mercado o bien Indicadores de Rendimiento Neto de las 
Sociedades de Inversión, para cada fecha requerida, se ordenan de menor a mayor y, de manera general, se 
define la siguiente expresión: 

Percentil 

Representa una medida de posición para describir el conjunto de rendimientos 
observados y es el número que divide de la siguiente manera a las observaciones: 

Se define q como un porcentaje entre 0% y 100%. 

El percentil q, referido como “Percentil(q%)”, es un valor de la distribución de las 
observaciones tal que: 

- Al menos q% de las observaciones son mayores o iguales que el Percentil(q%), y 

- Al menos (100-q)% de las observaciones son mayores o iguales que el 
Percentil(q%). 

 

I. DEL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LOS TERCILES 

Para efectos del cómputo referente al numeral 1, sección II del Anexo B y del numeral 1 del Anexo C de 
las presentes disposiciones, los Rendimientos de Mercado del numeral 3 de la sección II del Anexo B referido, 
para cada mes calendario, se ordenan de menor a mayor. 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 9, fracción II, inciso c), en cada fecha del 
periodo de medición, el Indicador de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión se ordena de menor a 
mayor. 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 11, el Indicador de Rendimiento Neto de 
las Sociedades de Inversión se ordena de menor a mayor, en la última fecha hábil del último mes que forme 
parte del periodo definido para el proceso de Asignación o Reasignación. 

Para seleccionar los rendimientos de aquellas Sociedades de Inversión que se encuentren en el tercil 
intermedio de rendimientos, las cuales serán denotadas como j, dicho tercil se define a través del siguiente 
conjunto: 

 
Donde: 

S2 
Representa el conjunto de Sociedades de Inversión con historia propia, cuyos 
Rendimientos de Mercado se encuentran en el tercil intermedio. 

 
Se procede de manera similar para definir el tercil inferior o de menores rendimientos y el tercil superior o 

de mayores rendimientos, los cuales quedan descritos respectivamente por los siguientes conjuntos: 

 
II. DEL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LOS CUARTILES 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 9, fracción I, inciso b) y artículo 13, 
fracción I, el Indicador de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión se ordena de menor a mayor, en 
cada fecha del periodo de medición y, para seleccionar aquellas Sociedades de Inversión que se encuentren 
en el cuartil inferior del Indicador de Rendimiento Neto, las cuales serán denotadas como j, dicho cuartil se 
define a través del siguiente conjunto: 

 
Donde: 

S1 
Representa el conjunto de Sociedades de Inversión cuyos Indicadores de Rendimiento 
Neto se encuentran en el cuartil inferior. 

 
Se procede de manera similar para definir el segundo, tercero y cuarto cuartiles (superiores o de mayores 

rendimientos), los cuales quedan descritos respectivamente por los siguientes conjuntos: 

 
____________________ 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de mayo de 2014 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 

tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Sección I 

Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro, así como las instituciones 

públicas que realicen funciones similares; 

II. Activo Administrado por el Mandatario, al valor de mercado de los Activos Objeto de Inversión 

de la Sociedad de Inversión que se encuentre bajo la gestión financiera de cada Mandatario 

contratado por dicha Sociedad de Inversión; 

III. Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, al valor de mercado de los Activos Objeto 

de Inversión de la Sociedad de Inversión directamente gestionado en materia de inversiones 

por ésta; 

IV. Activo Total de la Sociedad de Inversión, a la suma del Activo Administrado por una Sociedad 

de Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios contratados por dicha 

Sociedad de Inversión; 

V. Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Divisas, Valores Extranjeros, Componentes 

de Renta Variable, Inversiones Neutras, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Mercancías y 

operaciones con Derivados, reportos y préstamos de valores; 

VI. Ahorro Voluntario, a las Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones Voluntarias, 

Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo y Aportaciones de 

Ahorro de Largo Plazo que realicen los Trabajadores; 

VII. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de 

aportaciones complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

VIII. Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo, a las aportaciones realizadas por los Trabajadores a la 

subcuenta prevista en la fracción VII del artículo 35 del Reglamento de la Ley; 

IX. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones 

voluntarias a que se refiere el artículo 79 de la Ley, sin considerar a las Aportaciones 

Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo; 

X. Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo, a las Aportaciones 

Voluntarias a que se refiere el artículo 151 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XI. Bancos, a las Instituciones de Crédito, así como a las entidades extranjeras que realicen las 

mismas operaciones que las Instituciones de Crédito; 

XII. Calificación de Contraparte, a la asignada por las instituciones calificadoras de valores 

autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los intermediarios para la 

celebración de operaciones con reportos, préstamo de valores, Derivados o depósitos 

bancarios; 
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XIII. Certificados Bursátiles, a los títulos de crédito previstos en la Ley del Mercado de Valores, que 

representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 

personas morales, o de un patrimonio afecto en fideicomiso; 

XIV. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XV. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XVI. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley; 

XVII. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley; 

XVIII. Comité de Riesgos Financieros, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley; 

XIX. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley; 

XX. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros 

de Renta Variable con los que se obtenga exposición a activos accionarios autorizados a 

través de Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones o Derivados; 

XXI. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 

celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 

Disposiciones del Banco de México, así como aquéllas en las que realicen depósitos 

bancarios de dinero a la vista; 

XXII. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se 

haya celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XXIII. Custodio, al intermediario financiero que reciba instrumentos o valores para su guarda, o a las 

instituciones autorizadas para los fines anteriores; 

XXIV. Derivados, a las Operaciones a Futuro, Operaciones de Opción, y Contratos de Intercambio 

(Swaps), incluyendo Operaciones a Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps), 

Operaciones de Opción sobre Operaciones a Futuro y Operaciones de Opción sobre 

Contratos de Intercambio (Opciones sobre Swaps), a que se refieren las Disposiciones del 

Banco de México; 

XXV. Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, a la diferencia en el Valor en Riesgo Condicional 

de la cartera de una Sociedad de Inversión y el Valor en Riesgo Condicional de esa misma 

cartera calculada excluyendo las posiciones en Derivados conforme a las secciones I y III del 

Anexo L de las presentes disposiciones; 

XXVI. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como 

derivadas, de reporto y de préstamo de valores, expedidas por el Banco Central; 

XXVII. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros, yenes, las monedas de los 

Países Elegibles para Inversiones que el Comité de Análisis de Riesgos determine, 

considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros 

elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar; 

XXVIII. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 

emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 

XXIX. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, entidades 

federativas, municipios, Gobierno del Distrito Federal y Entidades Paraestatales, que emitan 

Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos 

Instrumentos; 

XXX. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de 

Países Elegibles para Inversiones, así como las entidades que emitan valores bajo la 

regulación y supervisión de éstos y los organismos multilaterales distintos de los señalados en 

la fracción XLV de la presente disposición; 

XXXI. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 

actuar como: almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, Instituciones de Crédito, instituciones de fianzas, instituciones de seguros 

y sociedades financieras de objeto limitado o múltiple; 

XXXII. Estructuras Vinculadas a Subyacentes, a los activos que cumplan con las siguientes 

características: 
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a) Ser ofertados mediante un mecanismo de oferta pública en algún País Elegible para 

Inversiones; 

b) Tener una estructura de pago de flujos a los inversionistas integrada por los siguientes 

dos componentes: 

i. Un bono cupón cero no subordinado, o en su caso un pago con estructura 

financiera similar a éste, a través del cual se devuelve al inversionista en la fecha 

de vencimiento del título el monto invertido. Este componente puede estar 

denominado en pesos, Unidades de Inversión o Divisas y puede ser emitido por 

Emisores Nacionales o Extranjeros. 

ii. El pago de cupones, cuyo valor esté vinculado a Divisas, Unidades de Inversión, 

pesos, tasas de interés reales o nominales, el índice nacional de precios al 

consumidor, Mercancías, Componentes de Renta Variable o una combinación de 

las anteriores. El valor de los cupones en ningún caso podrá ser negativo. Dicho 

valor podrá determinarse a través de Derivados autorizados. 

c) En su caso, la estructura de pago de flujos al inversionista puede ofrecer un vencimiento 

no definido, a cien años o a un plazo mayor a éste; 

d) Contar con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones, y 

e) El instrumento podrá requerir al inversionista únicamente la aportación del monto  

de inversión inicial y no deberá requerir a éste la administración ni la aportación de 

garantías. 

XXXIII. FIBRAS, a los títulos o valores emitidos por fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 

construcción de bienes inmuebles en territorio nacional que se destinen al arrendamiento o a 

la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos 

bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, que cumplan con lo previsto en los 

artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

XXXIV. Fondos Mutuos, a las entidades nacionales o extranjeras, que se encuentren registradas, 

reguladas y supervisadas por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 

Inversiones que cumplan con la regulación de su país de origen, así como con las siguientes 

características: 

a) El valor neto de sus activos se debe conocer diariamente a través de los mecanismos 

que para tales efectos establezcan las autoridades de los Países Elegibles para 

Inversiones que regulen el fondo de que se trate; 

b) La liquidez y redención de las acciones o títulos debe ser diaria, o bien conforme a la 

periodicidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

c) Sus administradores y/o asesores de inversión deben estar registrados, regulados y 

supervisados por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 

Inversiones; 

d) Deben contar con un prospecto de inversión en el que hagan pública su política de 

inversión y deben publicar periódicamente su situación financiera, y 

e) Los instrumentos en los que inviertan deben ser emitidos mediante oferta pública y 

observar los criterios aplicables a Activos Objeto de Inversión determinados en las 

presentes disposiciones. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los lineamientos que deben cumplir estos 

fondos con el objeto de proteger los recursos de los trabajadores invertidos en las Sociedades 

de Inversión. 

XXXV. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de 

Deuda denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las 

calificaciones relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K de las presentes 

disposiciones; 

XXXVI. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras; 

XXXVII. Indices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores accionarios 

referidos en el Anexo M de las presentes disposiciones; 
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XXXVIIa. Indices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores inmobiliarios 

referidos en el Anexo M de las presentes disposiciones; 

XXXVIII. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo 

nacionales; 

XXXIX. Instrumentos, a todos los Instrumentos Bursatilizados, Instrumentos de Deuda, Instrumentos 

Estructurados e Instrumentos de Renta Variable denominados en moneda nacional, Unidades 

de Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados Bursátiles 

y los Certificados de Participación, los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno 

Federal, los depósitos en el Banco de México, los depósitos bancarios de dinero a la vista 

realizados en Instituciones de Crédito, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o en su 

caso los componentes de éstas, emitidos por Emisores Nacionales, así como las Mercancías; 

XL. Instrumentos Bursatilizados, a los títulos o valores que representen derechos de crédito 

emitidos a través de Vehículos y cuyos activos subyacentes sean dichos derechos de crédito, 

no quedando incluido cualquier otro instrumento diferente a los antes mencionados, tales 

como los conocidos como Instrumentos Estructurados o cualesquiera otros que no reúnan los 

requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, ni reúnan los niveles de aforo, el capital retenido, la serie 

subordinada y la garantía financiera que se determinen por el Comité de Análisis de Riesgos, 

al que se refieren los artículos 43 párrafo cuarto y 45 de la Ley; 

XLI. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o 

documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, colocados en 

mercados nacionales o extranjeros, emitidos por Emisores Nacionales, así como a los 

Instrumentos Bursatilizados y los depósitos en el Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintas 

a los Instrumentos de Renta Variable; 

c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a 

que se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

i. Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

ii. Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 

aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

iii. Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 

ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando 

dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

iv. Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 

derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 

sujetas a financiamiento. 

e) Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones. 

 Se exceptúan de las comprendidas en este inciso, las series contempladas en la emisión 

de un instrumento financiero que ante cualquier evento distinto al de liquidación o 

concurso mercantil otorgue derechos de prelación de cobro diferenciados a los 

tenedores de dichas series, cualquiera que sea su denominación. En particular no 

quedan contempladas en la presente definición las series subordinadas o mezzanine de 

los Instrumentos Bursatilizados. 

 Asimismo, quedan excluidas del presente inciso las distintas obligaciones y series de 

acciones emitidas por una sociedad anónima especializada en la inversión de recursos 

financieros. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) anteriores, deberán alcanzar las 

calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso,  

las calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras de 

valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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XLII. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las 

actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, 

incluidos aquéllos que inviertan o financien la adquisición de capital social de sociedades 

mexicanas cuyas acciones se encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, 

excepto las reguladas por la Ley de Fondos de Inversión. 

 El efectivo que forme parte del patrimonio del fideicomiso emisor de los Instrumentos 

Estructurados, en tanto se realiza la selección de las actividades o proyectos en que se 

destinarán dichos recursos, podrá invertirse de forma transitoria, en sociedades y fondos 

de inversión regulados al amparo de la Ley de Fondos de Inversión o en Vehículos 

listados en el mercado de capitales mexicano. El Comité de Análisis de Riesgos, 

determinará los tipos de activos financieros en los que podrán invertir dichas sociedades, 

fondos de inversión y Vehículos; 

b) FIBRAS; 

c) Vehículos de Inversión Inmobiliaria, y 

d) Los Certificados Bursátiles, cuya fuente de pago provenga del uso o aprovechamiento de 

activos reales. 

 Los Certificados Bursátiles a que se hace referencia en el presente inciso, deberán 

reunir los requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

 Los Instrumentos Estructurados, excepto los señalados en los incisos c) y d) anteriores que 

hayan sido emitidos o colocados al amparo de la regulación aplicable de algún País Elegible 

para Inversiones, deberán ser emitidos al amparo de la Ley del Mercado de Valores y de las 

disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 

del mercado de valores expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Adicionalmente, los Instrumentos Estructurados deberán reunir los requisitos que, en su caso, 

establezcan las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

 Tratándose de la inversión en Instrumentos Estructurados que realicen los Mandatarios, el 

Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios que deban satisfacer los Mandatarios para 

ser elegibles y en su caso los Instrumentos Estructurados en que podrán invertir. 

XLIII. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de Índices Accionarios de Países 

Elegibles para Inversiones, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de 

Valores; 

b) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean objeto 

de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en ésta en 

conjunto con otras bolsas de valores, y 

c) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas 

Bursátiles de Emisores Nacionales. 

XLIV. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su 

capital mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades 

de Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de 

la Ley; 

XLV. Inversión Neutra, a la realizada por las Sociedades de Inversión en Instrumentos emitidos, 

bajo la regulación y supervisión de autoridades que pertenezcan a los Países Elegibles para 

Inversiones, por organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los 

Estados Unidos Mexicanos sea parte, los cuales se considerarán dentro de Emisores 

Nacionales; 

XLVI. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XLVII. Mandatarios, a las personas morales especializadas en la inversión de recursos financieros 

supervisadas y reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones con las 

que las Sociedades de Inversión hayan celebrado contratos de intermediación en los que se 

otorgue un mandato de inversión cuyo ejercicio esté sujeto a los lineamientos que determine 

la Sociedad de Inversión contratante; 
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XLVIII. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 

Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Activos Objeto de Inversión, así 

como del manejo de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, 

administración y custodia de valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, 

que las Administradoras deben adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 

XLIX. Mercancías, a la exposición física al oro, la plata o el platino a través de Vehículos que 

autorice el Comité de Análisis de Riesgos, así como a los subyacentes enunciados en las 

Disposiciones del Banco de México en materia de operaciones derivadas, que tengan el 

carácter de bienes fungibles diferentes a las acciones, índices de precios sobre acciones, 

tasas, moneda nacional, Divisas, Unidades de Inversión, préstamos y créditos; 

L. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que 

opere con las personas físicas o morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del 

Grupo Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 

c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 

Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la 

propia Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, 

tengan relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el 

capital social de la Administradora de que se trate. 

LI. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras 

de mercados financieros pertenezcan al Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) 

del Banco de Pagos Internacionales (BPI), a los países miembros de la Alianza del Pacífico 

(AP) con plenos derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan al Mercado Integrado 

Latinoamericano (MILA), a la Unión Europea, o a los países miembros de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con los que México tenga tratados de 

libre comercio vigentes. Al efecto, la relación de Países Elegibles para Inversiones será 

publicada en la página de Internet de la Comisión. El Comité de Análisis de Riesgos, 

considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros 

elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar, podrá determinar 

que algún país deje de ser considerando como País Elegible para Inversiones para efectos de 

las presentes disposiciones; 

LII. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios, así 

como las personas morales especializadas en la valuación de Valores Extranjeros, 

autorizadas para tales fines por las correspondientes autoridades de Países Elegibles para 

Inversiones, contratadas por Custodios para operaciones en los mercados internacionales; 

LIII. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para 

el retiro; 

LIV. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 

inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Voluntarias con Perspectiva 

de Inversión de Largo Plazo, de Aportaciones Complementarias de Retiro, de Aportaciones de 

Ahorro a Largo Plazo, o de fondos de previsión social; 

LV. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o 

grupo, en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de 

una o varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la 

administración de dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma 

persona; 

LVI. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 

autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de 

valuación de las acciones de las Sociedades de Inversión, así como los Custodios autorizados 

por las correspondientes autoridades de los Países Elegibles para Inversiones para realizar 

operaciones en los mercados internacionales; 
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LVII. Subcuenta del Seguro de Retiro, a la prevista en el Capítulo V bis del Título Segundo de la 

Ley del Seguro Social vigente hasta el 1o. de julio de 1997, que se integra con las 

aportaciones correspondientes al Seguro de Retiro realizadas durante el periodo comprendido 

del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que éstas 

generen; 

LVIII. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, a la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de 

marzo de 2007, que se integra con las aportaciones realizadas bajo el sistema de ahorro para 

el retiro vigente a partir del primer bimestre de 1992, hasta el 31 de marzo de 2007, y los 

rendimientos que éstas generen; 

LIX. Subcuenta de Ahorro Solidario, a la prevista en el artículo 100 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos recursos están sujetos 

a las normas aplicables a la Subcuenta de RCV ISSSTE; 

LX. Subcuenta de RCV IMSS, a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a que 

se refiere la fracción I del artículo 159 de la Ley del Seguro Social; 

LXI. Subcuenta de RCV ISSSTE, a la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; 

LXII. Trabajadores, a los trabajadores titulares de una cuenta individual a que se refieren los 

artículos 74, 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley; 

LXIII. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 

Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos tercero del Decreto por el que se 

establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y 

adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 ter 

del Código Fiscal de la Federación; 

LXIV. Valor Compensado, a aquél que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos 

Abiertos, el valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las 

operaciones con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

LXV. Valor en Riesgo, a la minusvalía o pérdida que puedan tener el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, dado un cierto nivel de confianza, en un periodo determinado; 

LXVI. Valor en Riesgo Condicional, al promedio simple de las minusvalías o pérdidas del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, condicionadas a que excedan el Valor en Riesgo; 

correspondiente al nivel de confianza dado, en un periodo determinado, de conformidad con la 

sección III, numeral 1 del Anexo L de las presentes disposiciones; 

LXVII. Valores Extranjeros, a todos los Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta 

Variable, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, los componentes de éstas referidos en la 

disposición Segunda fracción XXXII, emitidos por Emisores Extranjeros, los Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, así como a los depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en 

entidades financieras extranjeras autorizadas para tales fines y a los Derivados cuyo 

subyacente sean Valores Extranjeros de Renta Variable; 

LXVIII. Valores Extranjeros de Deuda, a los Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda 

a valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, así como 

a los Instrumentos Bursatilizados, emitidos por Emisores Extranjeros; 

LXIX. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los Activos Objeto de Inversión listados en algún 

mercado accionario previsto en las presentes disposiciones supervisado por una autoridad de 

los Países Elegibles para Inversiones cuya naturaleza corresponda a capital, emitidos por 

Emisores Extranjeros; 

LXX. Vehículos, a las sociedades o fondos de inversión, Fondos Mutuos, fideicomisos de inversión 

u otros análogos a los anteriores que, cualquiera que sea su denominación, confieran 

derechos, directa o indirectamente, respecto de los Activos Objeto de Inversión, y 

LXXI. Vehículos de Inversión Inmobiliaria, a los valores, distintos a las FIBRAS, listados en 

mercados de Países Elegibles para Inversiones, emitidos por fideicomisos, empresas o 

mecanismos autorizados para tales fines en la jurisdicción correspondiente, referidas en 

algunas de dichas jurisdicciones como Real Estate Investment Trust o REITs, que se 

dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 

arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines. 
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TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto y de 

préstamo de valores sobre los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros que integren su activo, actuando las primeras 

únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en las Disposiciones del Banco de México. 

Sección II 

De la Calidad Crediticia 

CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 

adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 

Anexos A, B, C, D o E de las presentes disposiciones. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en 

Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 

establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. Lo anterior no es aplicable a los 

Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal ni a los emitidos por el Banco de México. 

La Inversión Neutra deberá alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, J o K de las presentes 

disposiciones, según corresponda, y los Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones 

mínimas establecidas en el Anexo J o K de las presentes disposiciones, según corresponda. Sin menoscabo 

de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos de Deuda que ostenten las 

calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en México al amparo de la regulación de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los requisitos de calificación crediticia definidos en la presente 

disposición serán aplicables al emisor del instrumento en comento o en su caso al emisor del bono cupón cero 

o de la estructura de pagos, referidas en la disposición Segunda fracción XXXII incisos b) o c) y a la 

Contraparte del inversionista con los Derivados asociados a la estructura. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en el extranjero, les serán aplicables los 

requisitos de calificación crediticia definidos en las presentes disposiciones. 

Las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas por Emisores Extranjeros, los Emisores Extranjeros y 

las Contrapartes extranjeras de los componentes vinculados a éstas referidos en la disposición Segunda 

fracción XXXII incisos b) y c), deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en el Anexo J o K de 

las presentes disposiciones, según corresponda. 

Los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales de los componentes de las Estructuras Vinculadas 

a Subyacentes referidos en la disposición Segunda fracción XXXII incisos b) y c), deberán alcanzar las 

calificaciones mínimas establecidas los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. Cuando los 

citados componentes de las estructuras sean denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o 

extranjeros, los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales referidas en el presente párrafo deberán 

alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 

de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero 

de Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 

estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 

Deuda, se sujetará para efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Emisores Nacionales que emitan Instrumentos de Deuda 

denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, que a su vez cuenten con 

calificaciones establecidas en los Anexos A a I, podrán considerarse estas calificaciones para efectos del 

cómputo de la calificación más baja a que se refiere el párrafo anterior. 

Los requisitos de las calificaciones previstos en la presente disposición serán aplicables a las Contrapartes 

de los depósitos bancarios de dinero a la vista. 

QUINTA.- Las Contrapartes nacionales con las que las Sociedades de Inversión celebren operaciones de 

reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, las Instituciones de Crédito en las que dichas Sociedades 

de Inversión realicen depósitos bancarios deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas 

establecidas en los Anexos A, B, C o D, de las presentes disposiciones. En el caso de Contrapartes 

extranjeras, éstas deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas establecidas en el Anexo J o 

K de las presentes disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las Disposiciones del Banco 

de México. 
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Las Calificaciones con que cuente una Contraparte deberán ser públicas y otorgadas cuando menos por 

dos instituciones calificadoras de valores autorizadas. Cuando una Contraparte cuente con Calificaciones de 

Contraparte que correspondan a diferentes grados, dicha Contraparte quedará sujeta para efectos de estas 

disposiciones a la Calificación de Contraparte más baja con que cuente. 

SEXTA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores autorizadas modifiquen la 

denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de 

valores autorizadas no previstas en los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá 

analizar las nuevas escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los 

Anexos antes mencionados. Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de 

las calificaciones que otorguen las distintas instituciones calificadoras de valores autorizadas. La Comisión 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el Comité 

de Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de 

Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 

SÉPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 

que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 

celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, en la que realice depósitos 

bancarios, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, en su caso los emisores y las Contrapartes vinculadas a 

los componentes de dichas estructuras, sufran cambios en su calificación que ocasionen que dejen de cumplir 

con lo señalado por las disposiciones Cuarta y Quinta anteriores, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a 

lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones de Derivados, reportos y 

préstamo de valores, o invertir en Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las que el valor se determine 

mediante Derivados, con Contrapartes. 

Sección III 

De los Vehículos 

NOVENA.- El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar los Vehículos que 

podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento por la 

protección de los intereses de los Trabajadores. 

La Comisión podrá dar a conocer la relación de Vehículos que autorice conforme a los criterios que emita 

el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. 

Sección IV 

Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

DÉCIMA.- Cada Sociedad de Inversión determinará el régimen de inversión con el que operará conforme 

a los límites previstos en las presentes disposiciones, el cual será dado a conocer en el prospecto de 

información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 

diariamente por la misma. 

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Activos Objetos de Inversión que 

serán adquiridos y vendidos por la misma de conformidad con el régimen de inversión previsto en las 

presentes disposiciones y en el prospecto de información de cada Sociedad de Inversión, observando 

los límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos Financieros. En la operación del régimen de 

inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las Mejores Prácticas. 

Las Sociedades de Inversión darán a conocer en el prospecto de información una descripción general de 

las actividades de inversión que en su caso realizarán por cuenta de éstas los Mandatarios que hubieren 

contratado. 

Las Sociedades de Inversión deberán definir en los contratos que celebren con los Mandatarios las reglas 

de inversión a las que los Mandatarios se sujetarán, las cuales deberán observar los límites, parámetros y 

criterios establecidos en las presentes disposiciones y deberán ser determinadas de conformidad con las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 

la Comisión. Las Sociedades de Inversión deberán prever en los contratos citados que los Mandatarios se 

apeguen a lo establecido en las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Las Sociedades de Inversión Básicas deberán definir un portafolio de referencia, acorde a las 

características de cada Sociedad de Inversión, mismo que deberá especificar la clase de Activos Objeto de 

Inversión, de Divisas, liquidez, reglas de rebalanceo, gobernanza, la desviación máxima permitida de la 

cartera de inversión respecto de dicho portafolio, y la información que será revelada al público, así como con 

las demás obligaciones que se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión Básicas podrán actualizar sus portafolios de referencia siempre que haya 

transcurrido al menos un año desde su definición, para actualizar los referidos portafolios con una mayor 

frecuencia, las Sociedades de Inversión Básicas deberán solicitar autorización a la Comisión, adjuntando los 

proyectos de los manuales de inversión y de políticas y procedimientos para el control de riesgos financieros 

que incorporen los ajustes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 

por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 

causa de entradas o salidas de recursos, y como consecuencia de ello se cause una minusvalía o pérdida en 

el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en el 

Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo Objeto de Inversión, la 

Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la minusvalía de 

conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones. 

No se considerará como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las Sociedades de 

Inversión o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, aquéllas causas previstas en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo 

a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se señale. 

Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 

Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 

cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 

entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 

mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, ajustado por 

entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. 

Se entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el 

valor de mercado de la cartera directamente gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y 

salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. La 

Comisión establecerá a través de las disposiciones de carácter general en materia financiera los criterios 

aplicables a las Sociedades de Inversión para verificar el cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea 

por éstas o por los Mandatarios que contraten. 

Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando el precio de dicho activo al 

cierre de un día (PA1) sea menor que el precio correspondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su caso, 

que el precio de adquisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los Vehículos y 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria en los que invierta la Sociedad de Inversión. Tratándose de Activos Objeto 

de Inversión administrados por Mandatarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. 

Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos Objeto de Inversión causan el 

incumplimiento del régimen de inversión autorizado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de 

Inversión que hayan sido negociados el día del incumplimiento o bien para el caso de las inversiones 

realizadas en Instrumentos Estructurados, directamente por la Sociedad de Inversión o a través de 

Mandatarios, se considerarán las inversiones realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la 

disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f) y demás previstas en las presentes disposiciones aplicables a 

Instrumentos Estructurados. 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta siguiente, se 

utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En este caso se considerará que 

se causa una pérdida a la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimiento de los límites regulatorios, 

cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de cierre del activo negociado sea mayor 

que el precio de valuación de la fecha correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el precio de venta. 

Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposición se determinarán de conformidad 

con los criterios que establezca el Comité de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 
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Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 

montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 

autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 

Anexo O de las presentes disposiciones. 

La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inversión con cargo a la reserva 

especial constituida en los términos previstos en la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 

hacer con cargo a su capital social. 

DÉCIMA SEGUNDA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la disposición anterior, las 

Administradoras deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de 

dividir el monto de la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que 

se trate conforme a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, 

expedidas por la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén obligadas a reconstituir la reserva especial 

y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Sección I 

De las Sociedades de Inversión Básicas 

DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 

de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 

Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 

Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de: 

a) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no tengan derecho al esquema de 

pensiones establecido en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de marzo de 1973 o al régimen de pensiones previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicada en el referido Diario el 27 de 

diciembre de 1983 con sus reformas y adiciones; 

b) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no se encuentren en una 

administradora prestadora de servicio en términos de la Ley y que: 

i. No tengan el período de cotización mínimo requerido para tener derecho a una pensión de 

cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley del Seguro Social o la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o 

ii. No se encuentren dentro del período de conservación de derechos previsto en la Ley del 

Seguro Social; 

c) Los bonos de pensión redimidos de los Trabajadores que tengan 63 años o más y que tengan 

derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que optaron por la acreditación 

de los bonos de pensión establecido en la citada Ley y que se les haya redimido dichos bonos, 

incluso de forma anticipada; 

d) A solicitud de los Trabajadores: 

i. La Subcuenta del Seguro de Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años de edad o 

más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley 

del Seguro Social promulgada en 1973, y 

ii. La Subcuenta de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años de edad o 

más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado promulgada 

en 1983. 

II. La Sociedad de Inversión Básica 1, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 60 años 

de edad o más que no les corresponda invertir sus recursos en la Sociedad de Inversión Básica de 

Pensiones y los recursos de los pensionados bajo la modalidad de retiros programados; 
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III. La Sociedad de Inversión Básica 2, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre  

46 y 59 años de edad; 

IV. La Sociedad de Inversión Básica 3, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 37 

y 45 años de edad, y 

V. La Sociedad de Inversión Básica 4, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan  

36 o menos años de edad. 

DÉCIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior, de conformidad con los 

lineamientos que la Comisión emita, los Trabajadores podrán solicitar en cualquier tiempo la transferencia de 

sus recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su elección distinta de la que les corresponda por 

su edad, siempre que esta última invierta los recursos de Trabajadores de igual o mayor edad. 

Adicionalmente, en el caso de que los Trabajadores tengan sus recursos invertidos en la Sociedad de 

Inversión Básica de Pensiones, estos podrán ser invertidos únicamente en la Sociedad de Inversión Básica 1. 

Asimismo, cuando a los Trabajadores les corresponda cambiar a una nueva Sociedad de Inversión Básica 

con motivo de su edad, podrán solicitar que los recursos acumulados en la Sociedad de Inversión Básica en la 

que se encontraban con anterioridad, permanezcan invertidos en dicha Sociedad de forma que en la nueva 

Sociedad de Inversión Básica que les corresponda por edad únicamente se reciban los nuevos flujos de 

cuotas y aportaciones. 

Los Trabajadores que hayan invertido los recursos de su cuenta individual conforme a lo previsto en los 

párrafos anteriores, podrán en cualquier momento, decidir que la inversión de sus recursos se realice en la 

Sociedad de Inversión que les corresponda por edad. 

Sección II 

Instrumentos y Operaciones Permitidas y Prohibidas 

DÉCIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán cuando menos el 51% del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que estén 

denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, cuyos intereses garanticen un rendimiento igual o 

mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional de precios al consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere la presente disposición deberá computarse el valor a mercado de los 

Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 

Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

La exposición a Derivados cuyos subyacentes estén denominados en Unidades de Inversión o sus 

intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la Unidad de Inversión o al índice nacional de precios al 

consumidor se computará conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

DÉCIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán invertir en lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4: 

a) Hasta el 100% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en: 

i. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en Instrumentos de 

Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere el presente párrafo, 

no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las 

instituciones de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el 

aval del Gobierno Federal, y 

ii. Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme a los Anexos A a I de las 

presentes disposiciones. 

b) En depósitos de dinero a la vista en Bancos; 

c) En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones 

del Banco de México. Tratándose de Contrapartes extranjeras, las Sociedades de Inversión que 

realicen las operaciones referidas en el presente inciso deberán acreditar previamente ante la 

Comisión el cumplimiento de los requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro cuando dichas 

Contrapartes ostenten las calificaciones referidas en el Anexo K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en los incisos b) y c) anteriores se estará a lo establecido en los 

criterios de diversificación establecidos en la disposición Vigésima Cuarta de las presentes 

disposiciones y a las disposiciones prudenciales establecidas en las disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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d) Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, en Valores Extranjeros. Las 

inversiones en Valores Extranjeros de Deuda y las Contrapartes extranjeras deberán tener 

Grado de Inversión conforme a los Anexos J o K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en este inciso se estará a lo establecido en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 

Comisión, y 

e) En Componentes de Renta Variable. La suma de la exposición o en su caso valor a mercado de 

las inversiones en Componentes de Renta Variable deberá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes accionarios 

autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 1; 

ii. Hasta del 25% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes accionarios 

autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 2; 

iii. Hasta del 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes accionarios 

autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 3, y 

iv. Hasta del 40% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes accionarios 

autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 4. 

 Para efectos de lo establecido en el inciso e) de la presente fracción se estará a lo establecido 

en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

f) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos en las 

fracciones IV y V de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. La inversión sólo podrá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 1, en los Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición 

Segunda, fracción XLII, incisos b), c) y d); 

ii. Hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 2, de la siguiente manera: 

1.1. En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos  

de infraestructura o de vivienda hasta del 10% del Activo Total de la Sociedad de 

Inversión, y 

1.2. En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 5% del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión. 

iii. Hasta del 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 3 y 4, de la siguiente manera: 

1.1 En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos  

de infraestructura o de vivienda, hasta del 13% del Activo Total de la Sociedad de 

Inversión, y 

2.2 En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 7% del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión. 

 Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos Estructurados que inviertan o financien la 

adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentren cotizadas en  

la Bolsa Mexicana de Valores, siempre que estas últimas hubieran sido objeto de financiamiento a 

través de un Instrumento Estructurado previo a su listado en dicho mercado de capitales o bien 

cuando las citadas sociedades objeto del financiamiento sean elegibles de conformidad con el 

prospecto de emisión del Instrumento Estructurado en cuyo caso dicho Instrumento Estructurado no 

podrá adquirir más del 51% del total del capital social que haya sido objeto de oferta pública en los 

mercados de valores regulados por autoridades de Países Elegibles para Inversiones. La inversión 

en los Instrumentos Estructurados referidos en el presente párrafo deberá sujetarse a lo establecido 

en los apartados ii y iii del presente inciso. Los Instrumentos Estructurados a que se refiere la 

disposición Segunda, fracción XLII, incisos a) y d), no podrán adquirirse ni mantener exposición a 

través de Derivados. 

 Con independencia de lo anterior, para que las Sociedades de Inversión puedan invertir en los 

Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso b), de las 

presentes disposiciones, deberán verificar que los mismos cumplan con los criterios que al efecto 

establezca el Comité de Análisis de Riesgos. 
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 Las Sociedades de Inversión Básicas únicamente podrán adquirir exposición a Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria cuando estos formen parte de Instrumentos cuyos valores correspondan a 

algún índice previsto por lo dispuesto en el Anexo M de las presentes disposiciones. 

 Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Mandatarios podrán adquirir 

individualmente Vehículos de Inversión Inmobiliaria. La inversión en dichos Vehículos a través de 

Mandatarios, podrá ser hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que 

determine el Comité de Análisis de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros 

de que se trate, porcentaje que no podrá exceder de los límites máximos previstos en el inciso f) de 

esta fracción. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4: 

a) En Mercancías: 

i. Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 2, y 

ii. Hasta un 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 3 y 4. 

 Las Sociedades de Inversión, podrán invertir en las Mercancías a través de los Vehículos que para 

tales efectos autorice el Comité de Análisis de Riesgos. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar índices de Mercancías que 

podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento 

por la protección de los intereses de los Trabajadores. 

 Asimismo, en el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices de 

Mercancías autorizados, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices  

de Mercancías en la relación de índices de Mercancías publicados en la página de Internet de la 

Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos deberá decidir si se realizan dichas modificaciones o 

adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en dicha relación. 

 La Comisión deberá dar a conocer la relación de índices de Mercancías que autorice conforme a los 

criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior 

e informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices de Mercancías al Comité 

Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos 

órganos realicen con posterioridad a la publicación. 

b) En Valores Extranjeros de Deuda que reúnan las calificaciones mínimas referidas en el Anexo K. 

 Las Sociedades de Inversión que inviertan en los Valores Extranjeros de Deuda a que se refiere 

el presente inciso deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento de los 

requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en su defecto realizar la inversión a través 

de Mandatarios. 

III.  Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, podrán invertir hasta el 100% del Activo Total  

de la Sociedad de Inversión únicamente en una combinación de los siguientes Activos Objeto de 

Inversión: 

a) En depósitos de dinero a la vista denominados en moneda nacional en Instituciones de Banca 

Múltiple, clasificadas con nivel I de capitalización de conformidad con lo previsto en las 

disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

publicadas en el boletín estadístico de banca múltiple de la aludida Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, y que cumplan con los requerimientos de liquidez establecidos por el Banco de 

México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con lo previsto en las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 96 Bis 1 de la Ley de Instituciones 

de Crédito. 

b) Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, cuyo plazo por vencer sea 

menor o igual a 1 año; 

c) Hasta el 25% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda emitidos o 

avalados por el Gobierno Federal con tasa revisable cuyo plazo por vencer sea mayor a 1 año; 
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d) Hasta el 25% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda emitidos 

por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario con tasa revisable cuyo plazo por vencer 

sea mayor a 1 año, y 

e) En operaciones de reporto con Contrapartes sobre los Instrumentos cuyo plazo por vencer sea 

igual o inferior a un año que cumplan con las calificaciones crediticias previstas en los Anexos A, 

B y C de las presentes disposiciones, en las cuáles actúen únicamente como reportadoras, de 

conformidad con lo previsto en la Ley y en las Disposiciones del Banco de México. 

Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a que se 

refiere la presente disposición y la disposición Décima Octava, en forma directa, a través de Vehículos o en su 

caso Derivados o Mandatarios de conformidad con el régimen de inversión, salvo que se especifique lo 

contrario en los incisos de la presente disposición. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, para la adquisición de los Activos Objeto de Inversión 

a que se refiere la fracción III de la presente disposición deberán sujetarse a los parámetros de liquidez 

mínima referidos en la disposición Vigésima Sexta de las presentes disposiciones y no podrán adquirir Activos 

Objeto de Inversión a través de Vehículos, Derivados o Mandatarios. 

Las Sociedades de Inversión podrán invertir en los Activos Objetos de Inversión, de conformidad el 

presente capítulo, en las formas de exposición antes mencionadas, una vez que cumplan con lo establecido 

en las presentes disposiciones, así como con los requisitos y certificaciones que se establezcan en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para efectos de la presente disposición, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 

podrá prohibir la adquisición de Activos Objeto de Inversión cuando a su juicio representen riesgos excesivos 

para la cartera de las Sociedades de Inversión, a efecto de proteger los intereses de los Trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, podrán adquirir los Activos Objeto de 

Inversión a través de Mandatarios. 

En los contratos que las Sociedades de Inversión celebren con los Mandatarios se deberá prever lo 

siguiente: 

I. Que la Sociedad de Inversión y el Mandatario deberán observar permanentemente todos los límites, 

parámetros, criterios de diversificación y obligaciones establecidas en las presentes disposiciones, en 

el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate y en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. Para estos efectos, la 

Administradora deberá establecer en el contrato que celebre con cada Mandatario por cuenta de las 

Sociedades de Inversión que opere, los parámetros a que deberán sujetarse los Mandatarios de que 

se trate de conformidad con los objetivos de inversión de la Sociedad de Inversión; 

II. Que las inversiones realizadas en nombre y representación de las Sociedades de Inversión, se 

registren como inversiones por cuenta de terceros segregadas del patrimonio de la entidad que  

se contrate; 

III. La obligación del Mandatario de no celebrar las operaciones objeto del contrato con la Sociedad de 

Inversión con entidades con las que cualquiera de las partes tenga nexo patrimonial o conflicto  

de interés alguno; 

IV. Que la valuación de los Activos Objeto de Inversión y el reporte de las carteras de inversión se 

realicen conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la 

Comisión; 

V. Que los Mandatarios deberán reportar a las Sociedades de Inversión y a la Comisión con la 

periodicidad establecida en las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por 

la Comisión, los precios aplicables para determinar, en su caso, las minusvalías a que se refiere la 

disposición Décima Primera de las presentes disposiciones; 

VI. La obligación del Mandatario de cumplir para las inversiones en Activos Objeto de Inversión materia 

del contrato de que se trate, con los criterios de diversificación previstos en la fracción IV de la 

disposición Vigésima Cuarta; 

VII. Que los costos que se generen con motivo de la administración del mandato serán considerados 

como parte de la comisión cobrada por el Mandatario, con excepción de los costos de corretaje 

establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, y 

VIII. Cumplir con los demás requisitos que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 
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Los modelos de contrato a celebrarse entre las Sociedades de Inversión y los Mandatarios, así como con 

los asesores de inversión en Instrumentos Estructurados, deberán presentarse a la Comisión para su no 

objeción. 

DÉCIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos Bursatilizados que satisfagan los requisitos establecidos 

en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

deberá observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I, III y IV de la disposición Vigésima 

Cuarta siguiente y obedecer los siguientes límites: 

I. Hasta el 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión  

Básicas 1; 

II. Hasta el 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión  

Básicas 2; 

III. Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión  

Básicas 3, y 

IV. Hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión  

Básicas 4. 

DÉCIMA NOVENA.- Dentro de los límites a que se refiere la disposición Décima Sexta se deberá 

computar la suma de los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de 

Inversión Básicas celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco  

de México, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor respecto de dichos Valores 

Compensados. 

VIGÉSIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 podrán adquirir Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes. Las Sociedades de Inversión Básicas 1 no podrán invertir en estos activos cuando se vinculen  

a Mercancías. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Estará prohibido para: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas, lo siguiente: 

a) Adquirir Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o 

casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya 

sido declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero o actos 

equivalentes ordenados en su caso, por alguna autoridad financiera perteneciente a los Países 

Elegibles para Inversiones; 

b) Adquirir Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Activos Objeto de Inversión 

referidos en la disposición Segunda, fracción XLII, incisos b), c) y d) emitidos, aceptados o 

avalados por Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales, 

así como invertir en Fondos Mutuos administrados por Entidades Financieras con las que tengan 

Nexos Patrimoniales; 

c) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 

Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, cuando se trate de las obligaciones subordinadas a que 

se hace referencia en la fracción XLI incisos c), d) y e), de la disposición Segunda anterior; 

d) Adquirir acciones, así como, Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, 

convertibles en acciones, salvo las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, cuando se trate, de 

las acciones u obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en las fracciones 

XLI, inciso b) y XLIII, incisos a), b) y c) de la disposición Segunda anterior, o de los Valores 

Extranjeros de Renta Variable que se adquieran a través de Mandatarios; 

e) Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o 

rendimientos referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, a un conjunto de 

acciones, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos, que no se 

encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas 

que corresponda; 

f) Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo de valores, y 

Derivados con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales; 
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g) Adquirir Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los Componentes de Renta Variable. 

Para tal efecto, no se entenderán prohibidos los activos a que se refiere el penúltimo párrafo de 

la disposición Décima Sexta anterior ni los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 

adquieran a través de Mandatarios, y 

h) Adquirir Activos Objeto de Inversión referidos en la disposición Segunda, fracción XLII, incisos 

b), c) y d) en las que los bienes inmuebles o activos reales que formen parte del patrimonio 

fideicomitido, hayan sido aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras o casas de 

bolsa, con las que tengan Nexos Patrimoniales. 

Sección III 

Parámetros de Riesgo 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de 

Inversión Básicas 1 deberán mantener un límite máximo de Valor en Riesgo de 0.70% del Activo Administrado 

por dichas Sociedades de Inversión. 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades 

de Inversión Básicas 1 deberán sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las 

presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión Básicas 1, en su 

operación, determinarán el límite de Valor en Riesgo, para los Activos Administrados por las Sociedades de 

Inversión, el cual no excederá el límite máximo establecido en el primer párrafo de la presente disposición. A 

efecto de lo anterior, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión 

Básicas 1 utilizarán el parámetro de Valor en Riesgo, expresado porcentualmente respecto del valor de los 

Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la Administradora que las 

opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descrita en la sección I del citado 

Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 

Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo del Diferencial 

del Valor en Riesgo Condicional sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión que será 

determinado por el Comité de Análisis de Riesgo con base en los siguientes parámetros: 

I. Hasta el 0.30% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 1; 

II. Hasta el 0.45% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  

de Inversión Básicas 2; 

III. Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 3, y 

IV. Hasta el 1.00% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  

de Inversión Básicas 4. 

Para tales efectos el Comité de Análisis de Riesgos determinará y actualizará anualmente, o bien cuando 

las condiciones de los mercados lo requieran, los límites para cada una de las Sociedades de Inversión 

referentes al Diferencial del Valor en Riesgo Condicional dentro de los parámetros establecidos en las 

fracciones anteriores y lo informará a las Administradoras, así como a la Junta de Gobierno de la Comisión en 

la primera sesión que realice este órgano. 

Para el cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, las Sociedades de Inversión deberán 

sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y III del Anexo L de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán los límites del Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional, para los Activos Administrados por las Sociedades de Inversión, los cuales no excederán el límite 

máximo establecido al efecto por el Comité de Análisis de Riesgos. A efecto de lo anterior, las Sociedades de 

Inversión utilizarán el parámetro del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, expresado porcentualmente 

respecto al valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la 

Administradora que las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descritas en la sección I del citado 

Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 

Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión para el cómputo del Valor en 

Riesgo Condicional y posteriormente calcularán el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios de 

diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 

aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Total de la Sociedad de 

Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H, J o K  

de las presentes disposiciones, según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en que 

se denomine. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) y e) de la fracción XLI de la 

disposición Segunda de las presentes disposiciones, emitidos, avalados o aceptados por un mismo 

emisor no podrá exceder del 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar las 

calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposiciones, según corresponda. 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se computarán las Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien los emisores y las Contrapartes de los 

componentes de dichas estructuras referidas en la disposición Segunda fracción XXXII incisos b) y c). 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta en 

Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen las Sociedades de Inversión Básicas, a 

través de notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes u otros Vehículos autorizados de deuda que 

los pudieran contener, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión 

Básica de que se trate. 

 Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de Deuda y/o Valores 

Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no podrán exceder el porcentaje del Activo Total 

de la Sociedad de Inversión previsto en la presente fracción, debiéndose considerar, en su caso, si 

cuentan con un aval reconocido. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 

operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, directamente o en su caso a 

través de Estructuras Vinculadas a Subyacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el 

carácter de acreedor respecto de dicho Valor Compensado. 

 Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del presente límite, debiendo las calificaciones de 

las Contrapartes satisfacer los requisitos previstos en las presentes disposiciones. Asimismo, 

deberán computarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las operaciones de reporto y 

préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los Instrumentos que constituyan el 

objeto directo de las operaciones de reporto y préstamo de valores que realice la Sociedad de 

Inversión Básica de que se trate, formarán parte de las garantías a que se refiere el presente párrafo. 

También quedarán comprendidos dentro del límite a que se refiere esta fracción los depósitos 

bancarios. 

 Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Participación, el límite a que se 

refiere esta fracción se calculará considerando como emisor al fideicomitente y para los Vehículos de 

inversión de deuda se calculará considerando al emisor de cada Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda que conforme el Vehículo. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 

Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad anónima y los bienes 

afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias 

personas morales, el límite a que se refiere esta fracción se calcularán en la misma proporción en 

que participen en los bienes objeto del fideicomiso; se exceptúan los Instrumentos Bursatilizados y 

los Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso d), que 

satisfagan lo señalado en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 

Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se refiere esta fracción se calculará para los avalistas 

únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto emitido para 

efectos del cálculo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no satisface los criterios 

referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposiciones, o bien, el Instrumento de 

Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con un garante o algún otro enaltecedor de crédito no 

considerado en estas disposiciones, se tomará en cuenta sólo la calificación del fideicomitente o 

personas morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Las emisiones con 

aval computarán en el límite previsto en esta fracción de conformidad con la calificación crediticia de 

la emisión. 
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 Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un Instrumento Bursatilizado 

o un Instrumento Estructurado a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso d) es 

colocado por un emisor independiente, cuando dichos instrumentos cumplan con los requisitos que 

se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. En este caso cada Instrumento quedará sujeto al límite a que se refiere la 

presente fracción. En todo caso, la suma de todos los Instrumentos Bursatilizados y de todos los 

Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso d), que 

cumplan con lo establecido anteriormente, estará sujeta al límite establecido en la disposición 

Décima Octava anterior y Décima Sexta anterior, fracción I, inciso f), respectivamente. 

 Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de 

acuerdo con la presente fracción, se estará a lo establecido en las disposiciones de carácter general 

en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de Valores a que se 

refieren los incisos a) y b) de la fracción XLIII de la disposición Segunda anterior que pertenezcan a 

los índices nacionales previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un porcentaje del límite 

máximo a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior, que será 

equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción en el índice IPC CompMX, o 

en su caso el índice más representativo de la Bolsa Mexicana de Valores que determine el Comité de 

Análisis de Riesgos, así como el rango de modificación por efectos de bursatilidad que determine el 

Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las acciones de Emisores Nacionales listadas en la 

Bolsa Mexicana de Valores que no formen parte del índice IPC CompMX o aquél que determine el 

Comité de Análisis de Riesgos, se podrá invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I 

inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior. 

 La inversión en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios, podrá ser 

hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que determine el Comité de Análisis 

de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros de que se trate, porcentaje que no 

podrá exceder de los límites máximos previstos en los incisos d) y e) de la fracción I de la disposición 

Décima Sexta anterior. 

III. La inversión en Activos Objeto de Inversión emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 

Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

IV. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, 

Estructuras Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, de Instrumentos Estructurados, pertenecientes 

a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión respectiva, en 

conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la 

Administradora. Las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios con la periodicidad que 

determine la Comisión les envíen el reporte de las inversiones en los activos referidos en el presente 

párrafo que hayan realizado durante el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de 

las inversiones realizadas por los Mandatarios y aquellas efectuadas por todas las Sociedades de 

Inversión operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción; 

la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de 

cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Las inversiones realizadas en Vehículos deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Para el caso de los instrumentos a que se refiere la fracción XLII, inciso a) de la disposición Segunda 

anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir directamente más del 35% de una emisión 

cuando el promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, incluyendo las Sociedades 

de Inversión operadas por otras Administradoras, solos o en su conjunto, inviertan en los proyectos 

promovidos, en su caso a través del instrumento en comento, cuando menos un porcentaje 

equivalente al 20% del valor de la emisión. La presente salvedad no será aplicable cuando las 

sociedades que realicen los proyectos promovidos o sus accionistas, tengan nexos patrimoniales con 

las Sociedades de Inversión o la Administradora que las opere. Sin menoscabo de lo anterior, 

tratándose de la inversión en instrumentos a que se refiere la fracción XLII, inciso a) de la disposición 

Segunda anterior adquiridos a través de Mandatarios, el Comité de Análisis de Riesgos determinará 

los límites de inversión máximos aplicables, sin que en forma alguna la suma de las inversiones 

realizadas por los Mandatarios y aquéllas efectuadas por todas las Sociedades de Inversión 
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operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción. Al efecto 

las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios que con la periodicidad que determine la 

Comisión les envíen el reporte del porcentaje de las emisiones que hayan adquirido durante el 

periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por los 

Mandatarios y aquéllas efectuadas por la Sociedad de Inversión excedan el límite previsto en el 

presente párrafo; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 

recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Para el caso de los Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda y los Instrumentos 

Bursatilizados, las Sociedades de Inversión podrán adquirir el valor que sea mayor entre trescientos 

millones de pesos y el 35% de una misma emisión. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Comité 

de Análisis de Riesgos para establecer criterios y lineamientos para la selección de los riesgos 

crediticios permisibles considerando las condiciones del mercado. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 

Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos Estructurados pertenecen a una misma emisión, cuando 

tengan características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal 

independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de 

Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados e Instrumentos Estructurados se 

hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 

Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos 

Estructurados que se encuentren pendientes de ser colocados o hayan sido amortizados. 

V. La inversión en Instrumentos Estructurados: 

a) En caso de ser superior al 50% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, fracción I, 

inciso f), pero inferior al 85% del referido límite, deberá diversificarse en dos o más Instrumentos 

Estructurados autorizados para cada Sociedad de Inversión, y 

b) En caso de ser superior al 85% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, fracción I, 

inciso f), deberá diversificarse en tres o más Instrumentos Estructurados autorizados para cada 

Sociedad de Inversión. 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la disposición 

Novena anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los 

límites previstos en la presente disposición serán aplicables únicamente a los emisores de dichos 

Instrumentos y Valores. Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción IV anterior. 

Los límites previstos en las fracciones I y IV de la presente disposición no serán aplicables a los 

Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 

hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior, deberá computarse el valor a mercado de los 

Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas cuyo subyacente sean 

Divisas, así como el valor a mercado de los Derivados, reportos y préstamo de valores denominados en 

Divisas. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la presente disposición se estará a lo dispuesto en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 

la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 podrán adquirir las Divisas, en directo o a través de Derivados, 

que requieran para efectuar la liquidación o cobertura de operaciones con Activos Objeto de Inversión. 

El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad y el desarrollo de los mercados 

correspondientes podrá establecer requisitos para la operación de las Sociedades de Inversión con Divisas. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán sujetar sus carteras de inversión a los 

lineamientos y límites referentes a los parámetros de liquidez mínima que se establezcan en las disposiciones 

de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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CAPÍTULO III 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ADICIONALES 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales podrán invertir sus recursos en Activos 

Objeto de Inversión y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales deberán de establecer en sus prospectos 

de información lo relativo a los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las disposiciones 

Cuarta, Quinta y Octava anteriores. 

CAPÍTULO IV 

DE LA FUSIÓN O CESIÓN DE CARTERA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de la fusión o cesión de cartera de Sociedades de Inversión, la sociedad 

fusionante, o, en su caso, la cesionaria, podrá exceder durante un plazo de 360 días naturales contado a partir 

de la fecha en que surta efectos la fusión o cesión, los límites previstos en las disposiciones Vigésima 

Segunda, Vigésima Tercera y la fracción IV de la disposición Vigésima Cuarta de las presentes disposiciones, 

siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión o de la cesión de cartera. Las Sociedades de 

Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, Instrumentos Estructurados de la emisión en la que tenga el exceso 

durante el plazo antes mencionado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto a continuación: 

I. Décima, en lo correspondiente a la definición de los portafolios de referencia, entrará en vigor hasta 

que las Sociedades de Inversión Básicas cuenten con el visto bueno de la Comisión, respecto del 

portafolio de referencia, las adecuaciones en manuales de inversión, Manual de Políticas y 

Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, así como de los prospectos de 

información. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión lleve a cabo la supervisión de las acciones 

que efectúen las Sociedades de Inversión, para la implementación del portafolio de referencia. 

 Previo a la presentación de dicho portafolio de referencia ante la Comisión, el Comité de Inversión de 

la Sociedad de Inversión de que se trate, contando con el voto favorable de por lo menos un 

Consejero Independiente, deberá definir: 

A) La política para la inclusión o exclusión de los Activos Objetivo de Inversión y sus ponderadores 

dentro del portafolio de referencia; 

B) La conformación del portafolio de referencia, detallando los porcentajes de inversión autorizados 

cuando menos para cada uno de los siguientes conceptos: 

a) Clase de activo, que comprenderá Instrumentos de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, 

Instrumentos de Renta Variable, Mercancías, Instrumentos Estructurados, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes y operaciones de liquidez como préstamo de valores, reportos y 

los depósitos en bancos; 

b) Divisas, referidas en la disposición Segunda, fracción XXVII y las Unidades de Inversión; 

c) Inversiones en Emisores Nacionales, Inversión Neutra y Valores Extranjeros; 

d) Inversiones realizadas directamente por las Sociedades de Inversión y a través de 

Vehículos y Mandatarios; 

e) Exposición a través de Derivados, cuantificados a través del valor delta y sujeto al 

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. Dentro de estas inversiones se debe señalar la 

exposición agregada por tipo de subyacente considerando por lo menos Divisas, tasas de 

interés, acciones, Mercancías, referencias vinculadas a la inflación como las Unidades  

de Inversión, así como el porcentaje autorizado en mercados listados y mercados 

extrabursátiles; 

f) Clasificación de conformidad con los parámetros de liquidez de las inversiones, 

considerando cuando menos tres escalas cualitativas referentes a la baja, media o alta 

liquidez. Para estos fines, el Comité de Inversión deberá definir los criterios para clasificar 

las inversiones en las tres escalas referidas;  

g) En cuanto a los Instrumentos de Deuda, deberán precisar los porcentajes autorizados de 

conformidad con: 



Jueves 29 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

i. La calificación crediticia; 

ii. El plazo por vencer, considerando cuando menos los siguientes rangos: 

1. los valores con vencimiento menor o igual a 1 año; 

2. los valores con vencimiento mayor a 1 año y hasta 3 años; 

3. los valores con vencimiento mayor a 3 años y hasta 5 años; 

4. los valores con vencimiento mayor a 5 años y hasta 10 años; 

5. los valores con vencimiento mayor a 10 años y hasta 20 años, y 

6. los valores con vencimiento mayor a 20 años. 

 El Comité de Inversión podrá determinar una medida alternativa al plazo por vencer. 

iii. La prelación en los derechos de cobro, señalando cuando menos si es deuda común, 

subordinada o convertible. 

 En todos los casos anteriores los porcentajes autorizados se computarán de conformidad con las 

presentes disposiciones y las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

C) Las reglas que en su caso apliquen para el rebalanceo del portafolio de referencia; 

D) La desviación máxima que podrá observar la cartera de inversión respecto al portafolio de 

referencia, conocida como tracking error; 

E) La información concerniente a los portafolios de referencia y las carteras de inversión que se 

revelarán en sus páginas de internet; 

F) Políticas de inclusión y exclusión de activos en caso de situaciones de mercado anormales; 

G) Fórmula de cálculo del nivel de rendimiento y de riesgo del portafolio de referencia, y 

H) Criterios para realizar ajustes al portafolio de referencia en caso de no tener información 

completa de precios de los Activos Objeto de Inversión incluidos en dicho portafolio. 

 La Unidad de Administración Integral de Riesgos deberá dar seguimiento a la desviación máxima 

autorizada o tracking error y reportar al Comité de Inversión y al Comité de Riesgos Financieros, en 

cada sesión ordinaria de estos órganos, el comportamiento de dicho parámetro. 

 El Comité de Riesgos Financieros de las Sociedades de Inversión de que se trate deberá definir una 

metodología para calcular la atribución del rendimiento y del riesgo de la cartera de inversión 

respecto al portafolio de referencia autorizado, con el apoyo de la Unidad de Administración Integral 

de Riesgos. Los análisis para calcular la atribución del rendimiento y del riesgo de la cartera de 

inversión, serán presentados de manera trimestral en las sesiones del Comité de Inversión y de las 

del Comité de Riesgos Financieros. 

 La definición del portafolio de referencia, la desviación máxima autorizada respecto de éste y las 

reglas de rebalanceo podrán ser ajustadas por el Comité de Inversión cada doce meses, contando 

previamente con el visto bueno de la Comisión. 

 Las metodologías referentes a la atribución de rendimiento y riesgo deberán quedar plasmadas en el 

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, previo visto 

bueno de la Comisión. 

II. Décima Tercera, fracciones I y II, Décima Cuarta, Décima Sexta, fracción III, Vigésima Segunda, y 

Vigésima Sexta, en lo correspondiente a las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, las 

cuales entrarán en vigor de conformidad con los plazos que la Comisión establezca en los 

lineamientos que emita para la operación de las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

 Hasta en tanto sean emitidos los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior y se cumpla con los 

criterios ahí establecidos, las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán invertidos los recursos 

de Trabajadores que tengan 60 años de edad o más y observarán los límites de inversión y criterios 

establecidos en las presentes disposiciones para las Sociedades Básicas 1. 

 Las Administradoras, una vez que constituyan una Sociedad de Inversión Básicas de Pensiones o 

cambien de denominación y objeto social una Sociedad de Inversión existente, y modifiquen el 

régimen de inversión de la Sociedad de Inversión Básicas 1 que operen, deberán proceder 

como sigue: 
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a)  Sujetarse las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, al proceso de autorización de las 

Sociedades de Inversión previsto en las disposiciones de carácter general en materia de 

operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, o las Sociedades de Inversión que 

cambien de denominación y objeto social, a los requisitos establecidos en el artículo 19, 

fracción IV de la Ley; 

b)  Realizado lo anterior, la Comisión expedirá las resoluciones en que determine el día en que 

deberá iniciar operaciones la Sociedad de Inversión Básicas de Pensiones, y surtirá efectos la 

modificación al régimen de inversión de la Sociedad de Inversión Básicas 1, que operen; 

c)  Las Administradoras deberán informar a las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 

SAR, los recursos que se transferirán de la Sociedad de Inversión Básicas 1 a la Sociedad de 

Inversión Básicas de Pensiones y sucesivamente, previo a que se realice dicha transferencia; 

d)  De conformidad con los lineamientos que al efecto que emita la Comisión, la Sociedad de 

Inversión Básica cuyo objeto haya sido modificado por las Administradoras, transferirá libre  

de pago la parte proporcional de su cartera que represente el valor de los recursos de los 

Trabajadores a traspasar a la o las nuevas Sociedades de Inversión Básicas que constituyan, 

según corresponda, para lo cual se girarán las instrucciones correspondientes a los custodios de 

las Sociedades de Inversión Básicas involucradas en dicha transferencia, para que éstos, en su 

caso, instruyan la transferencia a Indeval, S.D. 

 Las transferencias libre de pago se realizarán en las fechas que determine la Comisión. 

e) A partir del día hábil siguiente a que se efectúe la transferencia de valores a que se refiere la 

fracción anterior, las Sociedades de Inversión Básica de Pensiones, deberán observar el 

régimen de inversión que les sea aplicable y su prospecto de información, ya sin restricción 

alguna. 

SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 que cumplan con lo siguiente, podrán sustituir los 

límites regulatorios del Valor en Riesgo: 

I. Establecimiento de una política y estrategia de inversión acorde al plazo y perfil de cada Sociedad de 

Inversión Básica que opere, contando con la opinión de sus comités de riesgos, inversiones, de sus 

Consejeros Independientes y a un proceso de vigilancia del Contralor Normativo; 

II. Contar con el visto bueno de la Comisión respecto del portafolio de referencia en términos de la 

disposición Décima de las presentes disposiciones, con el cual demuestren a los comités de 

inversión y riesgos de dicha Sociedad de inversión la contribución al desempeño y la atribución al 

riesgo de forma periódica y sistematizada, y 

III. Contar con los sistemas necesarios para la concertación de operaciones, la administración de 

riesgos, y el registro de operaciones. 

En tanto las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 no cumplan con lo anterior, deberán sujetarse a lo 

establecido en la disposición Vigésima Tercera, así como obedecer los límites de Valor en Riesgo siguientes y 

a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las presentes disposiciones: 

a. Hasta el 1.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 2; 

b. Hasta el 1.40% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  

de Inversión Básicas 3, y 

c. Hasta el 2.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 4. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión observarán lo establecido en la disposición Novena de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse  

las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 27 de julio de 2011, hasta en tanto se establezca en las disposiciones de carácter general 

en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, lo concerniente a la asimilación de los costos 

de intermediación celebrados con Mandatarios, Fondos Mutuos y Vehículos. Así mismo, las Sociedades de 

Inversión observarán lo establecido en la disposición Vigésima Tercera, fracción I de las Disposiciones  

de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27  

de julio de 2011, hasta en tanto se establezca en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los términos y condiciones para operar lo concerniente al límite  

de inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o aceptados por 

un mismo emisor previsto en las presentes disposiciones. 
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CUARTA.- En tanto el Comité de Análisis de Riesgos defina por primera vez los escenarios con los que 

deberá calcularse el Diferencial de Valor en Riesgo Condicional, se emplearán los escenarios de mil días 

hábiles anteriores al día de cálculo de dicho diferencial. 

Una vez que el Comité de Análisis de Riesgos realice los ajustes a los escenarios empleados en el 

cómputo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, la Comisión los notificará a las Administradoras 

dentro de un plazo no menor a veinte días hábiles previos a su entrada en vigor. 

La Administradora que al efectuar los ajustes referidos en el párrafo anterior a las Sociedades de Inversión 

que administra, excedan los límites aplicables al Diferencial de Valor en Riesgo Condicional, contará con un 

plazo de diez días hábiles contando a partir de que surta efectos la notificación de la Comisión para presentar 

ante ésta, los programas de recomposición de cartera previstos en las disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a efecto de que dichos incumplimientos no sean 

considerados imputables a la Administradora en cuestión. 

QUINTA.- Se abrogan las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2013. 

Asimismo, con la entrada en vigor de las presentes disposiciones se deroga toda disposición emitida por la 

Comisión que resulte contraria al presente ordenamiento. 

SEXTA.- Las Sociedades de Inversión que demuestren a la Comisión que como resultado de la entrada en 

vigor de las presentes disposiciones de carácter general se incumpla algún límite de inversión, deberán 

presentar a la Comisión un programa de recomposición de carteras, para su no objeción, a fin de ajustar sus 

carteras de inversión y dar cumplimiento a los límites de inversión definidos en las presentes disposiciones. 

En caso de observar algún incumplimiento a las presentes disposiciones no se considerará imputable a la 

Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, siempre y cuando el ajuste 

correspondiente esté previsto en el programa de recomposición presentado a la Comisión. 

SÉPTIMA.- La presentación de las modificaciones a los prospectos y folletos que deriven de la entrada en 

vigor de las presentes disposiciones será en términos de lo establecido en las disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

OCTAVA.- Hasta en tanto se establezca en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los plazos y criterios que deberán cumplir los Instrumentos 

Bursatilizados para ser considerados como colocados por un emisor independiente y el Comité de Análisis de 

Riesgos determine los niveles del aforo, del capital retenido, la serie subordinada y la garantía financiera, las 

Sociedades de Inversión Básicas deberán de observar lo siguiente: 

Criterios generales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las Sociedades de 

Inversión para ser considerados como colocados por un emisor independiente: 

a. El prospecto deberá indicar claramente los criterios de elegibilidad de la cartera objeto de la 

bursatilización; 

b. Existir una cesión de los derechos de cobro de la cartera objeto de la bursatilización a un fideicomiso 

irrevocable; 

c. Contar con reglas claras para, en su caso, sustituir al administrador de la cartera objeto de la 

bursatilización. Entre otras razones, para la sustitución se deberán dar a conocer los posibles 

conflictos de interés de éste con los tenedores, el representante común o con entidades relacionadas 

con el pago de las obligaciones de los derechos de cobro o con el originador, la falta de experiencia 

en la administración y cobro de los derechos sobre los activos objeto de la bursatilización, o bien, un 

incumplimiento de su mandato como administrador; 

d. La institución calificadora de valores autorizada deberá considerar y valuar todos los flujos del 

Instrumento Bursatilizado (capital e intereses) para efectos de emitir una calificación; 

e. Respetar estándares mínimos para revelar información acerca del Instrumento Bursatilizado con 

apego a la normatividad que para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

f. Que la valuación del Instrumento Bursatilizado se realice por un proveedor de precios, mediante el 

uso de una metodología pública; 

g. No deberán existir mecanismos de recompra de la cartera objeto de la bursatilización, por parte del 

fideicomitente ni del originador, salvo cuando la cartera en comento sea hipotecaria o de otra 

naturaleza que señale el Comité de Análisis de Riesgos, en cuyos casos se sujetarán a las normas 

específicas que se establezcan. Tampoco deberán existir mecanismos de sustitución de una parte o 

del total de los activos afectados en fideicomiso irrevocable, excepto para cumplir con los criterios de 

elegibilidad a que se refiere el literal a anterior; 
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Criterios adicionales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las Sociedades 

de Inversión para que puedan ser considerados como colocados por un emisor independiente cuando la 

cartera subyacente sea hipotecaria: 

h. El fideicomitente o, en su caso, el originador podrá recomprar al fideicomiso la cartera objeto de la 

bursatilización cuando su valor sea igual o menor al 10% del que hubiera tenido al inicio  

de la emisión. 

 En el caso de reaperturas de emisiones, se seguirá la misma regla considerando el monto total 

emitido en las diferentes reaperturas llevadas a cabo con una misma emisión. Se considerará que 

dos Instrumentos Bursatilizados corresponden a una misma emisión [reabierta] cuando lo anterior se 

sustente con la opinión legal de un experto independiente del emisor; 

i. Los Instrumentos Bursatilizados deberán alcanzar una calificación equivalente a alguna de las 

previstas en el Anexo A de las presentes disposiciones. Para tales efectos, los Instrumentos 

Bursatilizados deberán contar con una combinación de mecanismos de seguridad dentro de los que 

se encuentren los siguientes: 

1. Determinación de un nivel máximo aplicable al valor promedio de las relaciones entre el valor de 

los créditos y el valor de las garantías hipotecarias de la cartera objeto de la bursatilización; 

2. Emisión de una serie subordinada; 

3. Garantía otorgada por una aseguradora de reconocido prestigio internacional, y 

4. Nivel mínimo de aforo o capital retenido por el fideicomitente, entendiéndose por esta variable al 

porcentaje de la cartera que es fideicomitida en exceso del valor del Instrumento Bursatilizado  

al momento de la emisión; 

j. Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el valor total de la suma de los montos de la 

serie subordinada, la garantía y el aforo o capital retenido por el fideicomitente, como porcentaje del 

monto emitido, debe ser igual o superior a los valores mostrados en la siguiente tabla, 

correspondientes a diferentes combinaciones permitidas de seguro de crédito a la vivienda y valor 

promedio de la relación entre el valor de los créditos y el valor de las garantías objeto de la 

bursatilización: 

Requerimiento de Aforo o capital retenido por el originador, serie subordinada y/o garantía financiera 

(porcentaje de la emisión original) 

Valor del crédito / 

Valor de la garantía 

95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50% 

Aforo o capital 

requerido* 

22.36% 18.34% 11.90% 9.66% 7.86% 5.96% 2.70% 0.24% 

*Incluye serie subordinada, garantía financiera y aforo o capital retenido por el fideicomitente. 

El valor del Aforo o capital retenido por el originador que se indica a continuación también computará 

dentro del total requerido en el cuadro anterior: 

Valor del crédito / 

Valor de la garantía 

95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50% 

Aforo o capital 

requerido 

7.22% 5.75% 3.43% 2.71% 2.16% 1.67% 0.74% 0.06% 

 

Los Instrumentos Bursatilizados que a la fecha de publicación de las presentes disposiciones formen parte 

de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas podrán ser conservados a vencimiento 

con independencia de los ajustes citados en la presente disposición transitoria y de los criterios que en su 

momento emita el Comité de Análisis de Riesgos aplicables a estos activos. 

NOVENA.- Hasta en tanto se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro los requisitos que deberán cumplir los Certificados Bursátiles cuya 

fuente de pago provenga del uso o aprovechamiento de activos reales, para ser considerados como 

Instrumentos Estructurados y colocados por un emisor independiente, dichos certificados deberán cumplir con 

lo siguiente: 
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I. Que la emisión cuente con un fideicomiso irrevocable, cuyo patrimonio sea uno o varios activos 

reales o proyectos reales, o bien los derechos de cobro sobre los ingresos que estos generen, en 

cuyo caso los ingresos que generen los activos reales, los proyectos reales o derechos de cobro 

sean aportados directamente de dichas fuentes al fideicomiso; 

II. Deberán ser emitidos al amparo de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, y en su caso de la regulación aplicable a los Países Elegibles para 

Inversiones; 

III. Deberá contar con las calificaciones crediticias otorgadas por al menos dos instituciones calificadoras 

de valores autorizadas, en cuyo caso deberá cumplir con las calificaciones mínimas previstas en las 

presentes Disposiciones, aplicables a las emisiones de los Instrumentos de Deuda, y 

IV. Que cumplan con los criterios adicionales que, en su caso, emita la Comisión para este tipo de 

Certificados Bursátiles. 

Los Instrumentos de Deuda emitidos al amparo de la Ley de Mercado de Valores y de las disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, emitida 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuyos recursos se destinen al financiamiento de proyectos de 

vivienda, cuya fuente de pago provenga directamente o indirectamente de créditos hipotecarios, serán 

considerados como títulos de deuda quirografaria o bien Instrumentos Bursatilizados. 

Los Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso d), que 

cumplan con los requisitos previstos en el presente artículo, se sujetarán a lo siguiente: 

I.  Los emitidos y colocados antes de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, serán 

considerados como Instrumentos de Deuda, y 

II.  Los emitidos y colocados después de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, serán 

considerados como Instrumentos Estructurados. 

DÉCIMA.- El Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios y parámetros de riesgos financieros 

complementarios a los previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, a los que deberán de sujetarse los Mandatarios. 

DÉCIMA PRIMERA.- Hasta en tanto el Comité de Análisis de Riesgos establezca los criterios que deberán 

cumplir las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4, que inviertan en los Instrumentos Estructurados referidos 

en la disposición Segunda, fracción XLII, inciso b), de las presentes disposiciones, las Sociedades de 

Inversión Básicas 2 a 4, podrán invertir en los Instrumentos Estructurados que se emitan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la inversión en los Instrumentos Estructurados, las Sociedades de Inversión 

Básicas 2 a 4, deberán de considerar lo siguiente: 

I.  En cuanto a los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos de 

infraestructura o vivienda, serán aquellos Instrumentos Estructurados que contengan al menos un 

proyecto de infraestructura o vivienda así como los que tengan previsto en su prospecto la posibilidad 

de invertir en proyectos de infraestructura o vivienda. Lo anterior, con independencia del porcentaje 

que pueda representar dicho proyecto respecto del total de las inversiones realizadas o por realizar 

en el Instrumento Estructurado en cuestión, y 

II.  En cuanto a los demás Instrumentos Estructurados, serán aquellos Instrumentos Estructurados que 

no cuenten con algún proyecto o prospecto de inversión en infraestructura o vivienda. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo que se establezca en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

DÉCIMA TERCERA.- Hasta en tanto se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los lineamientos y límites referentes a los parámetros de 

liquidez mínima que deberán observar las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas, estas 

deberán sujetarse a los lineamientos y límites aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos. 

DÉCIMA CUARTA.- Hasta en tanto se emitan los lineamientos referidos en la disposición Décima Cuarta 

de las presentes disposiciones, los Trabajadores podrán solicitar en cualquier tiempo la transferencia de 

recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su elección. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 

11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 4o. 

tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 

como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F1+(mex)  MX-1 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-1+  HR+1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

AAA (mex)  Aaa.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxAAA  HR AAA 

 

ANEXO B 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 

como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F1 (mex)  MX-2 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-1  HR1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

AA+(mex)/ AA (mex)/ AA-(mex)  Aa1.mx/ Aa2.mx/ Aa3.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxAA+/ mxAA/ mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA- 
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ANEXO C 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 

como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F2 (mex)  MX-3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-2  HR2 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

A+(mex)  A1.mx 

A(mex)  A2.mx 

A-(mex)  A3.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA+  HR A+ 

mxA  HR A 

mxA-  HR A- 

 

ANEXO D 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 

como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  No aplica 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-3  HR3 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

BBB+(mex)  Baa1.mx 

BBB(mex)  Baa2.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxBBB+  HR BBB+ 

mxBBB  HR BBB 
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ANEXO E 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Moneda Nacional y Unidades de 

Inversión.* 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  MX-3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-3  HR3 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

BBB-(mex)  Baa3.mx 

BB+(mex)  Ba1.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxBBB-  HR BBB- 

mxBB+  HR BB+ 

 

*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLI incisos c), d) y e) de la disposición Segunda 

de las presentes disposiciones. 

ANEXO F 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+ /A-1  HR + 1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2 / Aa3  AA+/ AA /AA- 

A1/ A2 / A3  A+/ A/ A- 

Baa1  BBB+ 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+(G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A /A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

BBB+  HR BBB+(G) 
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ANEXO G 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Baa2/ Baa3  BBB/ BBB- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BBB/ BBB-  HR BBB (G)/ HR BBB-(G) 

 

ANEXO H 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Ba1/ Ba2  BB+/ BB 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB+/ BB  HR BB+ (G)/ HR BB(G) 

 

ANEXO I 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Divisas.* 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Ba3/ B1  BB-/ B+ 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB-/ B+  HR BB-(G)/ HR B+(G) 

 

*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLI incisos c), d) y e) de la disposición Segunda 

de las presentes disposiciones. 
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ANEXO J 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

P-1  F1+/F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+/A-1  HR+1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2/ Aa3  AA+/ AA/ AA- 

A1/ A2 /A3  A+/ A/ A- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+ (G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A/ A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

 

ANEXO K 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 
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Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Baa1  BBB+ 

Baa2  BBB 

Baa3  BBB- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BBB+  HR BBB+(G) 

BBB  HR BBB(G) 

BBB-  HR BBB-(G) 

 

ANEXO L 

I. Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 

Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 

Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 

conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 

general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 

denominados en pesos ni los activos a los que se refiere la fracción XLII inciso a) de la disposición Segunda 

de las presentes disposiciones. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 

factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 

Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. El Comité de Análisis de Riesgos 

determinará la inclusión de los Instrumentos Estructurados para el cómputo del Valor en Riesgo. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 

factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 

hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 

obtener una estimación de la distribución de los precios. 

El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 

con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

involucra k factores de riesgo  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, etc. 

dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el día h 

se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 
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h

k

hhh

j FFFfP 
 

Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 

Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 

entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 

Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 

calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 

valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 

día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 

ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

 

 

3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 

los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 

número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

 

La matriz de diferencias en los precios calculada por el Proveedor de Precios deberá cumplir con los 

criterios establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 

correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 

diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos 

o contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 

esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto  

de dicha cartera. En símbolos, 
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Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión en cuestión al día h, VPh
, obteniendo así los rendimientos R

h

i
 con respecto al 

portafolio actual; para el caso de los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario este 
vector se dividirá entre el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, excluyendo en ambos casos 
los activos a los que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso a) de las presentes disposiciones. 
En símbolos 

 

 

Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 

estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR y el Valor en Riesgo 

Condicional sobre los activos determinados conforme el párrafo anterior. 

La Comisión deberá notificar a las Administradoras sobre las adiciones o modificaciones a los escenarios 

que se mantendrán fijos determinados por el Comité de Análisis de Riesgos, con un mes de anticipación a la 

fecha de su aplicación. 

II. Metodología para determinar el escenario correspondiente al VaR aplicable a las Sociedades 

de Inversión Básicas de Pensiones. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 

escenario correspondiente al VaR de dicha Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 

expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 

que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 

se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 

procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 

descritas a continuación. 
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En donde: 

:tX   En la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

:30

tX   Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el 

número de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

:60

tX  Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el 

número de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

:tE  En la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión 

en cuestión. 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 

metodología, toma un valor igual a 26. Es decir, 261 E  

:tH  Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR 

menos el número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir, 
ttt XEH  . 

Entonces, el valor de 
tE  se determinará con la siguiente política: 

a) 

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan 

más de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de 

escenario correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se 

incrementa en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 

que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente al VaR 

se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente al 

VaR permanece sin cambio. 

La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 

261 E
 

 















casootroenE
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ttt XEH   

Una vez determinado el valor de  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 
correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para el que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 

antes descrito surjan cambios en el valor de . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará 
en vigor en la fecha t+1. 

El PR de la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones se computa asumiendo que se explota 

completamente el límite de Renta Variable permitido y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de 

instrumentos de renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 

inversión en renta variable se realiza completamente en el Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 

Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 

renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 

cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 

valores gubernamentales. 
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El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 

impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 

asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 

Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 

características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 

VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 

Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 

equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 

decimales truncados. 

III. Cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional aplicable a las Sociedades de 

Inversión 

Para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional para cada Sociedad de Inversión 

considerando únicamente los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión se estará a lo siguiente: 

1. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, utilizando la distribución de los rendimientos 

ordenada de menor a mayor obtenida para el cálculo del VaR detallado en la sección I del presente 

Anexo como el promedio simple de aquellas observaciones, expresadas en términos positivos, que 

se encuentren por arriba del escenario 26 incluyendo este escenario. 

2. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 

numeral anterior, pero excluyendo para su cómputo las posiciones en instrumentos Derivados. 

3. Se calcula el valor de la diferencia del CVaR determinado en el numeral 1 anterior menos el CVaR 

determinado en el numeral 2 anterior; para tales efectos, el Comité de Análisis de Riesgos 

determinará los escenarios con los que se computarán los valores del CVaR, mismos que 

permanecerán vigentes hasta que el Comité de Análisis de Riesgos defina un nuevo conjunto de 

escenarios. El Comité de Análisis de Riesgos evaluará y en su caso definirá cuando menos cada dos 

años al conjunto de escenarios considerados en los cómputos descritos en el presente párrafo. 

Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos en cualquier tiempo podrá determinar en un plazo 

menor al señalado un conjunto de escenarios distintos, considerando la seguridad de las inversiones 

y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 

necesario analizar, en este último supuesto, la Comisión hará del conocimiento de las 

Administradoras los escenarios aplicables en un plazo no menor a cinco días hábiles previo a su 

entrada en vigor. 

En la estimación del CVaR y del Diferencial del CVaR se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el 

último dígito, lo cual equivale a que, cuando el CVaR se encuentre expresado en términos porcentuales, se 

deberán utilizar seis decimales truncados. 

ANEXO M 

Indices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por FIBRAS o bien Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales elegibles, sólo 

podrán referirse a los índices listados en el presente Anexo o bien en la relación de índices publicados en la 

página de Internet de ésta Comisión, así como a los subíndices que de ellos se deriven. 

Será responsabilidad de las Administradoras verificar que las acciones incluidas en el índice de referencia 

del Componente de Renta Variable, de FIBRAS o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria, o los Vehículos que 

las representan, cotizan en un País Elegible para Inversiones, sean supervisados por una autoridad de los 

Países Elegibles para Inversiones y darle seguimiento al cumplimiento de los criterios aprobados por el 

Comité de Análisis de Riesgos. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable y los Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria adquiridos a través de Mandatarios sólo podrán ser negociados en mercados de capitales de 

Países Elegibles para Inversiones. 
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Indices 

País Indice 

Alemania DAX, HDAX (Indices de la Bolsa de Frankfurt) 

Australia ASX 50 (Indice de la Bolsa de Australia) 

Bélgica BEL20 (Indice de la Bolsa de Bruselas) 

Canadá TSX (Indice de la Bolsa de Toronto) 

España IBEX-35 (Indice de la Bolsa de España) 

IGBM (Indice de la Bolsa de Madrid) 

BCN Global-100 (Indice de la Bolsa de Barcelona) 

LATIBEX TOP 

LATIBEX 

FTSE LATIBEX BRASIL 

Estados Unidos Indice AMEX Composite 

Indice Dow Jones Industrial Average 

Indice Dow Jones CompositeAverage 

Indice Dow Jones Global Titans 50 

Indice Dow Jones Global Titans 50 Euro 

Indice Dow Jones Stoxx Global 1800 

Indices Dow Jones Style Indexes 

Indices Dow Jones Stoxx 50 

Indice Dow Jones Euro Stoxx 50 

IndiceFortune 500 

Indices Nasdaq Composite 

Indice NYSE Composite 

Indice NYSE International 100 

 Indices Standard and Poors Global 100 

Indices Standard and Poors Global 1200 

Indices Standard and Poors 100 

Indices Standard and Poors 500 

Indices Standard and Poors 700 

Indices Standard and Poors 400 MidCap 

Indices Standard and Poors 600 Small Cap 

Indices Standard and Poors Composite 1500 

Indices Standard and Poors Europa 350 

Indices Standard and Poors TOPIX 150 

Indices Standard and Poors TSX 60 

Indices Standard and Poors Asia 50 

Indices Russell 3000 

Standard and Poors Total Market Index (S&P TMI) 

Russell/Nomura PRIME Index 

Russell/Nomura Small Cap Index 

Dow Jones U.S. Total Stock Market 
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 Dow Jones US Total Market Index (TMI) 

Francia CAC 40 (Indice de la Bolsa de París) 

Holanda AEX (Indice de la Bolsa de Amsterdam) 

Hong Kong HANG SENG (Indice de la Bolsa de Hong Kong) 

FTSE Xinhua China 25 

Irlanda ISEQ (Indice de la Bolsa de Irlanda) 

Reino Unido FTSE 350 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 250 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 100 (Indice de la Bolsa de Londres) 

Italia MIBTEL y MIB30 (Indices de la Bolsa de Milán) 

Japón NIKKEI, TOPIX (Indices de la Bolsa de Tokio) 

Luxemburgo Luxembourg Stock Price Index (Indice de la Bolsa de Luxemburgo) 

México IPC (Indice de Precios y Cotizaciones) 

IMC 30 (Indice de Mediana Capitalización) 

IMeBz (Indice México-Brasil) 

IMeBz RT (Indice México-Brasil de Retorno Total) 

BMBra 15 (Indice BMV Brasil 15) 

BMBra 15 RT (Indice BMV Brasil 15 RT) 

IR RT (Indice BMV-Rentable) 

IPC CompMX 

IPC LargeCap 

IPC MidCap 

IPC SmallCap 

IRT CompMX 

IRT LargeCap 

IRT MidCap 

IRT SmallCap 

INMEX 

INMEX RT (Indice México de Rendimiento Total) 

Dow Jones México Titans 20 Index (Indice de precio y retorno total) 

BMV-Materiales RT 

BMV-Industrial RT 

BMV-Consumo Frecuente RT 

BMV Telecom RT 

BMV-Transforma RT 

BMV-Construye RT 

BMV-Enlace RT 

Portugal BVL (Indice de la Bolsa de Valores de Lisboa) 

Suiza SMI, SPI (Indices de la Bolsa de Suiza) 

 

Respecto a los índices de MSCI, los Componentes de Renta Variable adquiridos directamente por las 

Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

 MSCI Europa 

 MSCI Pan Europa 

 MSCI Euro 
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 MSCI EMU 

 MSCI Pacific 

 MSCI Far East 

 MSCI North America 

 MSCI EAFE 

 MSCI EASEA 

 MSCI World 

 MSCI Kokusai 

 MSCI UK 

 MSCI Japan 

 MSCI US Broad Market 

 MSCI US Investable Market 2500 

 MSCI US Micro Cap 

 MSCI US Prime Market 750 

 MSCI US Small Cap 1750 

 MSCI US Mid Cap 450 

 MSCI US Large Cap 300 

 MSCI Alemania 

 MSCI Austria 

 MSCI Australia 

 MSCI Canadá 

 MSCI Francia 

 MSCI Holanda 

 MSCI Hong Kong 

 MSCI Italia 

 MSCI Suecia 

 MSCI Australia IMI 

 MSCI Austria IMI 

 MSCI Belgium IMI 

 MSCI Canada IMI 

 MSCI Denmark IMI 

 MSCI Finland Small Cap 

 MSCI France IMI 

 MSCI Germany IMI 

 MSCI Greece IMI 

 MSCI Hong Kong IMI 

 MSCI Italy IMI 

 MSCI Ireland Small Cap 

 MSCI Japan IMI 
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 MSCI Netherlands IMI 

 MSCI Spain Small Cap 

 MSCI Sweden IMI 

 MSCI Switzerland IMI 

 MSCI United Kingdom IMI 

 MSCI USA IMI 

 MSCI Brazil 

Respecto a la familia de índices de CreditSuissePowered por Holt, la cual incluye el índice de precio, el 

índice de retorno total y el índice de precio sintético, los Componentes de Renta Variable adquiridos 

directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 

detallan: 

 HS40 Japan Index Powered por HOLT 

 HS60 US Index Powered por HOLT 

 Credit Suisse Switzerland Index Powered por HOLT 

 Credit Suisse Germany Index Powered por HOLT 

 HS60 Europe Index Exchange Series Powered por HOLT 

Respecto a los índices de WisdomTreeInvestments, los Componentes de Renta Variable adquiridos 

directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 

detallan: 

 WisdomTree Dividend Index 

 WisdomTree LargeCap Dividend Index 

 WisdomTree MidCap Dividend Index 

 WisdomTree SmallCap Dividend Index 

 WisdomTree High-Yielding Equity Index 

 WisdomTree Dividend Top 100 Index 

 WisdomTree Earnings Index 

 WisdomTree Earnings 500 Index 

 WisdomTree MidCap Earnings Index 

 WisdomTree SmallCap Earnings Index 

 WisdomTree Earnings Top 100 Index 

 WisdomTree Low P/E Index 

 WisdomTree Japan Dividend Index 

 WisdomTree Japan High-Yielding Equity Index 

 WisdomTree JapanSmallCapDividendIndex 

Respecto a los índices de Keefe, Bruyette and Woods (KBW), los Componentes de Renta Variable 

adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a 

continuación se detallan: 

 KBW Bank Index 

 KBW Capital Markets Index 

 KBW Insurance Index 

 KBW Regional Banking Index 
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Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales internacionales, podrán 

referirse a las acciones y/o los Vehículos de Inversión Inmobiliaria que conforman los índices y los subíndices 

que de ellos se deriven, siguiendo las ponderaciones oficiales de cada una de las emisoras y/o los Vehículos 

de Inversión Inmobiliaria que conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando tanto los 

índices accionarios previstos en el presente Anexo, así como en la relación de índices publicados en la página 

de Internet de la Comisión, los ponderadores oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en 

un rango que no exceda de +/- 6.5 puntos porcentuales, evitando que el ponderador de cada emisora y/o 

Vehículo de Inversión Inmobiliaria sea negativo. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 

correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable y/o Vehículos de Inversión Inmobiliaria se 

fomenta la diversificación de las carteras de las Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados 

o Vehículos autorizados, deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 97.5% de 

empresas supervisadas por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices enunciados en el 

presente Anexo, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices o subíndices en la 

relación de índices publicados en la página de Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos 

deberá decidir si se realizan dichas modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban 

efectuarse en dicha relación. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 

Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 

posterioridad a la publicación. 

ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición a renta variable del Componente de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición a renta variable en las Notas adquiridas o estructuradas, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, mediante el procedimiento 

descrito en este anexo. 

Para efectos del presente Anexo, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a los 

Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes de 

Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere el presente Anexo no se considerará el componente de 

deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición a renta variable de la Nota, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o Componente de 

Renta Variable: 

Para determinar la exposición en renta variable del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de 

los portafolios de los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes, o Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta 

Variable, Valores Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable 

directamente o través de los Vehículos que los contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 

que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 

contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 

una posición larga. 
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El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

 


in

acciones
vehículos

i

j

i

j

ii

j TitDeltaValMktMExpNE

j RV de
 Componente o
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Donde: 

i

jMExpNE
 

Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, la Estructura Vinculada 
a Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de 
inversión.

 
i

jDelta
 

Es la Delta del Vehículo, acción o Derivado debido a la Nota j, la Estructura 
Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta Variable j, que contienen la 
acción i –ésima.

 
 i

jTit#

 

Es el número de títulos que será:
 

 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la acción 

i-ésima y que conformen la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta 

Variable j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que contengan la acción i-ésima, multiplicado por el 

tamaño de los contratos correspondientes. 

c) En el caso de acciones: Se utilizará el número de acciones i-ésimas adquiridas en la Nota j, la 

Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

iValMkt  Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la acción i-ésima y 

que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j, 

multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción dentro de cada vehículo. 

b) En el caso de acciones: es el Valor a Mercado de la acción i-ésima que conforma la Nota j, la 

Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

c) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 

por el ponderador o peso relativo asociado a la i-esima acción. 

ni
Es el número de Vehículos, acciones, y/o Derivados diferentes de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j referidos a la acción i-esima. 

En el caso de que el monto de exposición (
i

jMExpNE ) se encuentre denominado en Divisas, éste 

deberá ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 

Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 

sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 

Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 

valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 

misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 

gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 

Mandatario. 
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j

i

j

i MExpNEMExp

 

Donde: 

 iMExp  

Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad 

de Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 i

jMExpNE
 

Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, Estructura Vinculada 

a Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de 

inversión de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de 

que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 

por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable se calcula sumando los montos 

expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 

bien del portafolio del Mandatario que corresponda, 

 




S

i

iMExpExpPortNE
1  

 Donde: 

ExpPortNE  Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado 

directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de 

que se trate. 

 iMExp  

Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

 S
 

Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionando 

directamente por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de 

acciones distintas que conforman el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

III. Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión 

La exposición total del portafolio a renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas 

a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará conforme a la siguiente fórmula: 
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1 11
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Donde: 

ExpTotPort Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

SK Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del K-ésimo Mandatario 

contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

S0 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 

la Sociedad de Inversión. 

M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 

adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 

Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 

deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 
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ANEXO O 

Metodología para calcular la minusvalía a resarcir. 

I. El monto de la minusvalía de los Activos Objeto de Inversión con los que una Sociedad de Inversión o, 

en su caso, un Mandatario contratado por ésta, incumpla el régimen de inversión por causas imputables a 

ésta o bien al Mandatario, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

 

 


I

i

Ai

x

i

xx NPM
1 1  

Donde: 

M = Monto de la minusvalía que la Administradora que opera la Sociedad de Inversión que incumple el 

régimen de inversión debe resarcir. 

I = Número total de límites (parámetros) del régimen de inversión autorizado que se incumplen en la fecha 

para la que se computa la minusvalía. 

iA  = Número de activos que incumplen el i-ésimo límite (parámetro) del régimen de inversión autorizado 

en la fecha para la que se computa la minusvalía. 

xP = Minusvalía del activo x, con el cual se incumple algún parámetro del régimen de inversión autorizado 

en la fecha para la que se computa la minusvalía. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se 

seguirán los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 

46 de la Ley, así como los procedimientos descritos en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

i

xN = Número de títulos del activo x, correspondiente al monto que se encuentra en exceso o defecto 

respecto al monto permitido por el límite (parámetro) i-ésimo del régimen de inversión autorizado, en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta de las 

presentes disposiciones, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En 

este caso, se considerará que la Administradora causa una pérdida a la Sociedad de Inversión, ocasionada 

por el incumplimiento de los límites regulatorios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el 

precio de cierre del activo negociado sea mayor que el precio de venta, o en su caso que el precio de 

valuación del día anterior. 

II. El monto de la minusvalía que deber resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 

imputables a ésta el límite de Valor en Riesgo (VaR) previsto en la disposición Vigésima Segunda de las 

presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

  1 , MinSPM   

Donde: 

M = Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 

por el Mandatario de que se trate, que la Administradora debe resarcir. 

S = Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 

invertidos en la sociedad de inversión para la que se incumple el límite de VaR permitido en el régimen de 

inversión autorizado.  

P = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite de VaR 

establecido en el régimen de inversión autorizado. 
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 = Proporción en la que se incumple el límite de VaR de la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta 

proporción se calcula con la siguiente fórmula: 

VaR

VaR


 

Donde: 

VaR  = Es el valor máximo para el VaR, permitido en el régimen de inversión autorizado, previsto en la 
disposición Vigésima Segunda de las presentes disposiciones, según la Sociedad de Inversión de que se 
trate. 

VaR  = Exceso del VaR respecto al valor máximo permitido para este límite (parámetro) en el régimen 
de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

III. El monto de la minusvalía que deberá resarcir una Administradora en caso de negociar directamente o 
bien a través de un Mandatario algún valor no permitido en el régimen de inversión de la sociedad de 
inversión de que se trate, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

xx NPM 
 

Donde: 

M = Monto de la minusvalía que debe resarcir la Administradora. 

xN = Número de títulos adquiridos del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión de la 

Sociedad de Inversión de que se trate. 

xP = Minusvalía del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión autorizado para la 

Sociedad de Inversión de que se trate. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se seguirán 
los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 46 
de la Ley. 

IV. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 
imputables a ésta el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional previsto en la disposición 
Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 
por el Mandatario de que se trate que la Administradora debe resarcir. 

 Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 
invertidos en la Sociedad de Inversión para la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en 
Riesgo Condicional permitido en el régimen de inversión autorizado. 

 Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite máximo 
del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional establecido en el régimen de inversión autorizado. 

 Proporción en la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional de 
la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta proporción se calcula con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 Es el valor máximo para el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, permitido en el régimen 

de inversión autorizado, previsto en al disposición Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, según la 

Sociedad de Inversión de que se trate. 

 Exceso del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional respecto al valor máximo 

permitido para este límite (parámetro) en el régimen de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de 

que se trate. 

 

__________________________ 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Order Express Casa de Cambio, S.A. de 

C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, para constituirse y operar como casa de cambio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/ 027 /2014. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización otorgada a “Order Express Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para constituirse y operar como casa de cambio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución 101.-00801 de fecha 13 de 

junio de 2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2003, autorizó a 

“Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para que realizara en 

forma habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, entre otras 

operaciones previstas en la fracción I del artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. La autorización de referencia fue modificada por última vez 

mediante oficio UBVA/104/2010 del 14 de diciembre de 2010, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de abril de 2011. 

2. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 18 de octubre y 8 de noviembre  

de 2013, la C.P. Ma. Guadalupe Carrillo Escamilla en su carácter de Directora de Finanzas de  

“Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, personalidad que tiene 

debidamente acreditada ante esta Dependencia, remite para aprobación de esta Dependencia el 

Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa Sociedad celebrada el 30 de 

septiembre de 2013. 

3. Del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en cuestión, se desprende que 

“Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, resolvió entre otros 

temas: 

 La modificación del artículo sexto de sus estatutos sociales, derivado del aumento de su capital 

social fijo por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar en 

la cantidad de $43’000,000.00 (Cuarenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), mediante el 

traspaso del capital variable. 

4. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número UBVA/DGABV/941/2013 de 

fecha 18 de diciembre de 2013, resolvió entre otros, aprobar la modificación del artículo sexto de los 

estatutos sociales de “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, a 

efecto de reflejar el aumento de su capital social fijo por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones 

de pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $43’000,000.00 (Cuarenta y tres millones  

de pesos 00/100 M.N.), en los términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el 30 de septiembre de 2013, protocolizada mediante Escritura Pública  

No. 2,816 del 10 de diciembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Rubén Alejandro Morelos Prado, 

Notario Público No. 99 del Distrito Judicial de Maravatío, Michoacán de Ocampo y del Patrimonio 

Inmueble Federal. 

CONSIDERANDO 

1. Que la última modificación a la autorización de “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., 

Actividad Auxiliar del Crédito”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2011, 

señala que su capital social fijo es de $41’000,000.00 (cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) 

y derivado del aumento de capital fijo referido en el Antecedente 3 del presente oficio, actualmente 

asciende a la cantidad de $43’000,000.00 (cuarenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.) 

2. Que todo aumento o disminución del capital mínimo fijo de las casas de cambio implica una 

modificación estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en términos del artículo 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 
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3. Que de conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, mediante el cual se modifica, 

entre otros, el artículo 82, fracción III, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, las casas de cambio deberán contar con un capital mínimo suscrito y pagado sin derecho 

a retiro, equivalente en moneda nacional a 8,657,000 unidades de inversión, el cual deberá estar 

totalmente suscrito y pagado a más tardar el último día hábil del año de que se trate. 

4. Que derivado de lo establecido en el párrafo que precede, y en aras de fomentar la simplificación 

administrativa, resulta conveniente modificar el Artículo Tercero de la autorización otorgada a “Order 

Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, en el sentido de eliminar la 

parte relativa al monto, en tanto que éste se modifica constantemente; y establecer que esta última 

sociedad deberá cumplir, en todo momento, con el capital mínimo suscrito y pagado que le 

corresponda, conforme al citado artículo 82, fracción III, de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 

determinado la procedencia de la modificación en cuestión, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica el Artículo Tercero de la autorización otorgada a “Order Express Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para constituirse y operar como casa de cambio, para quedar 

integralmente en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, por conducto de esta Secretaría, le 

confiere el artículo 81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se 

autoriza a “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para realizar 

en forma habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las 

que se lleven a cabo mediante transferencia o transmisión de fondos con el público dentro del 

territorio nacional. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad es “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., 

Actividad Auxiliar del Crédito”. 

TERCERO.- “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito” deberá 

cumplir, en todo momento, con el capital mínimo suscrito y pagado que le corresponda, conforme al 

artículo 82, fracción III, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

CUARTO.- El domicilio de la sociedad es la Ciudad de Maravatío, Michoacán. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SEXTO.- La sociedad estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

SÉPTIMO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Order Express Casa de Cambio, 

S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, se sujetará a la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás disposiciones que, por su propia 

naturaleza, le resulten aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a 

la materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación nacional a costa de “Order Express Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar 

del Crédito”. 

México, D.F., a 15 de abril de 2014.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 389885) 


